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I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACION DEL QUORUM 

Sl?bre el Proyecto de ley número 27 de 1993 Senado, 84 de 1993 
Cámara, "por la cual se expiden algunas disposiciones en materia 
electoral". 

II I V 

CONSIDERACION Y APROBACION DEL ACTA 
DE LA SESION ANTERIOR 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES REPRESENTANTES 

El Presidente, 
IH FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente, 
INFORME DE LA COMISION CONCILIADORA RAFAEL PEREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA Sobre el Proyecto de ley número 306 de 1993 Cámara, 205 de 1992 

Senado, "por la cual se introducen modificaciones al Código. de 
Procedimiento Penal". 

El Secretario General (E.), 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 

ACTAS DE PLEN.ARIA 
No. 90- ·de la sesión ordinaria del día martes 12 de .octubre de 1993 

Presidencia de los Honorables Representantes: Francisco José J attin Safar, 
Rafael Enrique Pérez Martínez y Adalberto· Jaimes Ochoa. 

En Santafé de Bogotá, D. C., a los 12 días 
del mes de octubre de 1993, siendo las 10 :45 
a.m., previa citación de la l\Íiesa Directiva, se 
reunieron en las instalaciones del Salón Elíp
tico de la Corporación los honorables Repre
sentantes con el fin de sesionar de conformi
dad al mandato legal. 

El señor Presidente de la Cámara de Repre
sentantes ordena que se opere el sistema 
computarizado, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, cuya lista se publica 
a continuación. 

Almario Roja,s Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade. José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Arias Ramirez Jaime 
Artundúaga Rodríguez Jesús 
Ba�ieha Garcés Manuel Elías 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bernal · Bacca Tulio César 
Botero Angel Federico 

Brito Garrido Guillermo 
Bustamante de Lengua María del S. 
Cabrera Caicedo Jorge Elíseo 
Cala López Hely 
Camacho Wevevberg Roberto 
Camargo Santos ·Rafael 
Cano Zuleta Roberto Elías 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Castro Caicedo José Fernando 
Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel 
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Chamorro Andrade Teodoro Silva Gómez· G-ustávo Autor: Honorable senador Fuad Char Abdala y señor 
Ohaux Mosquera Juan José Silva Meche Jorge .Julián Ministro de Hacienda y crédito Público, doctor Rudolf 

Chavarriaga Wilkin Jairo Tello Dorronsbro ·Fernando Hommes Rodríguez. 

Chávez Cristancho Guillermo Tinoco Bossa E(luardo, Ponente para primero y segundo debates: Honora-
Chávez Tibaduiza José Gíniber Torres Barrera"H:ernando ble Representante Lucas Lébolo Conde. 

Clopatofsky Ghisays Jairo Torres Murillo Edgar Eulises Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

Córdoba de Castro Piedad Turpay Cote Rodrigo Hernando 147 de 1993· 

= =�-�_CQgea �q'onzme.z Luis F:erna���----�·--···----�U_Í'ib_e_Es_c�o..b_ar_Marib_de J.:esús_ Publicación ponencia par.a primer debate: Gaceta. 
CoteSMejia M1_caei= . 

------�-' uribe Mitquez-José Arlén- --=-
--atlFCo�-��7�o=nuI:fI�éro:"326''ae-rn1t3. · - .  ·.- · - -- -

. QiJello 1)$._Vil_a .,f.,l_trédQ v· l· . ·n· Lúº E .1. Publlca?.1on p
_o

nencia para segundo debate: Gaeeta. 
. . . a -eneta iaz 1s. m110 del Congl'esD numero. 39\l qe 1993,. Devia Loza�� Tomas Van_egas MontQya Alvaxo Número de artículos: 5. 

Duq�e Sat1�abal . Orlando Vélásquez Arrtiyabe Manuél 
Duran Carrillo Antenor Vélez urreta Guillermo 
Echeverr7 Pied��híta Gu�do Vergára Mertdó'za César Tu',io 
Esc:ucena Gut1er�ez Jaime F. Villalba .Mosquera Rodrigo 
Espm.osa Ver� Yoll�a. -Vill-amizar ·Trujilk> Basilio 
Estrada de Gomez D1ha Vives Menotti Juan Carlos 
Estrada Villa José Armando - · 

--·F-lórez- Sfmehez Gilber-te 
Gallardo Archboltj. JuliQ E. 
Garavito I:lernánd�z R9drigo 
García Buitrago Néstor · 
G-areíá ·caibrera- Jesih-A:ñtoiiio 
García de Pechthalt Ana 
García: Orjuela Carlos 
Ga viria Correa Gonzalo 
Góngbra ArcirÜegas Fei:hancí.o 
Gonzá_lez Ariza José Domingo 
·Gerizález Maragua Jaime 
González Merchán· Carlos 
González Noreña Jorge 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E . 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad ¡..1arco Tulio 
Gutiéi;r�z Puen�es LeovigUdó 
Higuita Rivera Benjamín 
Hurtado Cano Juan 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Mucha:visoy José N. 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arj ona Jaime 
López Cada vid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lucio Esca.bar Ramiro Alberto 

· D'Paola Plinio H:umbet.to 
Marín López Melquisedec 
Martínez Betancur Oswaldo D. 
MartJinezguerra Guillermo · 

iv.l:arulanda Sierra José Ovidio 
Mattos Barrero Alfonso Enrique 
Méj ía López Al varo 
Montenegro Camilo Arturo ·Mora Acdsta Júlio Mésfas 
Motoa Kuri Miguel 

· Nicholls José Jaime 
acampo Ospina Guillermo 

Ortegón Aínaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Palacios Urquiza José G�n_til 
Prutiño Amariles Diego 
Pedreros Narváez Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 
Pérez Ariza Emiro Raúl 
Pérez García ·César Augusto 
Pé1'éz Martlu�z R!!-hi�l :EXidque 
Petra ·urrego Gustavo Francisco 
Piscioti Vanstrahlen Fernando 
Pomarico Ramos. Armando 
Quintero Óarcta Rafael 
Ramírez Mejía Javier 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar Rodrigo 
Roa Vanegas Miguel Antonio 
Rojas Jiménez Héctor Eli 
Romero Geiizález Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Rueda Maldonado José Raúl 
'3aade Abdala Salomón 
Salazar Buehelli Franco 
Salazar Cruz José :barío 
Sánehez Arteaga F:reddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Bettei' Arturo 
Sierra Grajales L-µ:ls Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 

La Secretarí-a Gérteral, a cargo del Clocto1• 
Diego Vivas Tafur, iüfórma a la Presidencia 
t¡Ué se ha constituido el qu:otlim decisorio. En 

- consecuencia, la Presidencia declara abie.rta 
la sesión plenaria, que se desarrolla en cumpli-
mieilto dei siguiente orden tlei' d.ia: ·· · -

O�DEN J>�L 'QIA 

para la sesión ordiilal'ia de hoy martes 12 de octubre 
de 1993, a las 10 :ilo a.m. · 

I 

Llamado a lista y verificación del qurum. 
II 

Consideración y aprobación de las actas de sesiones 
anteriores. 

Ácta número 84 de la sesión pienaria del día ni.artes 
21 <le septiembre de 1993, publicada en la Gaceta del 
Congreso número 340 de 1993 y Acta número 85 de la 

_sesión plenaria del día miércoles 22 de septiembl'e de 
1993, ·publicada en la Gaceta del Congreso número 344 
de 1993. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

En cumplimiento del artícWo 249, parágrafo p1imero 
y artículo 251 de la Ley 5� de 1992, Reglamento del 
Coúgre_so, cc:ntinuación del debate iniciado en la sesióh 
plenaria del día 7 de octubre de 1993, en cumplimiento 
de la Proposición número 123, para que intervengan 
el señqr Ministro de Gobierno, doctor Fabio Villegas 
Ramírez;, el señor Ministro de Defensa, doctor Rafael 
Pat'do Rueda, y el señor Consejero para la Defensa y 
segt,1ridad Nacional, doctor Ricardo Santamaria Sala-
manca. 

IV 

Proyectos de ley para segundo dé bate .. 

Proyecto de ley número 193 de 1993 Cámara., "por la 
cual se adopta el Código Disciplinario .Unico". 

Autor: Carlos G.�stavo Arriet-a Padilla, Procurador 
General de la Nación. 

Ponentes para primero y segundo debates: Honmables 
Representantes Arlén Uribe Márquez y Darío Oswaldo 

"Maftínez Behncur: 
-

Publicación proyecto: Gaceta del CongréSo número 
31 ··ae 1993. · 

Public.ación ponencia para primer· debate y pliego 
de modificaciones: Gaceta del Congreso número 154 

. de 1993. 
· 

Pi).blicación ponencia para s.egundo debate: Gaceta 
llel ·congl'eso número 199 de 1993. 

Informe de Subcomisión para segundo debate: Gace
ta del Congreso número 327 de 1993. 
· N)ímero - de . artículos: l 'l'.3 .. 

'pfoyecfo dé Acto LegiSlátivo número 309 ·de 1993 
· Cij,mara, ''.p-Or la cual se adicionan las disposicion.es 
_tmnsito,rias 'de .1a- Cóns·titucióh ·Política" -(segunda 
vuelta). 

· 
. 

Autor: Doctor Fabio Villegas Ramírez, Ministro de 
Gobierno. · 

Ponentes: Honorables Representantes César Pérez 
García y ,Juan· Cal'los Vives -Menotti. 

Decreto número 1448, por- medio del cual s.e ordenó 
la publicación del proyecto en el "Diario Oficial" nú
mero 40.963. · 

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso· número 
178 de 199'.3 . 

. Publicación ponencia pai·a primer debate: Gáceta 
del Congreso número 2B5 de 1993. . 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número g,9 de 1993. 

Número de artículos: 2. 
Proyecto de ley númel'o 3·22 ·de 1993 Cáma,ra, "por la 

cual la Nación se asocia a la celebfación del cente
nario de la inauguración oficial del muelle de Puerto 
Colombia, en el Departamento del Atlántico". 

V 

Lo que propongan los honorables Representantes. 

El P-residente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFA� 

_:@ :ei::tmer VlGE!Pt��i:d_Efil.t:�.. ____ .. . . . 

RAFAEL PEREZ MARTINiEZ 

El Segun Vicepresidente, . 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

El Secretario. General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

. En el curso d_e la _sesi(ín se h::icen. presentes 
los hohorabíes Repi'esentantes: ' 

Bahamón Vanegas Julio 
Daniels Guzmán Martha Catalina 
De ·1a Espriella Espinosa Alfonso 
Olarte Reyes Armando 
García Romero A:lvaro Alfonso 
Huertas Combariza Germán 
Infante Leal Jorge Ariel 
Mejía Marulanda María Isabel 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Morales Hoyos Vivfane 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Ocampo de Herrán María Cristina 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Quiceno Acevedo Gloria 
Segovia Usurriaga Aicardo 
Uribe Badillo Alfonso 

La Secretaría General informa a la Sección 
de �elatoría que dejan de asistir con excusa 
los honorables Representantes: 

Acosta Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Borré I:i:ernández Rafael 
Espinos:a Castillla Manuel 
Lébólo Conde tucas :E. 
León Bentley Harold 
Pedraza Ortega Telésforo 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Tai'ud Hazbun Moisés 
Velásquez Sánchez Tomás 

Sin excusa justificada dejan de asistir los 
�oh ora bles R_epresentantes: 

Ardila Baliestei'os Carlos 
Gonzále·z Vargas· Alfonso 
Navarro Wolff Rafael Jaim� 
Rµiz¡ Mediria J:airo José 

--Serrano Prada Rafael 

Transcripción de las excusas presentadas 
. por los honorables Representantes a la Secre.; 
taría Geneml o- a la $ecei:ón de Relatoría por 
su inasistencia a la sesión plenaria de la fecha: 

Santafé de Bogotá, octubre 12 de 1993. 
Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 
Pi;esidente · 
Hohorable Cámara de Representarttés 
E. B.b. 

Apreciado doctor J attih: 

-Por razones muy ajenas a mi volutad que 
responden a necesidades familiares, me veo 
precisado a la penosa posjción de solicitarle 
muy encarecidamente se ·me e:?Ccuse por la 
no asistencia a las sesiones convocadas los· 
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días 12 y 13 de la semana en curso del pre
st!nte año. 

Cordialmente, 
Gabriel Acosta Bendeck 

Representante a la Cámara. 

Con copia al doctor mego Vivas Tafur, 
Secretario General honorable Cámara de· 
Represen tan tes. 

Nofa: Anexo copia certificado médico expe
dido a mi esposa. 

Santafé de Bog·otá, D. C., octubre 12/93. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Camara de Representantes. 
E. S. D. 

Por medio de la presente me permito poner 
en su conocimiento que por encontrarme con 
un fuerte dolor de espalda, sin poderme movi
lizar, me es imposible asistir a las sesiones 
plenarias los días 12 y 13 del presente mes 
y año. 

· Agradezco a usted se sirva disculparme. 

Cordialmente, 
Rafael Borré Hernández 

Representante Cámara 
Comis1ión Primera. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12/93. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes.· 
Ciudad. 

Respetado doctor: 

Por medio de la presente solieito su favor 
para que se sirva excusar mi inasistencia a 
las sesiones plenarias de los días martes 12, 
miércoles 13 y jueves 14 de octubre . de los 
corrientes ya que me encuentro incapacitado 
por enfermedad contagiiosa. 

. Anexo certificación médica. 

·Cordial saludo, 
Lacas Lébolo Conde 

Representante a la Cámara 
Circunscripcional Electoral 

del Atlántico. 

. Mitú, Vaupés, 10 de octubre de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General · 
Honorable Cámara de Representantes 
E.S.D. 

Apreciado doctor Vivas: 

. Como le he venido manifestando, los vue
los provenientes de Mitú, los días martes 
son hacia las 10 :30 a.m., llegando a Santafé 
de Bogotá-a las 15 :OO. Por tal razón me resul
ta imposible llegar a la sesi6n plenaria del 
día martes 12 de octubre de los corrientes, a 
las 10 :00 a.m. 

Por esta circunstancia me permito presen
tar excusa por mi no asistencia a la sesión 
plenaria. 

Agradezco la atención. 

Cordialmente, 
Harold León Bentley 

Representante a la Cámara 
Departamento del Vaupés. 

�;··'}. J t.?. :: .h ' ·: '·, i i . ! • � � ': �' ,? ' : '¡ • ; ., ' 8 : : • � 
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Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12/93. 
Doctor 

FRANCISCO JOSE JATTIN 
Presidente Honorable 
Cámara de Representantes. 

Respetado doctor: 

Con la p:·esente rrie permito presentar mis 
excusas por la no asistencia· a la plenaria que 
se ·realiza el día de hoy a las 10 a.m., en virtud 
a aue una calamidad doméstica me obliga a 
sallr de Bogotá. 

Por su comprensión, gracias. 

Atentamente, 
Tomás Velásquez Sánchez 

Representante a la Cámara 
Departamento- de la Guajira. 

Santa:fé de Bogotá, D. C., octubre 11/93. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
E.S.D. 

Apreciado Señor Secretario: 

De la manera más atenta me permito solii
citarle se sirva excusarme por la no asisten
cia a la sesión plenaria del día martes 12 de 
octubre por motivos de salud. 

Reciba un cordial saludo. 
Luis Eladio Pérez Bonilla 
Representante a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 8/93. 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General Honorable 
Qámara de Represe.ntantes. 

. Estimado doctor: 

Atentamente me permito remitirle fotoco.
pia del certificado de incapacidad para que 
usted se sirva darle el trámite correspon
diente. 

Al tiempo presentarle excusas por la ausen
cia a las sesiones plenarias de la sem·ana en
trante. · 

Agradezco la atención que se sirva prestar 
a la presente. 

Moisés Tarud Hazbum 
Representante 

Con copia_ a archivo. 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12/93. 
Doctor 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretario 
Cámara de Representantes 
Ciuda-d. 

Respetado doctor : 

De la manera más atenta les comunico que 
por razones de salud, me es imposible asistir 
a la plenaria programada para el día de hoy 
martes 12 de octubre del presente año. · 

Agradeciéndole su atención a la  presente. 

· Cordialmente, 

Manuel Espinosa Castilla 
Representante a la Cámara 
Departamento del Atlántico: . ' - - - ) . � , - ; � ... ' � ' ;:. . .  ' . - , . - - . 
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Santafé de Bogotá, D. C., 6 de octubre/93. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Oiudad. 

Apreciado doctor : 

Atentamente solicito a usted se sirva excu
sarme para no asistir a las sesiones plenarias 
.durante los días martes y miércoles 12 y 13 
de octut>re/93, respectivamente, por encon
trarme en un taller parlamentario sobre asis
tencia electoral fuera del país. 

Cordialmente, 
Telésforo Pedraza Ortega 

Representante a la Cámara 
por Santafé de Bogotá. 

A solicitud del señor Presidente, el señor 
, Secretario da lectura al siguiente punto del 
orden del día, así: 

I I  

Consideración y aprobación de las Actas 
anteriores. 

Acta número 84 de la sesión plenaria del 
día martes 21 de septiembre de 1993, publi
cada en la Gaceta del Congreso número 340 
de 1993 y Acta número 85 de la sesión ple
naria del día miércoles 22 de septiembre de 
1993, publicada en la Gaceta del Congreso nú
mero 344 de 1993. 

-En atención a lo anterior, •el señor Pr:esi
dertte, abre la discusión dle coh.tenido de las 
actas, y pregunta : ¿Las aprueba la Cámara? 

Son aproba;das, señor Priestderite, responde 
el "5eñor Secr:etario General. 

La Prresidencia, solicita al señor Secre.tario 
General, dar �ectura al siguiente punt9 del 
ord·en del día. 

· 

De conformtdad, la Secretaría dice :-

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

. En cumplimiento d!el artículo 249, parágrafo 
iprimero y artículo 251 de la Ley 5� ·tle 1992, 
Reglamento Interno d1el Congreso de la Re
pública, continuación del debate inicia;do en 
la sesión plenaria del día 7 de octub11e de 1993, 
·en cumplimiento de la Proposición número 
123, para que intervengan el señor Ministro 
de Gobterno, doctor Fabio Villegas Ramír1ez; 
el señor Ministro de Defensa, doctor Rafael 
Pardo Rueda y ·el señor Co:nsej ero para la 
Defensa y 1Sieguridad Nacional, doctor Ricardo 
Santamaría Salamanca. 

· 

Acto seguido, el señor !Presidente, ct·a la 
palabra· al doctor Ricardo' Santamaría S ala
manca, Consej ero para ia Defensa y Seguri
dad Nacional. 

Palabras dei doctor Ricardo Santamaría 
Salamanca, Consejero para la Defensa 
y Seguridad Nacional: 

Señor Pr·esidente y honorables Represen
tantes: :Simp1'emente ·para decirles, que mi 
intervención ya había finalizado, que había 
dejado en la Secretaría los documentos corres
pondientes a mi intervención, y lo que tiene 
que ver con los acuerdos, que habían sido 
suscritos entre el Gobierno y la Corri·ente die 
Renovación Socialista, 1en desarrollo de unas 
conversaciones, que como señalé en la ho
norable Cámara, se habían prolongado por 
espacio de cuatro meses. 

De manera que esa ·era mi intervención, y 
a partir de ,este momento el Ministro de Go
bierno tiene la palabra a nombre del Gob:úer
no, y sobre todo, ,en relación con los desarrollos 
que ha tenido este proceso, desd:e que se hizo 
el debate el pasado 7 die octubr� y que han 

' • � ... 1 • •  J. • ' • - - • � ¡ 

!:.: 
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conducido a un escenario, poco más favorable, 
en torno al proceso de paz. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
· Finalmente, el señor Consej,ero para la 

Defensa y Seguridad, deja en la Secretaría 
los. siguientes documentos: 

Comunicado d� p,rensa. 

El Gopierno N.::¡.,cional y la Corriente .de Re
U:ovaci_óI1 Soci�lista· com,o. producto dre una 
serie de intercambios y acercamientos lleva
dos a_ c;ábo ,en las úl:Ümas s'emanas, sie permiten· 
iñformar a l� qptlJ.ión público lo siguiente: · 

·l. El Gobierrio N:ftcjcm�l y la Corriente de 
Renovación socialista reafirman 1su interés de 
llevar a cabo un proceso de negociaciones en
camina;das a la búsqueda d!e la convivencia 
Pl).�íj{c;a, -entre ·i91ª Gqlom._b-ianos, a la reincor
poración ::i. la. V.ida,_ civH de los guerrilleros de 
esta organización y su transformación en 
m,q;viIIl;ien to pqJ!:�i�o, l�Kª:l� 

· 

· 2' . El d-ía doS; d.e octu}?Pe con la. presencia 
de ·fmJ'cicinarfos gubernamentales. del orden 
nacional y de los vocero}) de la Corriente de 
Renovación Socialista, se firmará el Acuerdo 
Político de Flor del Monte con ·el cual se dará 
inicio' of.iciaÍ a la.- 11egociación de la ágenda 
acordada. . 

3 .  La Corriente de Renovación Socialista 
ratificá su decisión de. mantener el cese uni
lateral del fuego y de todas las acciones ar
madas: Para faci:Ht.ar la veri-fücación de esta 
decisión los miembros de la organización 
guerrillera se Localizarán a partir del 25 de 
septiembr:e en· Eloi; del Monte, Municipio die 
Ovejas, Departamento de Sucre. 

. 4. En tal ·virtud, a partir. de esta fecha en
tran en vigencia -los.procedimientos acorda:dos 
. para la seguridad. y funcionamiento. del si.tia. 
de locaJización, especialmente los rela·ci_onados 
con el control de acceso a los visitantes. 

5. El t�empo que trall,'3currirá entre el 25 
de septiembre. y el 2 de octubre será utilizado, 
conjuntament·e, para la adecuación drel lugar 
y para que ·estén dadas las condiciones que 
garanticen un normal desarrollo de las nego
ciaciones.· 

6. El (iqJ:?terno N_a9io_nal y l¡;¡, Cprrien�e de 
Renovación ·socialista agra;dec-en a la Iglesia 
Caté!lJca Y. en; �1?fl�C!i.�J ::¡.J señQ;r Obispó Q.,e sm
c�1ej o, Nel l_3eltrálíl, su g_estióiJ. mediad.ora y 
de ac·�rca:rr:ii�nto. c;lµ.rantJe l::i.,s -co_nversaciones 
lo_, cu�l l).-ª :t{�_ci:�i�ta_qq el avanQe d_e e,ste proceso. 

Q-obier:nc;> N::J.�ipn_aJ: �tca1:(lo. SRn,tawarí� S., 
Con_s�jero p_�ra, la Pa,z; .f !!i:g_�· G.a1�_c.(a, Vi�emi
ni:s�rQ ·tj;� (TQ bi_�},'n_o; O:oº-zft).o_ d_e �r�lJ..cisco, 

T�m:il? CQ;r,._c_�-�, MesQr·�� C9n,sel�ría para -la .. 
Paz. 

·corr-iente de Reno;vación Socialista: Gabri�l 
B�rja, -.i�cinto .Rúiz;-Eiirig_l!� �-R�I!ftí�. 

· 

Depart;:tmento d� f?�cr·�, s�ptieml;:>re de 1993. 

J Lle\'es 28 de octubre de 1993 GACETA DEL CONGRESO 

· 3 .  Con ,el fin de nevar a cabo un proceso En particu'lar, lo que tiene que ver con el 
efectivo de negociación, que a su ve2; permita desarrollo de las eventuailes conversaciones 
una cabal verificación diel cese al fuego, los con la Corriente de Renovación Socialista, 
integrantes de la Corriente de Renovación desde el momeL�J en que se convocó el debate, 
Sociálista se localizarán 'en Flor del Monte, hasta el dia de hoy: varias cosas han suce-
Municipio de Ovejas, Departamento •de Sucr·e. dido. Y debo señ.alarle a la Cáma•ra, que eL 
En-este lugar, y mientras dur.en las neg·ocia- Gobierno es optimista .sobre el des,cenlace 
ciones, se aplicará el Decreto 542 de 1993. de las conv,ersaciones, y ha enviado en el 

4 .  A partir de la localización en Flor del día de ayer, una ·comunicación que segu-
Monte, se definirá una zona de distensión en ramente ·conocen ya, a,.l Obispo de Sincelejo, 
la cual no harán presencia los organismos de quien ha actuado como mediador, en este 
seg:uridad del Estado, ni los integrantes die la proceso, manifestándole nuestra disposición; 
Coniente de Renovación Socialista .. El Go- es decir, el Ministro de Gobierno, y el Conse-
bierno Nacional establecerá mecani.srrios de jera para la Paz, de trasladarse a la zona de 

_ con trol destinados a facilitar el normal des- distensión, con el objeto de ade'1antaT las 
arrollo de las negociaciones. con.versaciones n.ecesarias para sacar este 

5 .  La Corriente de Renovación Socialista, rpTOceso adelante. 
con fa finaUdad dé promover el ·proc•eso de No obstante, la discusión que han planteado negociaciones, te11drá cinco ( 5 )  voceros nacio- en las Últimas sesiones, el contenido de ·la 
nales. y uno (1) regional, escogidos entre per- - propuesta y el cuestionario de los citantes, -sonas que no tengan impedimentos �e-gales ni abre uña serie de· interrogantes sobre ·la po-:-
r,equerimientos judiciales. Para el desarror10 lítica de orden pü.blico y los proceso1s de paz. 
de sus actividades, ·estos voce.ros ·contaran eón · N;0;r'!ll.a}l1J..!:lnte se dice, qu,e es necesaTio abrir do§ (2): sedgs uqica.das. en las ciuc��pes qe una oportunidad, ·para la solución negociada 
Bogotá Y Barranquilla. a -.lQ§. 'confÜctps armados. En particula1r se 

Para el ejercicio de sus funciones los voceros d��e, que. es necesa,rio abrir un espacio de 
contarán con servicios ·ele. seguridad Y movili- diálogo con las organizaciones guerrilleras. 
zación proporcionados por el Estado. Esá--- afirmación tomada fuera de concepto, 

La Corriente de �<;rwv.�ci.ón Socialista Q.�- desvir.tú.�. lo que ha .sido la hi.storia de co-
signa como sus voceros a las siguientes lombia en eil' manejo de los probiemas de personas: (nombres de las personas). - oriden público, en particular durante la úl-

6. Con el fin de log:rar acuerdos finales se ti_!l).a cJ.�cad.a. establecen los siguientes temas de agenda: 
_ '-'-- Derechos humanos. ·:En Qolo.111.bia las soh1ciones negociadas, las 
.- ·Pai:-tÍC ipación ciudada.·na. s.oluci_Qrnªs •ele di.álogo, no son extrañas y aje-

nas ·a nuestra tradición. En los últimos diez -- Concer.tación económica .. años, e1 manejo del or-den públioo, en nuestro - _Desarrollo reg�On?-1. país, ha sido. de diálogos y negociaciones con . - Reinserción económica Y social. las organizáciones guerrilleras, algunos de lo-s - Favorabilidad .polí;tica. 
_- Ben�ficios jurk�ico�. cuales han tenido éxito, otros han quedado 
- :pej�cfon de las armas. en 'el fracaso; pero �Q q.u� ha esta'do en el . 

orden el.el día, en la política, de oxden público · 7. El tema de desarrollo regional incluido en de este p�ís, ha s1do precisamente buscar la agenda implica la r�¡i..li_z;:tción de programas acuerdos con las. organizaciones guerrilleras, especiales de inversión social en aquellas y ese ha sido el sentimiento de la Nación, 1ese zonas que ha� sido aflect�ct:as por el ·conflicto ha sido el sentimiento del pueblo colombiano, entre el Estado y la Corriente de Renovadón-· que de alguna forma, ha rec9gido. los distin-Socialista. El diseño d�· estos programas se tos Gobiernos. El pueblo colombiano así- lo discutirá en ·el tj.es�rrollo de la agenda, co_n- ha demostrado en- las distintas manifestacio-templando, para su . ej.E:cución, la utilización . nes; enc1:iestas, en manifestaciones de caráctanto de instancias ·de participación cómuni- ter- po'Litico, han manifestado siempre su vota1ia como de mecanismos .. gubernamentales· luñ.ta;d. de encontra,r una solución negociada die inversión establecidos para t;al fin. al· conflicto armado. 8 .  El- Gobierno Nacional y la Corriente- de · 

R·enovaciÓn soéiali;ta invitan a la Iglesia a . No es entonces, claro' decir, que el paí.s ne-
eÍGrcer 1� tut9�ía woi:a1 qe1 :Prooeso y a servir· cesita un vuelco en 1ª política de orden pú

blico, y q,u.� de una aspiración o una política cómo testigo de las negociaciones -Y die los. mr�J lla.mada d.e g:uerra, debe pasarse a una acuer·c;los alc�pzados. · po_lí.tJc� <;le paz; cu�_r:idp lo que hemos venido : Con el· fin d:e verifi�ar el. cum pl:irrüen to -de hacien'do · durante los· últimos diez años son los acuerdos finales, el Gobierno Nacional Y· · ejercicios C:ii:�iúntos de política de paz. Todos 
la Qo.i;riente. q1e "?enovacióµ Socialista_ consti- queremos '1a paz para nuestro país, todos que-
tuirán una comisión de veeduría de la cual remos la seguridad para nuestros ciudadanos, hará,n. p;:¡;rte, �demás del Gobierno y la Co- estam<;>§, gQn:)'.:en_ci,4_0'5. ad.emás, que Qolombia, rrien�e d:e Renovación Socialista, organismos es una Nación con grandes potenciales de c•re- _ de ·Carácter iÍ:lternacibn.�.L -

· 

cimiento, de desarrol�o y de bienestar, qµe 
9. El Gobierno y la Corriente de Renova- encuentra en su vio1encia e inseguridad uno 

ción Socialista hacen una invitación a los de los más grandes obstáculos, para lograr y_ 
medios de comunicación y a la comunidad en para cumplh;. ese propósi-to. 
g�i:i.gi:ªJ:: P!l-J.'�. cl\l.e rode:en Y apoyen ·est::i. nego- · De allí la urgencia de acertar en •las deci-

l. El Gobierno Nacional Y. la Co:i;r-iente d'e ciación con la finalidad de que ·ella se co11sti- siones, que conjuntament1e, adopte la sociedad 
Renovación Socialista conve:ncldos· de ·que el tuya �i;i_ l!J:l ap_�rte e�.eci_al a la p,az Y al - - para enfrentar las :dJ.sti'ntas Ínani1festaciones, 
proceso. d_e . negQci�,�i(>n GQn.�i;iquJ;e. a la s.qLu- desarrollo del país. de los problemas de violencia y de terrorismo. 
cfrm político.· d'él ·conflicto armado,. reafirman . La <;1Xperieric;ia - cie;l · pais.--en- ma�teria de diá_io:.. 
su vql�nh¡.c{ .q.:�: Ciési.J.:rc)ü.ú:·��cJ:l.o p�_o.Ce!?O. 4�- Firmado en Flor- del Monte, Ovejas, Sucr,e. gq�. �os .. permite a_prerrc:J:er, conocer sobre lqs 
neg9ciacio11es. ·elJ..c�Jl).il'.l.�Q:.o. a l� qúsqueda d:e (Fecha). 

. . 
·et�drés-del"p�sadq., 'y dÍ,señ.::i.r una política que·· 

ac;w�r-tj.OS, q;u� per:wiJ;an la, CQnVi,Ven.ci�. J?-ª·c;if_i,- d� 'fo,s j.-e.sul�ados Y de 19s momentos exitO§OS, 
cª, la reincor,pora,ciq:p. ::). lª vLc;la c�vi_l c}e . lQI?. Gobierno Nacional. poder: ,en�-rentar fas even�uales posibili:daJd�S,, 
integrantes d� l.::t agn;ipació11 guei:i;mer::i. y �u · ·corriente de Reno\racíón Socialista. · .dé riegi0C-iación o de conversación hacia a;de-
tr3,ns;fWII).�ciól). ·elJ. :r'.llo�i�iei;i,�o.p,9lític;o. 1�g?-1. ·larite. No po�demos ca·er ,en ei tema del di

.
ál0g9, 

2. La Dl.rección Nacional de ·1a Corriente. H�ce .uso.· de fa, Pitlab:rn, el sefío.Jt [V,!i.Jii.st;,ro en :�r ext�11si-v� vol:1.u:itarismo por la paz, sin . 
de.' Reno:Vaciói:i. SocüÚista .. hace expresa- :Su de Gofü.e:mº-. d9ctoi· l')a.bi.o, Villegl;l,S l[t_awírez, ; . entender- los f-rrucasos anteriores; hay que 
decisión d·e mante�er �" ces�. '�_J').,ilát_er�i, d�� . q�l!-i�º' IH-ª1]:.if\es��.:. arvá.nzár en este diálogo, en los diáJlogos que 
fuego, l.�. ��§:p,en�ión de to,d.�� la_S ªCC�On'.es se - 1pr.esenten 1hac:ia !:j:QEÜ::t,nte, p.ero rep�tO 
o��ri_siv_ª�"- �í ·001.pQ.· c;l� aql1elJ.a;2l qu� v,u�Q.-ª'J;l _ Señor Presidente, honorabfos)¡�,epr!�S�l).:_t!L!l- aprendiendo de ío:; fracasos que hemos te-. 
a�·ect�r _a 1¡1 .pa;b�a.cióxi .c:;iy,iJ. A,sJ i:niSill.O.,. e� tes: Creo, que de ailguna forma, -él óbj�thlo ·nido .eñ el pasado y tratando de cons.truir una. 
G.ob;i:erno. Nac:;�ó:i;ia;r �eaji}r:r:r;¡,a, s·l!- 9���i§i�n :d�. que�· ·hab�� PX9RJJ.e��Q, ��-Qáínara de Repre- · . pqlÍti.c�-::¡,_c�rt,�.Q,�;-q¡�� ],l,eve a que ese diálogo 
cqntinu�i:_ tjie��lPl,la_l).:Ji.q pi;q�r�}l}..f!.§, ��c:;a.:i;n�:-=. íse,.i:üª,l).�e.-;;, :ai . . c.oiJ.yoc:¡¡¿tl}P�- al Consejero ,ae_ .ef�í!��V:i:J..!lWn:t� �i:��r. I'!., lQ_,\> Bf.�pósitos dela paz; 
nadas ª" combatk todos, los· factores de. v.iOlen-_ f0��- - �l · iVl�ni�,t,:ro _. O:e. Qgt,el).�Jl, .y al. Ministro de , ·· v,;q_�, � ��t.:W.i��:i;�e · b,�Ce_l'r una.· relación· rá,.,., . cút<iU.e afectái:i'a ia� sÓciedad� coiOmbfana:�,:: : i' . . G.obie:i.:no .. ,se ;ha cmnplido. . . . . . ,-,p�da .de los:imterio;ces· procesos ·,cte- paz, .re.sacr::.. . ,,,. ; 
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tando aquellos elementos, que considero sus
tanciales, para poder definir hoy, lo que podría 
iSer una política acertada de díálogo. 

Los heGh08 más significativos del .proceso 
de paz, son íos que se dieron en el GD'bierno 
del Presidente Betancur Cuartas·, que tie
nen que ver con una ley de amnistía antici:.. 
pada, en noviembre de 1932, con la creación 
de una Comisión de Paz, en la cual se depo
sitaba de alguna manera la responsabilidad 
-de -manejar -ese proceso. Esa ci-rcustancia de 
la amnistía anticipada, y la creación de Co
misión de Paz, se dio en medio de una gran 
confrontación de violencia, en distintas par
t'8s del territorio -y llevó a que en medio de 
las -situaciones de - violiencia y de 1as acusa
ciones de la violación de los supuestos acuer

·dos o de las voluntades de paz, el doctor Otto 
l\1orales Benítez, renunciará a la Comisión ·ele 
Paz, en mayo -del 83, a1rgumentando la ya co
noctda existencia de los enemigos de fa paz. 

PosterioDmente viene la reunión del Pre
sidente Belisario Betancur Cuartas, en Ma
drid en diciembre del 83, con los mi'embros del 
M-19,  y la toma de Florencia en marzo de 
-1984, por parte de esta ürgariización, que al 
sentir de E.nrique Santos, tratando de recoger 
una visión panorámica y p·eriodística de 1o.s 
hechos -de ese entonces, señalaba que e1l M-19, 
hirió de muert1e la politica de paz y amnístia, 
·que contra viento y ma-rea procuró adelantar 
el Presidente Betancur. Después del sangriento 
ataque a Florencia, la -política de paz queda 
con poco piso. 

En medio de este ir y ventr de enfrenta
mientos guerrilleros y de ofensivas, por parte 
d'e las organizaciones subversivas de recla
mos, de· violaciones; de reclamos d� una parte 
-Y de otra, sobre el incumplimiento de la vo
luntaid de paz, vinieron los acuerdos con las 
FARC, en marzo 1de 1984 de cese al fuego biia
t-eral, que no tenía ningún tipo de ve·rificá
·ción. Era un cese que se expresaba dentro ·ne 
unos dócuinentós, cómo una ac.ción volunta
ria, por part·e del Gobierno y de las organiza
·ciones guerriltleras. 

Cese al fue�o que por lo demás empezó a 
s·er vulnerado, por los propios hechos. A seir 
.superado por las propias acciones die violen
cia; y qüe en palabras también de Enrique 
Santos, para seguir con un manejo periodís
tico de-1 1tema, llegó a e-scribir un artícul'O que 
]llamaba: "Tregua a trancazos'', en donde d.e
cía: 

"El Ministro de Defensa, declara por la 
radio que la guerrilla incumple la tregua. 
Mientras que los Altos Mandos Militares le 
envían al Presidente un extenso memorando 
con 'las viola'Ciones que atribuyen a Tiro Fijo 
y a sus :Secuaces desde el 28 de mayo. 

Se trata de un deta:Üado recuento de los 
dieciséis choques entre Ejército y guerrilla 
en di,c:;tintos puntos del país. El Ministro res
ponsabiliza de todos estos incide11ties a las 
FARC y ::i.1segura que sótlo el Ejército cumple 
totalmente la tregua". Traigo estos hechos a 
reladón, para significar la debilidad de la 01·
g·anización en ese proceso de paz, en parti
cular la debilidad que surge de la tregua bi
lateral, sino tiene la posibilidad de una 
verificación. E,c;te hecho fue reconocido poste
riormente en los diálogns o en los intentos de 
diálogo con la guerriÚa, que se hicieron en 
los gobiernos siguientes. 

Ese proceso de paz manejado dentro de un 
buen criterio, dentro de un buen ánimo ob
viamente sin la experiencia de hechos �nte
riores en nuestro paí,s, Hevó a que se perdiera 
su legitimidad política; a que se tomaran de
ci,s!,ones de carácter unilateral por parte del 
Gobierno y de las organizaciones guerrilleras, 
a que el país no sintiera en hechos reales de 
paz, la disminución de la -confrontación y de 
'los enfrentamientos armados, quitándo'les to
da credibilidad a •esa instancia y a ese me
canismo. 

El 80% de los ciuctada-nos de Colombia a1l 
terminar - la administración de'l Présidente 
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Belisario Betancur Cuartas, no creía para 
nacia en Jos procesos de paz, en la intención 
y en los resu'.tados de esas negociaciones, que 
se adelanta-ron en ese entonces_ 

Vino el Gobierno del Presidente Barco, en 
donde la innovación más importante a Ia -me
todología y la e.stra tegia de - los procesos de 
negociación, estuvo dada por la condición de 
que el ·Cese al_ fuego fuera veritficable; en 
medio de ese contexto, se adelantó el proceso 
de. negociaciones con el M-19, con la insta-:
lación de las mesas de trabajo el 10 de enero 
de 1989, proceso que terminó el 8 de marzo 
de 1990. 

-Posteriormente, en el Gobierno del Presi
·dente Gaviria, se -trató de avanza-r en el :pro
ceso de negociación y de diálogo, utilizando 
en primer lugar un mecanismo importante 'de 
cambio institucional, que era 1la Asamblea 
Nacional Constituyente. Tratamos de vincular 
a las brganizfrcicines guerrilleras a este pro
ceso de refo11ma y de transforma-ción de nues
tras instituciones colombianas, tratando de 
hacer de la Cónst'itución de 1991, un tratado 
de paz, que convocara a todos los colom
bianos, desde luego también a aquellos que 
venían tani.bién alzados e-n armas contra 
nuestro ordenami.ento institucional. Para ese 
propósito se trató de romper el cueliio -de 
botella que se hRbía · generado en los proceiSos 
de conversareiones con la guerrílla, sobre si era 
necesario hacer un cese al fuego an1tes ·del 
·diálogo o si por el contrario se podía iniciar 
un proceso de diálogo y conversaciones con la 
guerrilla, en · ausencia de un cese al fuego. 

· Ell Gobierno dio ese paso, tomó la decilsión; 
fue capaz de tomar esa determinación, de ü1i
ci:ar un proceso d.e conversaciones con la 
Coordinad0ra Guerriilera, en aúsencia. de un 

- - cese al fuego. Desde luego, pensando que el 
primer punto de esas conversaciones, debería 
ser precisamente el - que llevara a la posibili
dad de dismi.nuir las acci-ones armadas, por 
parte de la.s organizaciones guerrilleras. 

Sin Pmbargo, ese proceso y esa metodológía., 
en e�l ca.so de la Coordinadora Guerri'llera fra
casó en su momento. Esos diálogos lejos de 
estar rodeados, por una disminución en la 
confrontación armada, lejos de estar rodeado 
por üna disminución ·en las acciónes de la 
subversión, éstuvo rodeado de grandes accio
nes de violencia. Es así, que durante los diálo
gos de _Caracas podemos haiblar de más de 264 
s·ecuestros perpetrados por la guerrilla más- de 
181 actos terroristas también adelantados por 
las organizaicione.s subversi'\1as. Posteriormen
te durante "los diálogos en Tlaxcala huibo más 

· - de ·157 secuestros, -por ·parte de las organiza
cione1s g.uerrilleras, y más de 35 actos terro
ristas. En medio de esa actitud violenta por 
parte de las organizaciones subversivas, era 
entendible que también el proceso de nego
ciación - con las organizaciones guerril'leras, 
entrara e.:ti una ·pérdida de credibilidad y .en 
una pérdida de legitimidad si a esto se le 
suma el hecho ele que en ningún momento -las 
organizaciones subversivas sientadas en las 
mesas de Caracas y de México, plantearon 
re�t'lmente úna respuesta al interrogante que 

- se hacía la Nación y que todavía, está sin 
resolver, y es ¿qué es lo que las organizaciones 
guerrilleras en este país demandan en par
ticular; las FARC y el ELN, para abandonar 
la lucha armada? 

¿Cuál es el tipo de propuestas políti.cas, que 
tienen para la Nación, como condición para 
abandonar e11 enfrentamiento violento contra · 
el Estado y 'la sociedad? ¿Qué es lo que mo
tiva, desde el punto de vista político, su accio
nar armado? Esos interrogantes que aún 
es:tán sin resolver, nunca tuvieron una res
puesta adecuada que permitiera una interlo
cuéión, un diál·ogo, una conversación en las 
mesas de Caracas y de l\IIéxico. Y para que 
un diálog·o político tenga resultado; para que 
un diálogo político pueda conducir ::i. un final, 
es neces-a-rio que exista una propuesta política, 
que sea objeto de negociación y objeto de 
intercambio de ideas. 
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Esa aspiración política, esa claridad en el 
proceso pD'lítico; e8a a1spiración c-ontundente, 
se dio prinu�ro en el caso del M-19 durante 
las conversaciones durante el Gobierno del 
Presidente Barco. Y en el caso del EPL del 
PRT y del Quintín Lame, al _principio de esite 
Gobierno, existían claras aspiraciones de ca
rácter político, que podían ser objeto de una 
conversación, de un intercambio de ideas. 

De este recuento acelerado de los intentos 
de diálogo anteriores, vale sacar a,lgunas con
clusiones, que nos permiten definir una pÜ'lí
tica hacia adelante. Lo primero: El cese al 
fuego debe ser verificable; el cese al fuego, 
no_ puede estar sometido a un intercambio 
permanente de hechos de violencia y de te
rrorismo, que hagan qué el país pierda toda 
su credibilidad, en él mismo. No se puede 
adelantar µn proceso de diálogo prolongado, 
sin una definición en ma•teria de cese al fuego. 
Ocmre también. lo que ocurrió durante - el 
proceso de Caracas y de.México con 1-os hechos 
de terrorismo o de vio'leneia o de secuestro 
que el pais conoce, en donde se pierde, toda 
la credibilidad, todo el apoyo y toda la legi
timidad. 

La amnistía, como una concesión de carác
ter jurídfoo y político, que la sociedad hace a 
las cirganizaciones guerrilleras, de-be ser pos
terio"r, debe ser el resultado de 'tín proceso de 
d'iálogo en -donde quede Clara la volúntad de 
paz y la voluntad de abandono de aí·mas, 
por parte de las organizaci·ones .Subversivas. · 

La responsabilidad de los diálogos, debe 
estar en el Gobierno; quién es capaz de ga
rant.iza-r_-los -a.cuerdos y es ·capaz de g:arantizar 
los resultados del mismo. Es el Gobierno, sin 
perjuicio del apoyo que pueda tener el Go
bierno y el Eje(:UJtivo de distintas instancias 
de la vida social de la Iglesia del Congreso, 
de las organizaciones políticas, el respon1sable 
de los diálogos. Pero lo más importante, para 
que un proceso de esta naturaleza tenga éxito, 
es necesaria la voluntad de paz, por parte de 
la organización guerrillera. Es su ánimo de 
abandonar las armas, su aceptación de que 
no existe a través del terrorismo v la ·vio
lencia un adecuado camino - et1 la po'lítica en 
nuestro país, que el camino, es el de participar 
a través de las ideas, de ras propuestrus, de 
fas aiternativas, aen:tro de la vida democrMica 
de la Nación. 

-Retomo en este punto, lo que manífestaba -
uno de los citantes de este debate, el Repi·e
senta·rite Gustavo Pe:tro, cuando decía: "Que 
la condición, para que un proceso de éstos 
tuviera éxito y pudiera ilegar finalmente a 
un acuerdo definitivo, era el convencimiento 
de -ta organización guerrillera, de que a itra.vés 
de las armas, no existía un ·cáriüno adecuado 
-para �fa poíítica.". 

Decía al - inicio de m.i intervención, que a 
d.iferencia de lo que se dice normalmente, Co
lombia es un país dialogante y lo que hemos 
hecho en los últimos 10 años, ·es avanzar, re
troceder, tener éxitos y fracasos, - deritró de 
procesos de diálogos, con las organizaciones 
guerrilleras. 

Lo que es nuevo en este pai,s, en materia del 
enfrentamiento con las organizaciones guerri
lilern:s, es trata.r de construir una política de 
paz, una poiítica de seguridad ·y una política 
de orden público, que sea en alg·una forma, 
independiente de la volurntad de paz de las 
organizaciones guerrilleras. 

Que sea capaz de superar esa actitud vo
luntariosa de una organización guerrillera, 
para poder superar ese conflicto. Lo que es 
realmente novedoso y urgente, ctentro de 
nuestra sociedad, es construir una po'lítica 
que lleve a 1la vigencia total y plena del orde
namiento jurídico, y del Estado de Derecho 
Y lo que hemo.:: venido haciendo en este 
Gobierno, durante los últimos a-ños, es tratar 
·ae construir esa política; que es una política 
que no le sirve a la .guerra, como dicen mu
chas personas; es una -política construida 
para garantizar la paz; para buscar la paz, 
para lograr· que l.8-s organizaciones guerrilleras 
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entiendan, que su actitud violenta y terrorista, 
no cabe dentro de1l ordenamiento político 
nacional. 

Esa política, ya lo hemos dicho varias veces, 
tiene 3 componentes fundamentales : El pri
mero : El fortalecimiento de la Fuerza Pública. 
Un fortalecimiento de la Fuerza Pública, que · 
nos Lleve a consitruir unas organizaciones •le
gítimas a cargo del Estado, que sean capaiees 
de oponerse a la fuerza, a la amenaza de 11a 
violencia y del terrorismo. 

Unas organizaciones lo suficientemente do
tadas, con suficiente presencia en el territorio 
nacional, con suficiente capacidad · y  calidad 
profesional humana y técnica, que nos per
mitan derrota.r militarmente a quienes per
sisten en la violencia y el terrorismo, 

Pero esa estrategia de fortalecimiento de 
la Fuerza Pública, debe de estar comple
mentada. con un fortalecimiento de· las ins
tituciones de justicia. Porque el tema de la 
confrontación con la subversión no es una 
confrontación meramente en -e1 terreno mili
tar, eE; una confrontación que debe darse 
fundamenta11mente en el tereno a instancias 
j urídicas; son colombianos al margen de la 
ley que actúan por fuera del ordenamiento 
jurídico, que deben s er tratados con la ple
nitud de garantías que dispone nuestro orde
namiento constitucional y nuestro ordena
miento legal, para darle posiibilidad de éxito 
a ese enfrentamiento. Para darle posibilidad 
de éxito a esa política de Estado, es indispen
sable dotar a:l ordenamiento j urídico de los 
instrument-0s necesarios. El fortalecimiento 
de la Fuerza Pública y el fortalecimiento de la 
justicia tienen como complemento un apoyo 
-en !a población civil un apoyo de todos los 
colombianos y eso se da dentro de unas con
dicione1s en la medida en que el Estado en su 
uso legítimo de la fuerza actúe dentro del 
ordenamiento j urídico y preservando en ple
nitud los derechos humanos de todos y cada 
uno de los colombianos. 

Pero si bien, esa acción del Estado se da 
en el plano militar, jurídico y en el apoyo de 
la sociedad civil, es claro también que se da 
en el plano político. 

De allí el llamado, que hemos venido ha
ciendo de manera reiterada para evitar que 
los espacios po1íticos en este pais se le abran 
a la violencia. y al terrorismo. De allí nuestro . 
llamado para tender un cerco a la guerrilla 
a través de la acción política democrática, .de 
la acción política legítima, del aislamiento 
poll!ítico de la subversión, como quiera que ello 
constituye un aislamiento político de las prác
ticas de la violencia y del terrorismo ; hay que 
eliminar cualquier posi-bili.dad de que la vio
lancia y el terrorismo en Colombia sean una 
forma eficiente, eficaz de encontrar obj etivos 
para la subversión. 

Solicita la palabra el honorable Represen
tante Gustavo Petro 1Jrrego, al señor Presi
dente. 

Interpelación del honorabJe Representante 
Gustavo Petro Urrego, con la anuencia 
del señor Ministro de Gobierno y la venia 
de la Presidencia, para manifestar 
lo siguiente : 

Ministro : Me qutero referir a dos puntos : 
Uno a;1 aspecto general de la paz en Colo:rnbia, 
y otro a ·los puntos que tienen que ver con la . 
Corriente de Rernováción Socialista, específF- . 
camente. En la relación al punto de la paz, 
nosotros tenemos aquí, concenso con el Go
bierno, en el sentido de que una negociación 
de paz es factible, si previamente a la entrada 
de lais negociaciones, en la mesa de las nego
ciaciones, los movimientos guerrilleros saben, 
tienen la madurez suficiente, han ]J:egado a ila 
certeza, de que a la salida de esas mesas .de 
negociaciones tienen que dejar de ser guerri
lleros, dejar las armas. 

En nuestra discusión . en la Comislión Se
gunda; mi tesis sostenía, que no solamenite 
son los movimientos guerrilleros, los que tie-
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nen que pensar en esa transformación de su 
propia razón de ser en un proceso de nego
ciaciones; sino que el Gobierno Nacional, al 
entrar a una mesa de negociaciones también 
tiene que tener la certeza y 'la madurez sufi
ciente, para comprender que muchas de sus 
políticas de Gobierno, económica1s y otras, 
pueden saQir seriamente transformadas del 
proceso de la negociación de paz. 

El Ministro de Defensa contestaba en aque
lla oportuntdad, que como las políticas de 
Gobierno se han cimentado sobre un gobierno 
que ha tenido legitimidad a través de un 
proceso de elecciones, no sería conducente la 
transformación de tales poÜticas en virtud de 
que ·esas elecciones le han conferido un man
dato al Gobierno Nacional. Teoría, me parece 
podría ser un obstáculo para el futuro de la 
paz en Co1ombia, en tanto realmente las elec
ciones colombianas eligen un gobierno y un 
programa, pero muiehas de ias políticas del 
programa de gobierno, nunca han �;ido discu
tidas con la población colombiana, ni en tér
minos electorales, ni en ningún otro escenario 
de la di-scu.sión pública del país. 

En concreto, la política petrolera en Colom-
bia, que podría ser uno de los elementos 
centrales para futuros procesos de paz en 
Colombia ; el petróleo hoy en el país se ha 
transforma1do ·en una razón de guerra o paz 
para el Estado. Entonces mi pregunta en este 
aspecto esencial es ¿ si el Ministro de Gobierno 
considera, que realmente existe una inflexibi
lidad de políticas de gobierno ta.le1s que los 
lleven a entrar a mesas de negociac�ones de 
paz, vestidos con ese ropaj e _de esas ·políticas 
y que aJl final de esas mesas de neg,ociaciones 
una vez transformados los guerrilleros en ciu
dadanos colombianos, el Gobterno no trans1-

. forme sus polí:ticas? ,  porque a mí me parece 
que esa postura, equivaldría a una infleXibi
lidad tal que no haga rentable, que no haga 
querible por parte de los movimientos alzadloo 
en armas entrar a un proceso de negociacio
nes, �a es la primera inquietud que tengo. 

La segunda inq�ietud, ameritaba un debate, 
en la primera parte de este debate, con et 
doctor Sa.ntamaría ; es la teoría de11 riesgo. La 
doctora Gloria Quiceno cnn mucha elocuencia 
expresaba, es decir, ¿ todo un proceso de nego
ciación implica articularle unos factores de 
riesgos; que implica generalmente que los 
movimientos a,Jzados en armas tengan, que 
perder una cantidad, determinada de cuadros 
de combatientes y dirigentes de su movimien
to al entrar en los procesos de paz?, o el Go
bierno ya, ha construido a través de su propia 
experiencia, que es la más grande en el país 
entre i0tras cosas, un acumulado de experien
cias que ha dado, que esa teoría del riesgo se 
minimice hasta el punto de garanti:mfl1e, cosa 
que no ha sucedido con la Corriente de Reno
vación Socialista, garantizarle a los movi..: 
mientas guerrilleros que definitivamente ac
cedan a procesos de negociación, la vida en 
general. 

, 

Y en tercer lugar Ministro, en lo que tiene, 
que ver con la Cnrriente de Renovación So
cialista, es indudable que a partir del debate 
del jueves, han venido 1sucediendo cosas nue
vas, yo aquí tengo su carta dirigida al Obispo 
Nel Beltrán, pero obviamente dirigido a la 
Corriente de la Renovación Socialista,; estuve 
en los campamentos de Flor del Monte, el 
viernes y sábado pasado, expresando ya lais 
posturas que el Gobierno había adoptado en 
el debate deil jueves, algunas cosas de las que 
hablamos fueron publicada:s por el diari:o "El 
Tiempo". En · su carta veo a:spectos, que son 
avances realmente, en este proceso de paz, por 
ej emplo, ei punto quinto : Ustedes, expresan 
que el Gobierno está de acuerdo en que el 
transcurso de negociaciones y la mesa lo 
considere pertinente, se invite a participar en 
puntos específicos, a diferentes miembros de 
la sociedad civil, que puedan hacer aportes 
al proceso y contribuir de esta manera a su 
solución; éste es un cambio de po1Stura del 
Gobierno, aquí el Gobierno está aceptando il:a 
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participación, así sea parcial y en puntos es
pecíficos de la sociedad civil en un proceso 
de paz. 

Me parece, este punto y este cambio de po
sición del Gobierno; fundamental visto hacia 
el futuro', o sea la posibilidad, ·que la sociedad 
civil participe en la paz, o sea que en últimas 
el artículo constitucional, que habla isobre la 
paz comün derecho de 11os ciudadanos se vuel
va una realidad. 

Me parece ese un cambio que avanza en 
relación a prnct:sos de paz anteriores, es más, 
el artículo, el numeral que habla sobre ·1a 
veeduría internacional ; ustedes acepi�an, ya 
previamente lo que habían afirmado, una vee
duría internacional en el proceso de paz. La 
diferencia con la Corriente de Renovación 
SocialLsta, es el numeral segundo de su carta, 
que ustedes piesan en una veeduría hacia el 
final de11 proceiSo y la Corriente de Renovación 
Socialista, piensa en una · veeduría desde el 
corp.ienzo del proceso ; ahí hay una diferencia, 
que sería bueno aclarar, pero entre otras oosas 
ustedes reconocen la necesidad de que. la opi
nión púbiica internacional a través de orga
nismos interna.cionales, pueda participar en 
procesos de paz en Colombia. Me parece eso 
también un cambio fundamental, en la adición 
de la paz en el país, porque desde tiempo 
a;trás se viene exigiendo la par·ticipación de 
la opinión púNica nacionrul, de la siocieda.d 
civi1l y dt: la opinión pública internacional, en 
los procesos · de paz .en Colombia para garan
tizar la credibilidad de estos procesos. 

Hasta ahí los avances Ministro, avances que 
considero y lo repito fundamentales, que in
dican que en Colombia sí es posible la paz ; 
y ese sería el buen resultado de es.te debate 
y del proceso con la Corriente de Renovación 
Socialista. 

Pero aún el proceso con la Corriente de 
· Renovación Socialista no se ha reactivado, los 
planteamientos de 1a Corriente a través del 
diario "El Tiempo" y que ya habíamos discu
tido el día vi.ernes con ellos, realmente toda vía 

· no tienen una respuesta en su carta, en r.ela
ción con este proceso Ministro. Me parece que 
es necesario, dos aspectos que se deben discu..:. 
tir : 

El primero tiene que ver con el Gobierno, 
y el segundo tiene que ver con -el Congres.o 
de la República. 

Con el Gobierno, me parece que es esencia1l, 
examinar las dificul'tades que ha habido en 
articuiaeión entre las Fuerzas Militares y los 
procesos de paz, indudablemente ahí ha ha
bido avances pero indudablemente ha habido 
problemas y la prueba de eso, son los muertos 
de Blanquiseth-Ura1bá;  aquí hay que hacer 
un examen más profundo del punto número 
cuarto de la Carta del Obispo Nel Belitrán. 
Usted dice, que 1las Fuerzas Militares en su 
cumplimiento de deber constitucional están 
supeditadas a la política de paz del Gobi,erno 
Nacional y acatan sus órdenes, hasta ahí eso 
es un precepto general, digamos que se cum
ple, por lo menos se han cumplido en pasados 
procesos ; pero aquí hubo de verdad, dificul
tadP.s de articulaciones entre las Fuerzas 
Militares y el proceso en curso con la Corrien
te de Renova,ción Socia11ista. ¿Hasta qué punto 
el Gobi,erno pudo posifoli:tar un reestudio de 
este papel de· las Fuerzas Militares, en el 
proceso de paz y lograr realmente un.a articu
lación no solamente de los mandos, sino del 
conjunto d e  la institución, con un proce1so d e  
paz, para que no se produzcan los  hechos que 
estuvieron a punto de dar al traste eón este 
único proceso de paz, hoy vigente .en Colom
bia? 

Y el punto que tiene que ver el Congreso 
para finalizar, Presidente ; el punto que tiene 
que ver el Cungreso es que y quiero que en 
esto me pongan mucha atención los Congre
sistas, es que este proceso de paz con · la 
Corriente de Renovación Socialista, como los 
por venir. oj alá tienen unos aspectos formales, 
que yo llamo de carpintería, que son los que 
se entra:baron en este momento por fa muerte 
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tle •los comanqan,tes en Urabá;  qu� se p11eden 
· solucionar y ia idea- de este . del;>a.te, -ese, pero 

además ti.ene - unos ej es centta,lés que son 'los 
prolblemas po¡iticos que pueden nevar a. la 
Corr-iente de Rent>vación Socialista,, dej at sus 

' apilas y Elemostr-ar- qué en Colotp.bia es p_osible 
· l?- paz. · 

En esos· acuerdos de tipo político, el eje 
· central de ese acuerdo es lo que se ha venido 
· 11arriando en Colombia la favorabilidad poHti
. ca, es decit, el acceso de los . excombatientes 
en términos mucho más favorables que el de 

· nosotros al Congreso de la República, esos 
de llam� favorabilidad política. 

La Constitucióü creó unos artículos tran
. sitorios que ya parece que no tienen vi

gencia, y el proceso con la corriente, puede 
· llegar a tener una culminación feliz, si este 

problema de la favorabilidad política se re
suelve, es decir, si se garantiza que algunos 

· de sus combatientes pueda llegar al Congreso 
de la República en 1994, en condiciones de 
favorabiliclad con relación a todos nosotros. 

Lograr eso, . no implica simplemente la dis
posición del Gobierno, sino implica la dispo
sición del Congreso a través de leyes, y aquí 
es donde me parece, doctor Jattin Saffar, 
Presidente de la Mesa Directiva, que el Con-

. greso tiene que ser claro, porque hasta ahora 
han llegado comisiones a Flor del Monte, 

· hasta ahora se ha visto una. buena disposición 
de algunos Congresistas en reactivar este 
proceso, pero aquí no se ha discutido la dis
ponibilidad institucional del Congreso de Ja 

· República, en aporta�·le a la paz del país, en 
· este proceso en concreto, por ejemplo, logran

do a través de una ele las leyes en curso, que 
se garantice una favorabilidad política, sea 
a través ele un decreto del Gobierno, sea a 
través de circunscrlpciones especiales de paz, 
para que en 1994 del nuevo Congreso de l a  

· República, org·anizaciones guerrilleras, que 
ya hayan dejado sus armas, puedan llegar 
al Congreso de la República. 

Me parece, que esta es un -asunto vital, que 
· es fundatrrental para el proceso, que si lo 

logra el Congreso, puede ser posihle la paz 
· en Colombia, y que sei;ía conveniente escú
char la opfr1ión de los Congresistas, sus plm

. tos de "'ista en relación a este aspecto neurál
. gico del ptoceso de paz con la corriente. Eso 

es señor· Mínistro y Presidente ele la Mesa 
· Directiva. 

Ret:óJi!a.el uso de I� palabra. el s�ñor- Miñistro 
de Gobierno, doctor Fahió Villeg-as 

· 

Ramfrez. 
Si, señor Presidente, . retomo la palabra. 

Venía señalando, que dentro del propósito 
paT� ganar la pai, par-a nuei>tl'o país, �s- ne

. Gesario, que �eamo� capaces dé cenarle las 

. puertas a la vialenoia y al ten·orismó como 
opción política en Colombia-. 

Quería concluir ya, que era una pregui1ta 
. del cuestionado, manifestando, que el Go
bierno considera que la política de orden 
p(¡blico, que ha venido liderando, es un11 po

. lítica compleja, que tiene ,r:::i,das alternativas, 
· que se süstenta sobre diferentes bases, es 

una política que ha tenido éxito, que ha 
mostrado su capaciqa,c1 ele avan:z;ar hacia J a  
plena vigencia del orqenamiento juríclic-o eh 
el país, hacia el restablecimiento ele la se
guridad y hacia el fortalecimiento de nuestra 
vida democrática. 

liemos tenido éxito en la parte milita,r, en 
el fortalecimiento de la justicia y aspiramos 
a que como complemento de todo este proceso 
tengamos aún más exitos a los que hemos 
tenido en el pasado, dentro ele la opción, que 
la  sociedad colombiami da, para ql1e las or-

. nizaciones guerrilleras a través del diálogo, 
· a través de la negociación y beneficios ele 

car�cter rolítico; económico y jurídico se 
reintegren a la vida democrática del país. 
Muchas gracias. 

· 

· 

Solicita Ía palabra el honorable Represen
tante Manuel Elías Barcha Garcés, al señor 
Presidente. 
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Interp(!lación del� hoºor�_ble J;_?ep:i,-e���t�nt� .  
. . Ma'nuel Elfa:s aatcha G�rc_és, eón la V�!'ia 

dei �enor Presidente y del seño:r Mi�i§ltro 
de Goblerl!o,_'qµiert . e:xpres� su criterio con 
res:irecto al . débate : 

· · 

Estamos büscando la paz, co:rno pat:rhnonio 
de unos grupos especiales, desconociendo la 
historia del.país. 

La ,paz se está bi1scanclo desde que comen
zamos la independencia aunque parezca 

. absurqo, cleclara:rnos -la independencia en 1810 
y comenzamos Ja guerra ele l a  patria bob a ;  
terminamos con la  independencia tota) y se
guimos con las famosas guerras civiles del 
siglo pasado ; que si fueron 4e origen político, · 

. porqtie eran para qerrocar unos gobiernos, y 
se basaron en eso sus arreglos de Paz, se hi
cieron sobre las armas o sobre unos arreglos 

· político. 
Tuvimos guerras políticas, hasta el frente 

m1cional, porque la guerra en el partido con
servador y el partido liberal, todo el mundo 
la conoce y no necesitamos revivirla y se 

. .volcó la paz política, como un acuerdo político. 
Después vino la interferencia a la paz con 

. el bandolerismo, cuando m uchos alzados en 
armas no aceptaron el resultado político, y 
salieron los sangrenegras y salieron los otros 
que el Gobierno del frente nacional, aplicando 

· la ley, impuso la paz. Después surgió la pa?.: 
de la política internacional. Digo la paz de la 
política internacional, porque hubo una in
gerencia en el país de políticas externas, en 
donde grupos alzados en armas, qüe no se 
-ac;ogieron . a la paz política, se asimilaton a 
ellos,  y surgió la paz de los comunistas Pl'O
chinos, de los marxistas leninistas o la gUé
ffa de nacfonalistas como los del l\t[ .. 19, o la 
guerra de los del M-19 . 

· 

Pero, este proceso que no es ele ahora, no 
se le pueq1m buscar unas salidas unilatetales, 

. individuales y . espéyíficas, porque la paz para 
buscarla est;í cQmPlioado, porque la gue:ri.'a 
se ha comp)fo¡ido, IJOrque quienes hacen li:t 
guerra, la hai1 complicado. 

Ya la guer-i'a no es con un grupo político ; 
m�rxistas-leninistas_, por <?jemplo, sino que 

· hay unas mez-colailzas como las del EJLN de 
· Biblia) pólvota y marximo ; y ele pronto hay 

ob"as mezcolanzas con hal'coti.-áfico y difer-eri
tes grupos que han coi.nbil1ad0 la acción sub-

. versiva con la · acción d�l narcotráfico ; ·  y de 
pronto vemos, que ya no solamente �so, sino 
que ·es un barrd<:>Ietsimo t-apante, cuando tam
bién tiene sus . impuestos ele guerra qqe �e 

· llaman las vactmas, qüé le cobrnn a todo los 
Q'atia�eros s .a todos los hombres de bien, que 
en el país qü1eté'li. cültivar el caµwo, y tambien 

· vemos) que la páz no es tan fácil, cuando los 
grupos alzados- én a'lfmas, hoy se disfrazan 
con u_n namb1;e y despüés con otro, p:::i,ra 
n'egocrnr poi' ün lado las prebendas del Go
bierno y por el otro lado surgen nuevos mo
vimientos con difere11tes denominaciones, que 
remplazan a lol'l ql1e estáh actuando. Luego 
110 es un proceso, qi1 ese puede tramitar en 
Il1f.'.dia hora, ni en un día, ni en dos, que re
qmere la volqntad de todos los ciudadanos, 
P?rque n� s�lamente hay objetivos políticos, 
smo econo_m1cos y de orden social. 

La paz en el país 'no se consigue, sino con 
un'a. eclu-cacióh del pueblo de Colombia que 
entienda, qt�e el · Gobí€irno y sus fuerzas mi
litares forman parte del estamento ele su 

. propia sociedad. · 
· 

· El Presic:le11te ha sido elegido democrática- · 
mente y que nuestras fuerzas militares están 
hechas para def encler la vida y honra de 
todos los ciudadgnos colombianos, y no po
demos edificar una paz solamente sobre los 

· cadáveres de los qµe h oy son insurgentes, ni 
tampoco sobre los cadáveres de los policías, 

· de los- solc1ados y de los funcionarios públicos, 
"que todos los días caen defendiendo su deber, 
porque para unos, parece que son malos 
muertos · 1os -bandoleros, pero no son malos 
muertos los que defiend�m al Gobierno. 
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flay q¡1e_ hll:ce.r �lll?- eqqcgcjóp., pq:rqne 
· mientrfls · el pueblo ·col0:i;nb�fü!Ü, 110 se · sie:Qt«i 

cop'artíclpe <'l�l P.ropl�m;:i ·qµe vivimo¡:¡, e13-
ta:rnos ara:Qc;lo eh ·e¡ . m!lr y · ecHftcanC!o en el 
viento. 

Cuando la, ge11te . pi'ense, qi1e el pqlic!-a 
m,u�rto. y el bandqlero :müerto forman :pq,rte 
de SU estamento socia] y le cluela,, C0lll,�nZf1-
remos a ediflcar 111- paz, peto mientta,s pen-

, �emos, que el soldadito mi�erto, que el policía 
muerto es u'na cosa ajeI).a, y que el bandolero 

· muerto es una cos·a aje11a, y lo miremos con 
la indiferencia con qüe se mjra un cadáver 
en las ca,lles, porque hoy nos hemos :::i.cos
tumbrado a eso, no estaremos haciendo nada 
dentro del proceso ele paz . 

Pero, hay algo m¡:ls señor Ministro, que. me 
tiene preocupado y quiero alentar a esta 
Corporación. Nuestra función es la de fisca]. 
Precisamente las actuaciones del Gobierno, 
no somos los que trazamos la política al Go
bierno, en materia ele orden público, sino que 
nosotros las examinamos, vemos, Ja critic;:t
mos, la aplaudimos, o nos acercamos y trata-

. mos de dar solucíones dentro de la fiscaliza
ción. 

Pero no somos los parlamentarios quienes 
podemos tomar la iniciativa política de los 

· procesos ele paz, y en mal camino vamos 
cuaüdo nos salimos del campo del legislativo 
y de fiscalización, para invadir el campo del 

· ej ecutivo, que es el que ti ene q_ue trazar las 
políticas. Porqüe en el día de mañana dentro 
de procesos sectorizados de paz, que buscan 
por razón-, los alzados en armas, porque es la 
manera de hacet su prnselitismo político, nos 
vamos a encon,tl'a,r con que cuando el Gobier
no a través de las disposiciones constituciona
les ha dej·ado que el Presupuesto Nacional, 
vaya a los münícipios y a los departamentos, 
en más ele un 5�'/r,, nos vamos a encontrar 
con la estrategia del dominio de los grupos 
alzados en armas ; donde ya no les interesa 
el poder central, sino el poc1er de )os municj
l)ios, el pocle1· de los depgrtamentos ; y · no 

. quiero ver a mis colegas del parlamento, co
locados por i:µv�dir una órbita que. no les 
corresponde, qe trazar poHtic-as de paz coac
cionando en su regiones, presio11a<.los para qtle 
busquen procesos de p_::i,z y lqs traigan . aqt,lí 

· por fuera de las políticas oficiales é!el Gq
biern�, que es el qüe tiene la obllgació11 de 

· t:tazarlas y 'nosotros compartirlas o · criti
carlás.  
. Esa parte final, señor l\'Iinistl'O, m� tiene 

· supremam'ente preocupado, porqqe est� bien 
que debátamos los procesos de paz aquí, q�1e 

· se oíg·an y que se expongan las difetentes 
_opiniones, pero que por encima de todo ten

. g'amos un0 delimitación clara de las funcion�s 
que cada uno ejercemos. Los señores del Go
bierno, del ejecutivo, qu� nos expliquen los 

'proGesos ele_· p::i,z, la metodología, que nos ex
, pliquen sus alcanc.es, y nosotros como fiscales 
a est:ar de acnerclo, cibjetanqo o colaborando 
dentro de la polltlca que traza el Gobierno ; 
pero no inGidie.ndo, no tomando parte direc
ta y activa en el tra�amiei1to de esa misma 
política . . Mucha;; gracias señor Presidente. 

Int{)r-verrción d el señor Ministro de Defensa 
Nacional, ductor Rafael Par.do Rüeda, ante 
la plenaria d·e la Cor¡mración, en relación 
al debate en cuestión. 

Señor Presjdente, honorables Representan
tes, señores Representantes cihi.ntes : 

Hemos considerado con el señor Ministro 
de Gobierno y con el sefíor Consejero para 
la paz, que este debate, que se ha suscitado 

· aqúí en la Cámara de Representantes, desde 
el día jueves pas;:ido · y que ha continuaClo en 
el dí11 de hoy, tiene una gran importanci¡i 
para poner en el terna público ele la política, 
la situación en la cual sé encuentra el proceso 
de paz, con e1 grupo llamado Corriente de 
Renovación Socialista. 

Q.uisiera . hacer · algunas precisiones, sobre 
algunos aspectos que prob�1blemente se han 
tratado en esta sesión, que me parece im-
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portantes ponerlos a colación, y que corres
ponden básicamente · a la responsabilidad ele 
distintos sectores en un proceso de paz. 

Es evidente que un proceso de paz que se 
inicia tiene una serie de aproxámaciones di
rectas o indirectas entre los sectores de la  
guerrilla que quieren plantear una posibilidad 
de realizar unos diálogos con el Gobierno, y 
Representantes del Gobierno. 

Inicialmente, este proceso con la corriente 
de Renovación Socialista, tuvo una serie de 
aproximaciones con el Gobierno, que se re
montan a la época en que el doctor Horacio 
Serpa Uribe, era Consejero para. la Paz: En 
esos momentos, o en ese período, hace tal vez. 
un poco más de un año, se iniciaron los 
primeros. contactos del Gobierno · con la Co
rriente de Renovación Socialista. Se tuvieron 
algunas reuniones indirectas, a través de 
personas., que sirvieron -por su buena volun
tad y su desinterés y su interés de otro lado 
por la paz y conseguir otras aproximaciones 
con la consejería de paz. 

Desafortunadamente y no por circunstan
cias. que fueran atribuibles ni al Gobierno, ni 
a la Corriente de Renovación Socialista, no 
pudieron estas aproximaciones iniciales, tener 
desarrollo pleno, ni siquiera tener un desarro
llo distinto, a una manifestación expresa, que 
hizo -el Consejero de Paz, doctor Horacio 
Serpa, públicamente a través de un comuni
cado oficial, indicando que estaba dispuesto 
a iniciar formalmente las negociaciones con 
este grupo o esta fracción de lo que en ese 
momento era una disidencia del Ejército <le 
Liberación Nacional. 

Es decir desde hace un poco más de un 
año, tal vez, la misma época en la. cual se 
estaban desarrollando conversaciones en 
México, este grupo tuvo aproximaciones 
con el Gobierno, y el Gobierno a través del 
doctor Serpa, tuvo una posición pública clara, 
expresa y decidida, sobre la disposición de 
iniciar unas conversaciones tendientes a Ja 
paz con este sector. 

Desafortunadamente decía antes, no por 
voluntad ni por circunstancias atribuibles en 

· ningún caso ni al Gobierno, ni a este grupo 
de Corriente de Renovación Socialista, no 
pudieron desarrollarse digamos en ese mo
mento esas conversaciones. 

Después hubo otra serie de aproximacio
nes, ya con el · doctor Ricardo Santamaría, 
como · Consejero de Paz y finalmente hace 
. unos 3 o . 4  meses. se desarrollaron conversa

. ciones de fondo que han conducido a lo que 
. podía ser denominado como un proceso de 
. paz, en ·firme. 

· 

Estos son los antecedentes, los mencionó, 
porque ustedes. saben que no es fácil entrar 
en proéeso de paz y no se· llega de una manera · 
automática, e inmediata, a un proceso de 
acuerdos como los· que mostró el Consejo de 
Paz, Ricardo Santamaría Salamanca, aquí en 
la Cámara de Representantes, el día jueves 
y el· día de hoy; 

Un acuerdo de terminación de una .zona 
de distensión, como la de Flor del Monte, 
acuerdo que tiene, 15 o 20 páginas, que tiene 
una determinación precisa y exacta de cada 
una de las responsabilidades, no es un acuer
do al cual se pueda llegar con una sola 
conversación, ni con media hora de reunión, 
ni con una conversación a través· de interme
diarios, es decir, hago este antecedente, para 
indicar, que este proceso se encuentra en una 
etapa de avance bastante significativa, pues 
tener acuerdos de distención, es tal vez lo 
más difícil, que puede ocurrirse en un pro-
ceso de paz. . 

Es lo más díficil, tal vez, porque es pro
bablemente el principio de los acuerdos y es 
el campo de acción de carácter militar, que 
podríamos· denominar, que es iniciaJmente 
u.no de los aspectos sobre los cuales se puede 
tener una mayor desconfianza. 

Definidos los acuerdos. de distensión, o sea. 
cuáles van a ser las condiciones y garan- -
tías, tanto de los que están alzados en armas 
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y cumplen unas. determinada.s condiciones, 
como las garantías que el Gobierno, puede 
exigir a nombre de la sociedad con ellos, son · 
una parte fundamental, aunque no es la paz, 
ni es digamos un elemento, que sea definitivo 
para la paz. Es muy importante tener los 
acuerdos de tipo militar, como los. acuerdos 
de distensión, que indican qÚe puede hacer 
una fuerza que ha estado al margen de la ley, 
que ha estado alzado en armas y sigue es
tándola, que sigue estando al margen de la 
ley, pero durante un proceso de conversacio
nes políticas, que es lo principal, de un pro
ceso de diálogo para la paz. 

¿ Qué condiciones, garantías, exigencias 
mutuas, se pueden tener ? 

Este acuerdo de distensión está firmado y 
acordado desde antes de que ocurrieran los 
hechos de Urabá, donde murieron dos miem
bros de la Corriente de Renovación Socialista, 
y son suficientemente claros y explícitos, como 
lo ha mencionado el Consejero para la Paz, 
doctor Ricardo Santamaría Salamanca ; pero 
mencionaba, que si bien estos acuerdos que 
significan un comportamiento, en zonas espe
cíficas, sobre condiciones específü:as en la 
parte militar no son la paz, pero si son una 
garantía importante para poder desarrollar 
lo fundamental, en un proceso de paz, como es 
el proceso de diálogo político. 

Este es el proceso que debe reiniciarse 
como lo ha indicado el señor Ministro de Go
bierno, con la Corriente de Renovación So
cialista, a la brevedad. Que las circunstancias 
determinen y alinderen el proceso, por un 
cause de carácter político, que es, el sentido 
de un proceso de diálogo, con un grupo alzado 
en armas. 

No se puede pretender, que un grupo 
alzado en armas, simplemente con un acuerdo 
temporal de dist�nsión, signifique que ha 
llegado la paz. El acuerdo de fondo, es un 
acuerdo de carácter político, sobre cómo en
tran a la política, cómo se puede crear ·o 
accede:r a espacios establecidos o creados
especialmente para el caso, y cómo se puede� 

. dar esas condiciones políticas a través de 
ese diálogo. 

' 

Dentro del diálogo político, también hay 
responsabilidades, que son claramente deli
mitadas. El Gobierno evidentemente, como 
Director del orden público, es quien ejerce 
el liderazgo del proceso y ejerce la responsa
bilidad directa de las conversaciones ;  · pero 
el Gobierno, no puede hacer concesiones de 
carácter político, por sí y ante sí. · 

No puede en conversaciones con alzados en 
armas, en conversaciones con grupos al mar
gen de la ley, con grupos irregµlares ·entrar 
a hacer modificaciones de su proyecto políti
co, o entrar a hacer modificaciones de pro
gramas políticos, o de· postulados políticos, 
sin entender lo que es la decisión mayoritaria 
de sectores políticos y de su · representación 
en el Congreso - de la República. 

· 

El Congreso de la República, tiene entonces 
un papel muy importante que cumplir, en 
cuanto se vayan concretando acuerdos polí
ticos, que tengan significación en la vida 
política del país. 

El Gobierno lidera ese proceso, abre los 
espacios, pero el Gobierno no puede tomarse 
la vocería del Congreso, mal lo hada, ni la 
vocería de sectores políticos, para acordar 
determinados aspectos, determinados progra
mas, determinando fórmulas, ya que es el 
resorte de la representación política. 

Ahí hay una clara delimitación de funcio
nes, de responsabilidades, y es patte de lo 
que en uri proceso de paz, hay que entender. 
Me parece que ha sido bien importante el 
papel del Congreso, en alguna manera des
trabar esta crisis que ocurrió a partir de los 
incidentes de Urabá. Creo que ha sido un 
papel importante, no solamente con la Repre .. 
sentación o con la visita de Miembros del 
Congreso, al Campamento de Flor del Monte, 
sino también con este tipo de debates, que 
tuvimos el martes de la semana pasada en 
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la Comisión Segunda, y el jueves aquí en 
plenaria de la Cámara y hoy martes en ple
naria de la. Cámara. 

Porque el tema es esencialmente político, 
el tema tiene que ver, es cómo unas personas 
que han .profesado unas ideas a través de las 
armas, a través del ejercicio de la violencia, 
pueden dejar esas armas, para profesar esas· 
ideas', dentro de una arena democrática ·y 
abierta .como es la Democracia Representati� 
va y participativa que hay en Colombia. 

El tema es de carácter político, no es un 
tema ni judicial, ni militar. Los incidentes 
que han ocurrido, son incidentes, que se pue
den dilucidar en el campo de lo judicial, de 
lo disciplinario, de las investigaciones que se 
hagan ; pero el proceso, es un proceso enmi
nentemente político, y eso no lo podemos 
cambiar, mal podría entenderse un proceso 
de paz, como un proceso que tuviera que tener 
relación estrecha o directa con acontecimien
tos o investigaciones, que se dilucidan en el 
campo ele lo judicial. 

· 

No creo que sobre indicar, la voluntad del 
Gobierno y de las fuerzas armadas ; como 
parte del Gobierno y el ejército, como parte 
de las fuerzas armadas, en este y en todos 
los procesos ele paz, que ha habido en el país 
a partir del año 86. A partir del año 86, han 
habido 4 procesos de p�z, que han culminado 
con éxito, en la reincorporación de personas 
y de grupos al margen de la ley y alzados en 
armas a la vida política e institucional del 
país. 

Esos procesos han tenido de manera explí
cita y de manera directa el apoyo y la solida
ridad y la garantía 'de las Fuerzas Armadas. 

Creo que las personas que están aquí pre
sentes, del M-19, del EPL, pueden ver, que a 
pesar que eventualmente ha.y dificultades de 
distinto orden, dificultades mayores o meno
res, siempre la voluntad de las fuerzas arma
das con los procesos de paz, ha sido directa, 
clara, explícita, en apoyarlos y en solida
rizarse con ellos. Creo que esa actitud inde
pendientemente de eventos, que, podíamos 
denominar como incidentes, como eventos 
aislados, esa actitud de apoyo, es una actitud 
permanente, tram¡parente y conocida por to
dos los colombianos, no sobra reiterarlas ; pero 
estoy seguro que ustedes las· conocen, conocen 
la voluntad del Ejército y de las fuerzas mi
litares en este campo y entiendan, .que nadie 
tiene más interés en la paz, que las propias
Fuerzas Militares. 

Por lo .tanto, creo señor Presidente, que 
con las intervenciones del señor Ministro de 
Gobierno y del señor · Conseje

.
ro para la paz, 

hemos dado respuesta a. los interrogantes 
· planteados e.n el cuestionario. Hemos heého 
· llegar, col). la anticipación .debida, esas res- · 
puestas· de ·manera escrita aquí a la Secreta
ría de la Cámara de Representantes, y quedo 
señor Presidente a su disposición y la  de los 

. señores Representantes-, para las intervencio- . 
ciones que a bien tengan. Muchas Gracias. . 

El honorable Representante Manuel Cepeda, 
solicita la paaabra al señor Presidente, para : . 
intervenir en el debate. 

Intervención del honora]>le Representante 
Manuel Cepeda Vargas, con la venia 
del señor Presidente, quien manifiesta 
lo siguiente : 

Señor President�: Luego de escuchar a los 
señore� Ministros de Gobierno, de Def·ensa y 
al doctor Ricardo Santamaría- Salamanca, me 
parece que el debate termina melancólica
mente. Un debate que demostró un enorme 
interés por parte .del Congreso de la Repúbli
ca, sobre el tema de la solución de la paz, al 
conflicto bélico, que vivie Colombia. 

La verdad es, que no hemos escuchado de 
parte �de ninguno de los señores voceros del 
Gobierno, una explicación convincente, sobre 
las condiciones 1en que per,ecieron los negocia
dores, de la Corriente de Renovación Socia
lista, los señores Buendía y González. Es más 
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yo digo que el relato que nos hizo el Repre
sentante Rafael Serrano Prada, que le tocó 
cargar sobre sus hombros ·el cadaver de Gon
zález y cómo fue elimina·do ya irnerme dentro 
de un v;ehículo, habría merecido una expUca
ción ide parte del Gobierno ; sin embargo, e.sa 
explicación no se da, ni tampoco se da una 
respuesta a la solicitud que ha hecho ese sec
tor político que pide que se desarrolle e1l 
artículo de la Constitución, que consagra para 
las fuerzas insurgentes, que se d.é la posibi
lidad de tener Representantes en el Congreso 
de la República. 

Lo menos que puede decírsele a ese sector, 
es que sería bienv·enido al Congreso de la 
República. En este sentido señores Ministros, 
la disposición de ·ánimo de1l Gobierno es deci
siva; he escuchado, al señor Ministro de Go
bierno decir, que la voluntad de paz es lo 
esencial ; él dice· la voluntad de paz de los 
insurgen.tes, para hac·er entr.ega de sus armas. 

Diría que e.s incompleta la frase ; sería la 
voluntaµ de paz ·de la insurgencia y del 
Gobierno. 

Por 1eso no estoy de acuerdo con :la afirma
ción tan contundente del señor MinistrD, 
doctor Fabio Villegas, cuando en 1el punto 
cuarto de su carta dice que ya fue comentada 
aquí, dice:  

La.is fuerzas militar·es, en cumplimiento de 
su deber constitucional están abiertas y com
pletamente comprometidas con la política . d:e 
.paz del Gobierno Nacionay acatan sus órdenes. 

Hemos citado diversos hechos que ocurren, 
en el territorio nacional, que pDnen un signo 
de interrogación. Lb cierto .es, que las inter
venciones de los señores Ministros, no satis
facen completamente. 

Conci1uyo diciendo ; que no estoy de acuerdo 
con el señor Ministro, que cuestionó tan en
fática y ardientemente la política de treg·ua 
que aid•elantó Belisario Betancur Cuartas. 

'A Belisario Betancur hay que reconocerle, 
que emprendió un camino; que no culminó 
c on la desmovilización de las FARC, ni dlel 
ELN, ni en un sector del ·EPL ; pern Belisario 
Betancur Cuartas, queda en la historia co
lombiana, como un Presidente que tuvo volun
tad política para negociar. 

·Que tampoco se puede decir, que se sepa 
cuáles son las condiciones en el programa 
que la Coordinadora Guerrillera levanta en 
relación con un posible acuerdos de paz. Es 
noticia, que ·existen muchísimos documentos 
que son conocidos del Congreso y del Gobierno. 

Así que lamento el tono opaco que tienen 
las intervenciones finrulies, pero destaco la 
tráscendencia que ha tenido, tan importante 
debate. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
Pide la palabra ·el honorable RepJ.'.esentante 

Ovidio Marulanda Sierra, para intervenir en 
el debate al señor Presi:dente. 

Hace uso de la palabra, el honorable 
Representante Ovidio Marulanda Sierra, 
con la anuenc'ia de la Presidencia, 
para manií'.estar lo siguiente : 

Señor Pr·esidente: 
Creo, que tail éomo lo ha dlicho el compañ.ero 

honorable Representante Manuel Cepeda 
Vargas, en torno a ·este debate, los interro
gantes qu1e se hacían en relación con la dispo
sición del Gobierno, para buscar hacer reali
dad la ·posibles negociaciones con la Corriente 
de Renovac'.ón Socialista, quedan sin respues
tas positivas. Porque no se puede mirar aquí 
solamente la.s posibilidades de una salida 
política, :pegociada ail conflicto interno que 
vive nuestro país, en . torno a un sector del 
movimtento insurgente ; pero mucho menos, 
con las afirmaciones que hacía el señor Mi
nistro de Gobie.rno, cuando ha planteado ¿qué 
propuestas políticas, tenía o h<J.bia hecho el 
movimiento insurgente, y más concretamente 
la Coordi.naidora Guerrillera Simón Bolívar a 
las salidas políticas ,en nueÉ'�rg�.pais? 
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Pienso, que este mismo Congreso es testigo, 
de una propuesta hecha por 1el movimiento 
insurgente, al Parilamento colombiano, con
formada por doce puntos concretos, para 
buscar esas posibles salidas políticas n·egocia
das. Pero es que cuando el Gobierno pretende 
imponer una política de paz a su manera, no 
en un diálogo, sino ·en una especie de monólo
go, es muy difícil realmente llegar a conclu
siones positivas, para esa anhelada paz, que 
busca el pueblo colombiano. 

Pero hay que pr.eguntar también ¿de dónde 
tiene que surgir la voluntad· de paz, cuando 
son más de 'dos contendientes los que se  
encuentran en este problema? 

Es que solamente le podemos ·exigir volun
tad de paz, a la Coordina;dora Guerrillera 
Simón !Bolívar, el Gobierno ¿ qué dice en torno 
a esa voluntad de paz? o se va a seguir en 
Colombia como dice el dicho: A Dios rogando 
y con el mazo dando ; pidiendo voluntad de 
paz a la Coordinadora, pero el Gobierno está 
demostrando, todo lo contrario. Y cuando digo 
esto, señor Presidente y señores Ministros, se 
debe a que la semana pasada se realizó un 
foro por la paz, por los derechos humanos 
en el Municipio de Viotá, en ·cundinamarca ; 
¿qué encontramos en ese foro? La ausencia 
muy sospechosa del s·eñor Alcalde de· la locai1i
dad, cuando cuatro o cinco días antes había 
r·epartido una especie de salvoconductos en 
algunas fincas, :en algunas casas, fincas y 
casas que no fueron allanadas por ese gran 
operativo que se hizo, por tierra y por aire. 

Las denuncias de los campesinos, de cómo 
fueron objeto de atropellos por las fuerzas 
combinadas dei Ej ército y de la Policía, dejan 
mucho que d·esear en torno a '€.Sa famosa 
política de paz del Gobierno ; o ·es que es la 
"paz de los sepulcros", en contra del pueblo 
colombiano. 

Al finalizar su intervención, el honorable 
Representante Ovidio Marulanda Sierra, dej a 
la siguiente 

Constancia número 46 

E•l día 7 de octubre se realizó el foro por 
los Derechos Humanos •en el Municipio de 
Viotá convocado por la Personera Municipal, 
en el cual se •escucharon diferentes denuncias 
de Concejales, habitantes d el casco urbano y 
de· diversos corregimientos de la localidad: . 
donde señalaban los atropellos de que fueron 
víctimas la gran mayoría d e  Jos mismos. 

Estos atropellos fueron realizados por la 
Fuerza Combina.ida del Ejército y la ·¡policía, 
donlde no sfüo hubo violación de domicilio 
con destrucción de enseres, hurto d:e semo
vientes, destrucción de cultivo ie:specialmente 
de café y plátano, sino que también hubo 
hurto d'e dinero y j oyas. Además fueron de- -
tenidos varios campesinos, amarrados, gol
pea:dos y maltrata:dos físicamente y trasla
dados varios de ellos en helicóptero a otros 
sitios del departamento. Hay que decir que 
aún quedan detenidos 1en la cárcel de Bogotá. 

Hay que señalar como muy sospechosa la 
muerte del ·ciuda:dano David Ramírez, ya que 
en una denuncia hecha por la Personera Mu
nicipal de Viotá ante la Procuraduría General 
de la Nación y otras entidades oficiales y 
defensoras de :los · Derechos Humanas, éste · 
había sido detenido el 15 de mayo en un 
operativo realizado por p ersonal adscrito a la 
Décima S egunda Brigada, y puesto en liber
tad mediante la · intervención d e  la misma 
Personera : ¿será sospechosa. o no, la muerte 
de David Ramírez en el operativo del 20' de 
septiembre? (adjunto fotocopia dé dicha 
denuncia) .  

Finalmente, hay que preguntar si será sos
pechoso o no, de que unos 4 o ·5 días antes del 
mencionado operativo se hubieran •entregado 
.una ·especie de salvoconductos a algunos mo
radores y sus residencias no hayan sido alla
nadas? Estas ;fueron denuncias hechas, hay 
que reiteraiilo, por parte de la comunidaid, y 
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de la cual tomaron atenta nota los delegados 
de la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría, 
que asistieron al foro. 

Estamos seguros que de esta manera no se 
conseguirá la tan anhelada paz en Colombia, 
por medio de soluciones políticas negociadas 
al conflicto interno que vive nuestro país, en 
sus manifestaciones •económicas, socia1les, y 
fundamentalmente con aquellos ciudadanos 
que haciendo uso de tratados internaciona1es 
buscan s alidas a través de la acción armada. 

Que el Departamento d·e Cundtnamarca se 
convi:erta "en plan piloto" para conseguir la 
paz está muy bien, siempre y cuando éste se 
adelante sin pisotear los derechos humanos 
consagraidos en la Constitución y sin p erseguir 
a los dirigentes recónoctdos de los movimien
tos popular.es, por razón de sus convicciones 
poilíticas no se puede ir por los caminos y 

. veredas de nuesti:os campos so pretexto d1e 
combatir la subversión atropellando a hom� 
bres, mujoeres y niños cuyo úni·co delito ha 
si.do e[ de labrar y cosechar la tierra y mani
festar públicamente su militancia en organi
zaciones d·e izquierda, j urídicamente recono
cidas por el Esta:do. 

Por lo anterior quer,emos llamar la atención 
del Gobierno Nacional presidido por e1l señor 
César Gaviria y el Gobi-erno regiDnal de Cun
dinamarca presidido por el señor Manuel 
Guillermo Infante Braiman, para que ien ej er
cicio de la supremacía de la autoridad civil, 
actúe .como garante de los Der·echos Humanos 
violados por la Fuerza Combinada del Ejército 
y la Poilicía en las acciones de contrainsur
gencia efectuadas a partir del 20 de septiem
bre de 1993 en ·el Municipio de Viotá. 

De los honorables Represrentantes a la 
Cámara: 

Ovidio Marulanda Sierra, Manuel Cepeda. 
Vargas, A'icardo Segovia. 

Octubre 12 de 1993. 

Viotá, Cundinamarca, mayo 20 de 1993 

Doctor 

Apreciado doctor : 

Permítame saludarlo y rendirle este mo
desto infDrme sobre los. hechos ocurridos el 
día quince (15) de mayo idel presente año en 
el perímetro rural de fa vereda Puerto Brasil, 
finca "los Cámbulos", de propiedad del se
ñor Da vid Ramírez de la j urisdicción de 
Viotá. 

En cumplimiento de mis funciones como 
P·ersonera, las delegadas, el día 15 de mayo 
de 1993 me disponía a realizar visita a la 
Inspección de Liberia y a recibir denuncias, 
y ese día fue allanada la propiedad de nom
bre Cámbulos donde resid'e el s·eñor ·Ramírez. 

Ese día ·YD me transportaba en el bus urba
no de fa ruta Viotá-Cumaca-Fusa de la hora 
8.00 a. m. y yo me dirigía a Liberia como a 
hora y media de Viotá, cuando pasando por la 
v;ereda de nombre Puerto Brasil el bus paró 
y todos los pasaj•eros empezaron a baj ar y de 
la misma forma yo me baj é del vehículo ; la 
comunidad me saludó y me informaron que 
se estaba presentaid'o una situación irregular 
"que habían muchos hombres encapuchados 
y armados en la zona" ; habiendo caminado 
como unos doscientos (200) metros por la 
carretera que conduce a la vereda San Martín 
yo me encontré con varios hombr·es, más de 
60 encapuchados con pasamontañas de lana 
verde oscuro olivo y, vestidos de camuflado, 
unos tres vestidos con bluyin y buso negro ; 
encapuc'ha'dos, venían en fila india, una a 
ca.ida lactro y en la mi taid de •ellos venía un 
señor ; en .ese instante apareci:eron más hom
bres de los matorrales, vestidos con pi:eridas 
de uso militar pero . sin pasamontañas, con 
traj1e camuflado que nos tenían encañonados, 



me r91<:J.ew;·cn1:, y:o bast�mte te�e:r;osa pt�gunté 
¿q·ue quiénes era:n? ¿de qüé se trataba el 
operativo? ¿ quién era el encarga:do del opera
tiVq? ' '¿ dé qilf ':fuer'zás eran? Ninguno de los 
eni'ápu;cJ;iaclos' me' dio respuesta, por el con
trárTá' m:� · uítráj,aron; me trataran intimida
tofiaméri te, ',ef n19inento fué muy tensionante 
pai,·a riíi y eillos siempre a,puntaban sus rifles, 
toa9 este ei:iq'(i,ero,a era co:rl:trario a derecho. 

C6mo a lo.s · �iez miriuto,s, de ·encontrarmé 
en esa condición aparecieron los campesinos 
de' la 're'gión, anciánÓs, ninos, muj er·eS, todo,s 
recfamañcio pÓr esa anomáiía, eran como unas 
do$,Cie:titas ( 2oó) personas, todas .síri ningún 
tirio'' cfie arma, no. trafari. na·da simplei;nente, 
pecüan una explicación pc;:>r este procedÜnien
to, Y, a n;i{ como :Perso'nera me d'ec:lan que como 
De'f�n&ora de los Derechos Humanos lo.s hiciera 
cumpifr, en conclusión esta CÍÚdadaÚía queda 
saber 'y conocer' los liechos,, en esta clase de 

' situadón como. yo los desconocía yo insistí 
_/ en saher qúé ciase de operativo. era, que fuerza 

er� la, que estaba actúando, ocurrió entonces 
qu'e. ail poco tíempo de estar allí apar·eció un 
mÜitar sin pasamontañas y p.�de hablar con 
él, era el Ma,yor M,éndez y le pr.egunté igual
mente de. ciu:e. erá el ope:r;áüvo., ·esto ocurrió 
al .�o.:i;d¡e �\e 'l� carreterá e� · presencia de toda 
la ciuda1d,anía que estal;la allí, era natural que 
yo nuevamen,te me �deritificara y lo hice. El 
múitai: me. c9;riiuri�co qu� n<;:> teJi�a 1la orden 
de .. alíanainie,Ílto, nl la 'de cápturá y que este 
ciücí'a:cia:t¡lo Da vid Ramfrez qlie:dába detenido, 
no: µle ciiío, nad.'a �¿s y le pregunté la razó,n 
y �mnca me �<;:> explicó. 

La actitud: de la población campesina fue 
de pedir el 'cumplim,ierifo de fa ley · y las 
garantlas, además' dé pedfr qÜe se. res respe
tara los derechos humanos de ellos y del señor 

. Ramírez. Igualmente informaron a esta de
peii,CJ.encia que el señor ei·a ca,:Hct�ltor, nacido 
en este municipio, honrado y todo el muni
cipio lo conocía. 

Mirando este acontecimiento y de ello era 
natural que evitara una masacre, porque los 
militares ·estaban dispuestos a disparar y los 
civiles a exigir. sus derechos sin armas. Digo 
esto porqti.e en todo momento ellos (militarés) 
estaban en posiciones de combate. Se me 
ocurrió entonces cuestionar las diferentes 
propuestas dadas en ese instante en e11 lugar 
de los hechos y mirando la situáciÓn jurídfoa 
concreta., crea·da, defini1da y cónsumada, no 
posÜa · p,ern;ütir l.a vuh1eración del derecb,o 
pen¡¡,l, n� ·<;l.e los der�chor;; humanos ni para 
te:i;iierl.o co;n10 ex·cepción, en esas condiciori�s: 

1 .  El. señor. Da vid Ramírez, en ningún 
moroe1;1;1¡0 we. <;lir.l.g'iÓ; la p�la�ra; n,i, inani�·esfo 
que iba voluntarfamente porque el ciuda·da.no 
es�?-ba en,mudecwo. 

2,, En ese instante la .señora Rubiela Cár
de�i.;�s, · esp,Ós?-

. del · señór ·u,a �i'.4 R_aID.irez, II_le 
in�o;rm,ó g�e habí?: si·?:,o allan.:a'�.?: su viviei:i�a.. 
.sin o;rd,en PW la,s, �ue_rza,s, i:p_\li:�a_res1 que ést�tl 
los 'habfa maltratado, que s e  sentía que toda 
su�  �a.�füa esta�� ámeria.�a:�.ª po'rgue ". a las 5 
y media de. la mañana q,t,�e llegaron a 1su casa 
los· sacaron de su' habita;Cíón y '  ios tenáiero'n 
en.· �l pi�o� y

. 
�os e�c;i.ñ_oi;i:�ron. En cíÓnd_e . fuéron 

sustraídos elem:entos. tales como joyas, dinero 
m��: d,e un m��lón de. ¡),esos, y. ra_dío de banda 
ciuda·dana; etc. · 

3: La ' señora RubLela Cárdenas, . que ese 
an'anamiento' ei.;a uri atrope1i6 conti:a toda su 
tamHia. · · · · · · 

4 .' P.ero en esas circunstancias donde como 
persona, ciud;ádana y. rersonera d-ebo hacer 
re��etar lá.s {eye�;. Con�titudón,, p ero ante 
todo la vida. Es cierto· q.ue no se cumplía el 
pr�;ced.im,�e.nto "y lo objetivo por las sigúientes 
razoneso: 

� ):. La orden de all,anamien.to y de. registro 
del inmueblé ubica:cfo.· en ' fa v·ereda: Brasii de 
norotr'e. éimbulos de propieáaci ct'él señor 
náV.fd- :Ramfrez. 

· · 

l::Ú :La or'cí�en de, captura, escrrta no existía, 
j ªW.á!? 1S.� we. prei;;,eí:i�o Bár� que yo la viera, 
ni había plen.a. identificación o individualiza
ción ciei fmpütaéfo', en ·este · caso, no traían 

el noP1b,re ·exacto d;el S:eñor· que· traiá1r: estO' 
pa�·á, 'mí ' era un:a confüsió*1 en cúanto a la 
persona. 

e) "Tampoc<;:>. a la pet$OD,ería se le indicó que 
era esa captura en f1ág1;ancia. T:eniendo en 
cuénta e l  artículo 3:70 del Código de Procedi-:
miei;ito Pena;l, ·entendía para mí al momento 
de· cómeter un hecho pu1iible, ni que erá. o folie 
sorp,rendtdo con obj etos o qu_e fuera perse
guido en este caso por la bécimi1 Segunda 
Brigada. 

'Í':ampoco me dieron el �nforme en donde se 
indicara de este caso, la captura .. 

d) Y:o desconocí, no tenía ·conocimiento que 
el señor fuera púbHcamente requerido por la 
radio, televisión o prensa. 

e) Tamp,oco habia orden del Fiscal, no esta
ba el Fiscal en: el lugar de los hechos . 

f )  No había Juez, ·en ese momento. 
En conclusión para mí no se aj us:taba ni se  

ceñía a ,10 dispuesto en el artículo 378 del 
Código de Proc·edimiento Penal. 

Pot todo lo anterior consideré que como 
defensora ·de los der.echos humanos; este pro
cedhnieJ.1to que lo repito nuevamente era 
irregular por. parte de los militares del opera
tivo. de la Décima Segunda Brig��da, y era 
violatorio del ar.tículo 28 de nuestra Carta, 
del articuló 89 del Código P·enal y era concor
dante con 1los artículos l .  2 .  3 del Cód·ígo de 
Procedirrüento Penal, prevaleció para mf ·esa 
situación "la presunción de inocencia que· 
debía ser tratado c·omo tal mientras· no se dé 
una declaración j udicial", tengo que informar 
que siempre he sido respetuosa de la justicia 
y crey,ente de' los hombres que la aiciministra·n 
y en ·este ca:so este señor no podía ser dete
nido, ni ser preso arbitrariamente, esta fue la 
razón para que yo nuevamente dialogara con 
el Mayor y él dij.o ser el encargado del opera
tivo, manifestó "el señor queda en liberta·d" 
yo, simplemente transmití la volu.ntad del 
mi�\tár encargado del o,nerativo. El sefior Ra-

. mfrez estaba dentro d-e un veliícuio. en la 
mitad de la vía y lo transmití y el señor Davi1d 
Ramírez se baj;ó del vehículo y se fue con los 
campesinos. 

�n ningún momento yo vi en ila, vía, sólo 
habí,a un cano Suzuki negro y de prontó apa
rec;ie�on poT todas las vía,s tr,es ( 3 )  camiones, 
un ( 1 )  furgón y los nü�itares dij eron que yo 
tenía que irme con eHos en el primer vel;lículo 
po�·· s.i pasaj;¡a algo; para el pueb�o yo nQ re-· 
ch.a,�é ante esta situación, me subi al \'.�hículo 
y bajé al p.ueblo con los militares, Uegamos 
a Viotá: co,mo a las 11 y 45' Cié 13: mañ,ana, yo 
le i·r:i�wmé �l s eñ.or Alcalde ·d:e �o sucedMo y. 
le o:ij:e que orden.ara, lo re.sp,ectivo ·ne orden 
púb.1�co. Luego me dirigi a mi despacho y. los 
mi:ii�ares llevaron a rl:ii 9fici,na u,:ii� caneca 
verd;e gral)1cl,e con tap�, diz.ctut;i para que yo 
la .viera, lo c.ual yo, a�epté, cuál fue mi s·orpresa
cuando .tres militares empezaro,il .a s::i,car ob;- . · 

j etos y ordenárlo, ellos deddieron re.alizar un 
acta y yo me vi obligada· a firmarl�t. ,, ., ' 

'Ji'engo· que decir -con mucha honestida;d que·- �. 
yo. 'me e'qu1voque en ·este · próced:imiento, ·me· 
del$ intimidar por. las f-uerzas del orden, ' ·los· 
mHi:tares que estaban encapuchados· y que
ingrés_aron a mi des¡lach,0 son-: e_1 · M,ayor 
Migue� Méndez Sáenz, Co111aIJ;dante del Grupo 
Unas.e túTc�rgac;lo del operat-ivo; ·el '](·eniente 
Gu.s_tavo Plata Pinedo, Comandante Eíerriento 
Tá,�tico Divisorio y un · señÓr - como flaco que 
dictó ·el acta, "no la quiso firmar". Lo cierto 
es .que esta acta reposa en po:d:er. de ·ellos, fÚe 
.he.cl).a en mi despacho; no me con;sta e� que 
lugar decomisaron esos· relementos, .. f.uernn 
incauta·dos no lo sé. 

l\:'Í:tT¡¡,ndo ·con · m� calma, 1;10y· que Teal-izo 
este informe temo por mi vrda, por-CJ;u.e este 
he.cho demuestra que eUor;; no -hicifi·on acta 
en el lug:ar. del allanam�ento, ni don;de füerori 
encontrados ios elemeí{t'üs. Hav m11cha duda 
so �ie el origen de ell,as, considero señor Pro
curador que si en a,lgo me equivoqué· se me 
in"..<�stigue, estoy dispuesta a cumplir con la 
i.ey, pero algo si ·es Cierto, un iPers.onero no 
tiene medios coercitivos, ni  elementós de de-

fens�, será. un delito hacer c�_�plir la ley 
en este país, creo·  que en mi caso sí, pero el 
derecho ·con armas no es detecb:o, y, atm el 
pap,e1, las letras tra:e tainto v·ei;ien:o y hasta un 
pedacito -es peligroso. 

T·ambién tengo que decir que no puedo 
den,unciar penalmente estos he'chos po·rque a 
mí, ni en mi �espa0ho, dej aron algo a dispo
los ·hpmbres, fue un cte·sacierto. Gracias señor 
sición, tampoco obstaculizo. la justicia. 

�n ve1:dad ·erré' al fin;nar e1 ac.ta, confié el'i 
Procurador, de usted su sérvídcfr?,, 

Luz Ampa:ro Fonseca tCór·doba 
J?ersonéra Municipal, Viotá. 

C.e. P·ersonal. 
C.ó. Defensol'.ia del Pueblo. 
G.C. Derechos Hmnanos. 
C.C. Derechos Humanos. 
e.e. Archivo. 
C.C. Ordel1 Público. 

Solicita la palabra el honorable Represen
tante C'árlos Ramón Gdnzález. 
In'tervención del honorable Representante 

Carlos Ramón Gonzilez, col1 la venia de la 
Presidencia, para manifestar lo siguiente : 

G,:�acia;s señ,or Pres.idente :. QuierQ ap�ove
cha_r la presencia de los señores Ministros y 
este de.bate tan importante que s e  realiza en 
el día de ho:y,,, para expresar algunas opinio
n.es, q:ue me pá,rec1en de s_uprema importanci.a, 
por c uanto hqy el tema en cuestión es por 
una part·e, la política de paz de,l Gobierno 
Nacional, su seriedad y su compromiso real, 
L'On un proc·eso de negociación política, que 
se . adelanta en este caso, con un grupo gue
rri.H,ero ; y por otra parte, la actitud de las 
Füel'zas Arm�da:s frente a estos. procesos. 

:E;>to n:os plantea indiscutiblemente dos in
tenógaú'tes, que creo cieben ser desarroHados 
a ld largo c;Ie este proceso de paz que vive la 
N�Gción colombiana. · 

En p1:imer lug·ar, los hechos que se suce
dieron én trfabá, la muerte de Enrique B.uei:i
día y Ri�aido González, están mostrando 
có�o. es inco,herente la conducción que en 
un: morrienfo dado se hace desde ei :E ¡ecutivo 
füicioriai Y. la activídaci que' desarro:nan las 
Fut_erza.:S Armadas, · en cop.·esp:ori:d:encia cori 
est.� p;roces,o·. Muestra cómo,, to�avía hoy en 
Coi�óinbia a pes?-r de los debates. y múltiples 
dep.1/néias qué se vienei.1 n·a�i�rido, í;especto 
a �a vial.ación de los det�chos humanos, a la 
extralimitación de las Fuerzas A'.rmad:as en 
lo que tiene que v·er con: e;l cÜmplimient� de 
sus misiones, sigue siendo una constante · 
pre�isament'e· ese tipo dé delitos', con1'o' éste', 
ta:h grave que' se ha corrfetidó, conro en el 
caso del señor Enrique Buetidía y Ricardo 
González . 

La compal)era Gloria Quiceno, aquí en este 
recinto, plante-aba eí pro,l?�éma· º-'e la ética y 
de la conducta de las Fuerzas Arnrn:das . 
Nosotros de- manera' pe.rsona1, _cieho decir, que 
hemos sido testígos desde el otro. bando, en 
situaciones políticas · divergentes . y en s1tua
·ciones militares encontradas, de' todas 'y cada 
una de ias aduacimíes cfo estás Fue.r:z:as. Ar
m�í:·aas· y encontramos cóino es· eúenarfo: hoy, 
clE¡riü·car ¿'cuál es la étfeá y la cond�ucfa de 
la�: · Fuerzas l\'.ÍÍlitare:s? i,Guál es' · su. relación 
política co,n lá coml.1ríid�cf?: ¿ Guál es su actitud 
frei1.�:� a ía polí_tica . que d�sa.r.�olla �l Estado, 
para poder ganar esta· g'uerra que ya tan 
lÚgo.s Y. dÍfíciÍes años, h.a pa.'cíecicío nuéstro 
pu�tj10? · · · · · 

jÍ?brql,le e'l problema de la ética, no- es sim
plémente un prob�én1a rriorai, séñoi· Pi·esi
de11te. y sefiores Conúesistas. Él problerriá d·e� 
la etica, es tin pr'oblema que 'faei'-1e r!ue' ver 
est1:ech_f!.:.mentf'.: con las po'sib_Hid�ci:es d_e ti'iun-· 
fo . y d;e g?,nar esta. g'uerra que hoy está: 
libran.do ei '.E'sta.cio y sus 

.
Füe1'zas Arma'éfás 

crnatra . fas difeJ:entes. manife'staetones de vlO'
lencia. 
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GACETA DEL ·CONGRESO 

El terror utilizado por los débHes, da la 
sensación de que sigue siendo todav:a el arma 
de las Fuerzas Militares. Hay una estadística 
que nos llama la atención, honorables Repre
sentantes, y es la siguiente : Nunca, con muy 
contadas excepciones, casi nunca, en un com
bate rural las Fuerzas Armadas han detenido 
guerrilleros. 

Le quiero llamar la atención sobre este 
hecho, porque verdad, nos muestra cómo las 
Fuerzas Armadas deben cambiar su actitud 
frente a la población civil y frente a la posi
bi:lidad de desarrollo de una estrategia -de 
Gobierno, que permita definitivamente saldar 
este conflicto a·rmado. 

Nunca podemos verlo en las estadísticas, 
pues encontramos que los guerrilleros dete
nidos por las Fuerzas Armadas en combate, 
con muy contadísimas excepciones, casi siem
pre todos los detenidos �on aniquilados ·en 
combate. 

Allí, supuestamente a pesar de ser dete
nidos ·en condiciones de indefensión por las 
Fuerzas Arma;das, al contrario en la guerrilla 
existe una actitud algunas veces diferente y 
vamos a las estadísticas, estos son los dete
nidos de la Coordinadora Guerrillera, en este 
caso ELN o Farc o cualquiera de ellas, y cuá-

· los los de las Fuerzas Armadas en los com
bates rurailes y encontramos que son muchos 
los . policías y soldados que han pasado por 
las manos de la Coordinadora y han sido otra 
vez devueltos a sus lugares de origen. Sin 
embargo, no sucede lo mismo en esa conducta 
de las Fuerzas Militares, eso hace que la 
confrontación armada, ese enfrentamiento se 
vuelva cada vez más agudo, cada vez más 
difíctl y lleno de posibilidades de un posible 
acuerdo para la paz en Colombia. 

Hoy tenemos que decirlo aquí, el terror es 
el arma de los débiles, la ética y el trata
niiento adecuado a la población civil debe ser 
el arma de las Fuerzas Armadas, que sienten 
como lo expresa aquí el ·Ministro de Gobier
no, la legitimidad y el respaldo del Estado ; 
no se entendería de otra manera la conducta 
de nuestras Fuerzas Militares. 

Por otra parte, deseo para terminar señor 
Presidente, traer o citar un hecho que me 
parece que muestra cómo en Colombia están 
sucediendo las cosas. Un hec'ho inverosímil, 
pudiéramos decir, en Pivij ay lo narraba 61 
señor Consej ero para la Paz, en Pivij ay fue
ron sorprendidos por una columna guerri
llera, en una conversación con el señor Buen
día y · los delegados del Gobierno Nacional, 
fueron sorprendidos en esas negociaciones, 
sin embargo, la actitud de Enrique Buendia 
fue de salir a asumir la responsabilidad de 
ese contacto y ·estando allí defend·er ese pro
ceso de paz. Termino, señor Presidente, seña
lando cómo posteriormente en esa región y 
dentro de ese mismo proceso d e  paz, la actitud 
de las Fuerzas .. Armadas es diferente. 

Qui·ero de verdad poner esto de manifiesto, 
porque me parece grave lo que está suce
diendo, particularmente con nosotros o con
migo, que hemos estado en el otro lado, hoy 
queremos tener unas Fuerzas Arma;das res
petables, hoy queremos tener unas Fuerzas 
Armadas que en serio estén de lado de la 
población colombiana, que se comprometan 
con el campesino colombiano y con nuestras 
gentes a defender las instituciones y ta más . 
sagrada de todas que es la vida y la defensa 
de los derechos humanos. Gracias señor Pre
sl:dente. 

Pide la palabra el honorable Representante 
Guillermo Martinezguerra Zambrano : 

Con la venia del señÓr Presidente, hace uso 
de la palabra ei honorable Representante 
Guillermo Martinezguerra Zambrano, para 
expresar lo siguiente : 

La autoridad que produce . en mi, el hecho 
de haber estado en la guerra, no me permite 
calla.r en este debate. Si algunos co1legas la 

Jueves 28 de octubre de 1993 

han repudiado, porque la han visto en las 
películas gringas en la televisión, por inter
medio de las antenas parabóUcas y el tel-e
cable, cómo quedar callado, ya que he visto 
de. cerca la cara tétrica de- la guerra; que si 
he tenido que inhalar el fétido olor de la 
cada verina que ex'hallan los cuerpos de los 
campañeros que caen en combate. 

Es que es muy fácil acusar a los protago
nistas de la guerra, tanto de las Fuerzas 
Armadas como a la guerrilla, es muy fácil 
acusarlas aqui, detrás �e una cómoda curul 
en· un sillón abrumado de Congresistas, con 
el vanidoso micrófono ail frente y las cámaras 
de tel.evisión comando el perfil más elegante 
del Congresista, para pasarlos por las panta
llas del noticiero del med;i.odía y de la noche, 
además con un salario bastante bueno ; eso 
es una cosa tomando agua pura y comiendo 
chitos y besitos y papas fritas en la plenaria 
de la Cámara, eso es una cosa y otra cosa es 
estar en. el monte tomando barro y comiendo 
tierra, por no hablar de otras sustancias 
orgánicas, que no seria elegante venir a decir 
en esta plenaria, y una cosa es terminar este 
debate y salir para la casa y a dormir pláci
damente debaj o de una•s cobij1as al calor del 
hogar; otra cosa es ir ail combate toda la 
noche por la selva para huirle a la muerte, 
sin dormir un minuto, para reiniciar el com
bate al día siguiente. 

No le creo a los que hablan detrás de la 
hermosa curul y vanidoso micrófono, sin ha-

. ber conocido la guerra, más bien pienso, que 
están buscando votos en forma demagógiica, 
amparados en el dolor aj eno; si le creo a los 
compañeros d el M-19, que están aqui y que si 
estuvieron en ;la guerra en la otra orilla, . a 
ellos les creo, ellos si conocieron la tétrica 
cara de la guerra y también tuvieron que 
inhalar el fétido 0101: .de la cada verina que 
están en los cuerpos de los compañeros muer
tos en combate. Yo voy a exponer dos plan
te�mientos muy concretos : 

Primero, ¿las Fuerzas Armadas de Co'lombia 
si están en capacidaid de ganar la guerra, a 
través de la guerra, o digámoslo mej or, las 
Fuerzas Armaidas si están en ciwacidad de 
ganar la paz a través de la guerra? 

Segundo, ¿no es eso ·lo que queremos?, creo 
que aquí nadie lo quiere, quer·emos ganar la 
paz a través de 1los diálogos, y a través de 
la . misma paz ; pero, vamos a ver cómo es 
esto de la guerra. Los únicos gobiernos que 
han entregado el pais en paz, los únicos go
biernos del Frente Nacional, que han entre
gado el país en paz, uti'lizaron la guerra para 
ganar esa paz, y fueron el conservador Gui
llermo León Vrulencia con su Ministro Ruiz 
Novoa, y e1l liberal Julio César Turbay Ayala 
con su Ministro Camaicho Leyva, uti'1izaron la 
guerra y nos dieron la paz. 

Curiosamente, éstos quienes utilizaron la 
guerra son llamrudos los Presidentes de la 
Paz, los . llaman los Presidentes de [a Paz; 
pero esos paises que dej aron en paz volvieron 
a la guerra, baj o la batuta de un poeta ro
mántico soñador que creyó que con las con
versaciones de paz y el silencio de las armas 
dio tranquilidad eterna en Colombia-. Les 
quiero contar a ustedes, cronológicamente, 
cuál ha sido la voluntad política de los Go
biernos del Frente Nacional, 1967, las FARC, 
70 guerrilleros de las FARC son rodeados en 
el río Duda, Juan de la Cruz Vare1la amenaza 
desde el Moscú colombiano de Viotá, que si 
no. dejan salir a los 70 guerrilleros de las 
FARC, Viotá se levanta en armas. El Presi
dente Carlos Lleras Restrepo, ordena que las 
tropas regresen y no acaben con los guerri
lleros que tenían rodeados en el río Duda. 

· 1974, operación Anori. 
Termino diciendo que en el Frente Nacio

nal los únicos Presidentes que tuvieron volun
tad d� ganar la guerra fueron Guillermo 
León Vrulencia y Julio César Turbay Ayala, 
los demás fueron sueños poéticos románticos 
qu� desajustaron al pais, y convirtieron las 
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guerriJlilas en verdaderos cuerpos de bando
leros que es lo que tenemos actualmente. 

Pero no puedo terminar sin proponer una 
solución. Mi solución es acatar los diálogos de 
paz, claro, que soy solamente partidario de 
los diálogos de paz, sino que soy partidario 
de los diáiogos regiona1les de paz, soy parti
dario de los diálogos regionales .de paz, pero 
sin suspender el traquetear de las ametralla
doras, porque volvemos al sueño romántico 
de Belisario Betancur y a base de poemas 
no se gana la paz, se puede diwlogar mientras 
hay muertos, es que es lógico, es que los del 
M-19 que estuvieron en las guerras y sabemos 
qué es la guerra, muchos de ustedes no lo 
saben. Los diálogos de paz no se pueden hacer 
mientras no caigan combatientes de uno y 
otro bando, es imposible, es imposible, quieren 
descabezar a· un -T·eniente de las Fuerzas 
Armadas, un Teniente de11 Ej-ército porque 
desafortunadamente cayeron dos miembros 
de la Corriente de la Renovación Socialista 
mientras se iban a desarrollar los diálogos 
de paz, son accidentes. El doctor Angelino 
Durán Quintero, tambMn fue muerto por las 
guerrillas mientras desarrollaban los diálo
gos de paz, se suspendieron los diálogos de 
pa

_
z por dos dias y se .  siguió adelante, porque 

as1 es la guerra, a los que están en el monte 
no les podemos hablar como a los que están 
en estas si1las abullonados, hay que rodear 
a las Fuerzas Armadas de Colombia · la ciu
dadanía colombiana y el Ministro de

'
Defensa 

lo . han dicho varias veces, la ciudadanía 
colombiana tiene que rodear a sus Fuerzas 
Armadll:s en !a, lucha contra la subversión y 
Colombia umda ganará :la. guerra, de otra 
mar:era seguiremos desangrando este país y 
llenanldolo de viudas, de lágrimas y huérfa
nos. Muchas gracias, señor Presidente. 

Solicita l� palabra e1 honorable Represen,,. 
tante Gustavo P etra Urrego, citante del 
debate. -

Intervención del honórable Representante G�stavo Petro Urrego, con la· licencia del senor �residente : 

¿Para qué ganar una guerra después de 
doscientos mil muertos? ¿A q�ién le sirve 
esa victoria? 

Quería señor Presidente, recordarle que
. 

nosotros como citantes del debate tenemos 
el derecho de recontestarle a los Ministros, 
el Ministro de Gobierno, . preguntas que río 
me fueron contestadas, es más apenas les 
hice la pregunta, se silenció y se baj ó .del 
atril, Y en esa medida quiero volver a rein
sistir aquí acaba de llegarme una carta de la 
Corriente de Renovación Socialista fechada 
el 10 d e  octubre, o sea el día domingo está 
dirigida a la persona que habla y las 

'
cosas 

que nos interesan, di-ce lo siguiente : 
Es urgente reanudar esta negociación, pero 

después de 18 diias d:el crimen de Blanquiset, 
aún no se conoce .los resultados de la inves
tigación, el Gobie1,no no ha dado ni un solo 
paso que indique un rep:Ianteamiento en su 
política de paz. 

A mi entender hoy con la carta del Ministro 
de Gobierno hay algunos pasos daidos, me 
parece que no los suficientes, continúa la 
carta. "Nosotros hemos invitado para este 
lunes al Ministro de Gobierno, pero consi.Jde
ramos que antes de su venida es necesario 
que produzca un gesto, que demuestre su 
voluntad de que muertes como las que preci
pitaron 1la· supresión de la negociación no se 
van a repetir". · 

El Ministro de Gobierno en su carta dice, 
que va a asistir ha hablar directamente con 
la Corriente, no estipula fecha, pero la Co
rriente pide gestos, que demuestren la volun
tad de que muertes, como precipitaron la 
suspensión de la negociación no se volverán 
a repetir. De eso en este debate no se ha 
hablado nada, cuáles son los gestos del Go
bierno para que se garantice la vida, decia 

. ,:  ( · · -
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yo ante_r_io,r:rµ,ept_e, la v�<;ia de l�s personas que 
entr.en a n_ego�iar la pa,z. 

Y co.n�inúa y fin,!:!-liza la carta así :  Espe
raII1os seguj¡: co:q.ta.ndo con su solidaridad 
pa,ra que _e_s_t9s cr_�i;n_enes no queden impunes 
y ést;_a esp_eran._z_ª' d,e paz salga adelante, así 
m�s.IT1.Q .J?.�r:a gu� �1ª- Cor_rie,nte se transforme 
en moYJm-teJ:?-t_o· palít�co y logre llegar al Con
gr�_9_0 _q.� .l� R_el_)lJ.pUc�, I)1�diante l,lna fayora
bilJ��tj. P.<;>lí_t�_ca p_r_ody.cto ·de la negociación. 

Y aquí vuelv.o ,e i_nsisto so,br_e mi pregl!-nta 
a:rí-terior' que . ei Mii:ilS.tró d.e Defensi:¡, toca'Qª' 
tal}'g,ezy���JTP-·e_I)..t,e. · �J--��ngq dé - un ru�i�éi:ct;o 
nci ne �a .c.a�J?i,nt�_r,í,a no, s� s_i llªY voc.erQ!', si 
hay zop.�¡> c)._é -'�i�t.e.:t;t.�i�p._, prev.i_as si la _treg,�ª' 
laf�r::i), ,b:iia.te_r_al,, .se �o).9_c.a nn.a. ye_edur_í_a i.�.
terJ:la�i9»N o :l_l_J:),� Y,ee_dUI;�� .cil!-ciad_ana q,�� c;l,é 
cr�<;libi_l�.q_ad al pror;::�S.() �e ne_g9ci_::).ción, S!If.Q 
el obj.eti:vo ,de la ne¡�;ociaciól,1, es lograr qu,e 
un,g�" ¡g,v_ir.r�ú�.r.�:s -i�J�p.-- �de �,e_r g.uer,rill_e1\qs, 
pa:r.� tj.�·� §e ,c;:q¡::¡.y��1:t.� eµ P,ol�t�cqs ;l,ega_les 
en .Colom)Jia. Eso implica como lo acaqa ,d.e . 
ctecfr''fa . cürrie1�te en 'ésfa .carta, su i).r:ésencia 
en' �! · Q,l;i};tg�-�-��q' :4i� 1?:-R.�plí�.ii��. ITi�d��µt_e · .��3: fa Y()f!')..l;>�li:g�d J;Jpl�t_i�<;?- .pt;o_c;lucto de l¡t negoci�.:-
ci<;ip._, El� -��c.i;r1 9-�� lq.;; ·:v,ac,eJp� * ;I.!1 Cor_ri.ent('.l 
lle.g.i,i.el). .. al qo�:i:g::i;g_sq. 

�J .Q:_o.b�&rp9 · P..� .sI�9Bº· J¡lqsot,ros J;lO-c;l�i::ri_()� 
est.ud�ar _eso, _pe�o no es de nues..tra .propia 
in��in�:ep���. �-q�J iiii.e_rv�eP.:e el- �é_origr��o- 4e 
-la ��p(l;):Jltc.� .O . s,e� i;i:qs9tr,os, e;11tonices, e�t,e 
del:;Jat_e IJ.O s_e pµede con;v.er.tir simplem.ente. en 
un'··J Ú_ego .d:e '¡:)ing· pong o.9ncie el .Gobie.r·nÓ 
esk� i- ' .\i!?- '.ifl.�Ó, . y  n.9.�9trqs · ;�r :o.tj:o, sip._o Ciie 
el . C.o.�gr_e$.o .<:l·e l?- .1f.�púqli�a, tapi..,bi�n flS 
'Pª!-'.��c}p� pr9,t_!i1$QP,ist,a .y fl,ler.za .dec�sori?- '�
UI). 1>.l'.Q,c._e�o .<:le .n,egqc�_s.;c!gn,e.s ,de pa_z �orno el 
que aquí .se está lía blando. · · · · 

En"'- e;e· se�ttdo,· .m,e · 'gustaría .escuchar a;l 
Gobierno p0Íantéamientos · sobré- este parÜcÚ.:. 
lar y P.liQ.PQ.ne¡rle ?-:1 Gqng;reso, coJJJ_o fr.ut_o de 
este deba-te .se instale una ,8omisión 'del Con::· 

, greso con" e1 ·aoliie'rno qué estudie las fór-mu:
fas j ur�di1cas lega1les que puedan permitir 
otorgar fa,yo_r�piliga_d poJít.ica, para ,que la 
Coi.:-riente de Renovación Hegue al Cong-r.eso 
cte-·1a. :Repú.huca - eñ- -i9'94. 

Y tiene que estar el Congreso, represen
ta•Q.o en sus f.ue.rza.s u:i,ayor.itar.ias, porque sería 
fácil decfr ,q.ué .G:us:ta vo Eet1�0 Hrrego vaya, 
o la Alianza Democrática M-19, aquí no 
sowqs O..ecisiv:os ::). l?: ·bora de·l té, .en ias deci::
sio.nes del Qong:res.o, para que .exista un com::
prorn_i-?O rj._e. todas la¡:; - f,u_erzas políticas del 
Cqn_gres_o de -la 'gep,úl;>#lca, .porque este com
promiso s_e ya .a neces,i_t_ar- .e.n alguna etapa 
de e_ste p_;ro_c.eso de paz, par.a garantizar a 
tra:v,�s .de l_a .¡e� la f:l:!-Y.9-ra:bilidad .polít�ca, qu�e 
ªCLl;l-J I_ª' ,Qonien�te de �_enovación Soci_a'1ista 
est� c;l.�m.::i.nP.SJ.n_d_q y _qu,e .en últimas es el cen
tre;,> �e c_ufyl_qll_\ei: p_i;oc.eso de paz. 

:§l;lt_o_nc_e_� P_res.�<:iente, p:i.e gusta;ría escuchar 
al Ministro .<ite Qql_;>_lern_o .d_e .este tema y hacer 
la wop1¡1_�s.�ª'- Jgr��;µ_l_eµt;_e p_ara ,qu_e s_e ins"." ta�_e, gL11e �Ql}S�!:tl!.Y,e e.sta -�Oll1:iS.�óp. 

' 
!} .C.()1?-�.i.UH:¡l;Cl�l). ,SQ'.��,ci1ª' l.?- P.�Jª'J?.r� .e_l 11],_9�.o

ra]?J� B.e:prg_s .. �,l)..j¡?-..P.:�� ;r_�y_ie_r _Rfl-p::i_í_re.z :iyr_e_j_ía_. 

Jueves 28 de octubre de 1993 

Quie.ro señruiar hoy aquí y poner en voz de 
alertª' al Gobierno Nacional, para que tomen 
las ll_ledidas correctivas, frente a lo que puede 
suceder en el Departamento del Quindío, hoy 
en una crisis cafetera de grandes proporcio
nes ,  y que también puede ser el camino para 
qu-e la presencia· !?:_lle_rrii_ier':L sea �.ún m.ayo�. 

Por lo tanto, señor Presidente, el (3-q_)Jierno 
tie_ne que poner:le cu�dado al departª']llentQ, 
el or_den público se pue.de deterioqi.r, y .qui
zás el único re.manso d.e paz que \e ql,lecl,a ª' 
este. pa�s, en cuanto tiene ,qu� ;ver cqn prQ-. 
ble�_a_s guerril�erqs, se ac:¡tbe. G:r;;tcifa.,s seJ\or 
Pres�P,,ente. 

A continuaición el señor Se{!retario General, 
a ÍJ_eÜdón cíei señor i?iesÚiénte� ;aa:- factui·a 
al -��g_l!-i�n�e--pu_�tó

. 
ci_e_i Qrª�n tj_e!· pia,- ,á�F · · 

Proyectos de ley p_ara · !!!�gundó debate. · · 

GACETA DEL CONGRESO 

nario de inf_erior categoría, ya que es elegido 
por el Senado de la República ; es decir, es un dependiente o un subaltérno del Senado de- la República. Por lo tanto, el señor Procurador, no tiene j uez administrativo , sin fun_cionario quien lo investigue desde el punto de vista disciplinario, pero desde el punto de vista penal, lo investiga la Corte Suprema de Justi1cia. Por lo tanto el artículo 15 se  debe vota.r separadamente. · 

Gon el permiso del señor Presidente, inter
vie11e· la honorable Representante Viviane 
Mói:ales Hoyos, quien aduce sobre sus dudas 
sobre -él régimen ·que se aplica a los Congr.e
sistas,. y -�firma ql}.e la Constitución da facul
tad a·l ·Procuradór para investigarlos. . 

Tampién pr;égul}fa a.i· ponente· del proyecto, 
si és posible que el señor Procura1dor sancione 
al Gorigr_es}sta, con· la susp_ens_ión de sus fun
ciones� ya que la Constitución señala que la 
Mesa Directiva es �a llamada a estatiiecer 
esas 'túnciones. l 

Diée -la ,h-onorable Representante Morales P-ro.yecto de ley número 193 de 1993 <:Jámara." ;HciJ;¿)s, que 'se debe establecer un es1;r-icto "por la cu_a>l se adopta el Código Hisciplinari�· ··. régl:me_n de_· inhaibH. idade __ s e tncompatibHi'da-Unico". · · - - - · - · · · - _des ; pero al �$ua1 �ace la petición que s e  Acto seg·uido, el señor Presidente, da fa · · elir1�iñe en el :proyecto las funciones qÚe se ;ia-l_á_bra al �onora:bie. Representante Dar!o les están �signando a.11 señor . Procurador-, en Oswaildo Marttnez Betancourth, ponente del el cas0 de .poder suspender a los Congresistas proye.::to de ley· del Código niscfpiinario Unicó, ' del ej ercicio de su cargo. -
quie.ri _mapifiesta _a, 1!1 plenaria 'que· eií la · 

-

Puntual-iza el honorable Representante Da-
Gaceta número 345 de 1993, han sfüo� pübli-· río- ·oswa-rcto Martine·z :B., qÜien hace una cadas' los articulos: que en �la plenaria pasada; corta.' expli.!Óación sobre - los artículos 'que :ha- -es ·decir, los· a_rtrculos que dej aron de votarse ; bláij- de ·1as coippetencias e_spe_ciales. Propone además, aiHí en esa Gaceta están · con.teni- · a  los lio'riora-bles Representantes votar el resto pl�dá.s las inquietudes ·piantéadas · p-or los dei · árticiilad·o y. dej ar los artícu-los antes honor�):lles Repre_senta•ntes, ·sobre el . '.texto me1�c�onados ·_;¡_5 y �4- -P..aF_a darle .la d]scu�ión defi�i:tivo de -lós p:lismos y · el _ácuerdo a que y poder resolver ·1os posibles p11,anteamientos se llegó con el señor ProcuJ.!ador General de qu ese pue_d?-n ÍJreseri�ará a su vez, pide a la la Nación, sobre lÓs artfculos en mención. -

· 
. Pre.Siaencia, -hácer -la inscr.ipción · de esos 

s_e_Ku_i_��rn:-�i::i,t_e� el -horl,or_a·ble Repres:�nta?te_ artíc-illos 'en Seciétar.ía. · 
Mígüel Mottoa Kuri, quien con ra · venia de la En a:dela-ÍJ.to dé · la · discusión, interpela el Presldenéia: illtervlene, soÜcÜa al señor ·po- horwra·b-le Representante Rector Heli Hojas nente del proyecto en discusión, hacer , clari:- Jimériez, -paf.a expresar , que el artíCU[O 8 9  del da'd -en relación con el artículo 99 del p.i;oyecto, proyecto 'es éoncórdante con los artículos 15 en lo  que respecta a la. causa:liqrud y la .cul='. . y - -2_1±, que p0-r lo tanto se debe - dejar para pabilidafil, ya que IJ..O existe certeza, · sobr,e - discutirlo igualmente. · 
dicho artículo. E-1 'honora-ble Representante Darío Oswaldo 

1?- cqntil::_rn.?-.�J9g, e_l J:lo1:10rable Repnisentante - . .  Ma1�tínez B., pidé a -la P-residencia colocar en 
DÚJ.Ó Oswaldo Martínez B.,  respon.de rul b.o- co�sideraéióri de la pl_e_ñaria · 1a 'proposición 
noj�bl:e · �-e.pres_e�ñ�á:i:ite fyÍigu�l - Mot_toa .Kuri, del honorable Representante Héctor Helí 
aduciéndole que la redacción del parágrafo Rojas Jciménez. - · · · 
se '-enc'üentra" én eí pii�go de modi.ficaciones. . La -Pr.es1dencia, pregunta a la plenaria: 
Aduce 'á la -píénaria -que- en las dos Últimas ¿Quieren votar por separado los -artículos 15 
semanás y en' ' las - -reuniones , reá;fümdá-s .en y 2•1? .. . 

reláciÓn con él -proyecto -de ·ley, ei proyecto La Secretaría responde afirmativamente el 
se 'ha" em�iquecidÓ 'b_astante, hasta ilegar al ,deseo de Ja plena_r,ia. . . 
punfo .de 'pre.s_énfar una ponencia, con"a:bun- Interviene. luego �la honorable Represen-
dantes noriP'as" qÜe conte�p[an -y compren- tafrte É>Üia 'Éstrad'á de 6-ómez, quien se expre-
den' todo . éf rég;inién discfpün'ario de los. fun- SÓ sobre el acuerdo al que llegaron Em la 
cióna'rios . o serVIci.C:ires i>ubl:icos d�,¡, Estado . reunión realfz3:da· ' en " 1a Procuraduría, . con 
También se refiere a-la frmovacfon introdu- . relación al articulo 49-. Bice· que este es uno 

. cida a petición de la honor:able Hep.resen.::-. de.1os· iútícu�os m.�� iinpór.fanté� que presej:ita 
tante Dilia Estrada de Gómez, .e.n v,ix.tud, .de . .  _el proy_��to, Y que en el acuergo se concll}.yó 
est_ablecer la publicidad. de la actuación .qi�.:- _ qué ef p�l�ágrafo, q�edará : La actuación dis-
cip1inar-ia a p::).rtd.r .de la· noti;ficacióli.l .d.e los Ciplinai:ia es púbUca a partir de la notifica-
carg:os, comprendido .en el ar,tícu�o _49_ del ción ·�e -�os car,goi¿;. , . - . 

proyecto ; hrucie.nq_o .q,ue el car:áct.er d..e 1a �9 . .;>Jer,�qrme�;t;e, ,eJ 1:).p.nor�p�e �-epres.enp�,I]. . .,. Intervención del honorable Rep1·esentan,te actuación no. s,ea .pú)Jlica y q_ue hay:� re�e,r.V:� te .!;).¡¡t,r�_o.,9s��)-qo M,a.1tín.e,� �-, �:i;itel'.viene p�ra iJa..-viei· Ramfoez· Mejía, .con la anuencia .del sobre ella. explicar'le a la honorable Representante Dilia 
seño;r F.residente, par.a .e�presar :lo .siguien-te : Se estableció que el :Procmador Gene1:al Esfü·,(;l!�-� _c;i_e '_ciqxi):e� sq,pf,e s� }i;J;quie.tud. D{ce 'ei 
Q-cl'�_ciSJ:l> �!'lñpp _J.?fc�id�Je . . Ji:l pep�_r.t�me11t;o de .�:t. !{�é�óp., l.O in\'.'.estigar{�- e:1 Sepa_d� de la do,91�or M.?-.rt,íp�z �e.��ll.-xQ,\l.r�:q;.CJ.H� cua:ndó se  

de} ,�:Ui;t;l�-!o .�� pa. .��'!-':?-.Y�C,ri.�.a.q.9 ,sierp.pre, p9:r Rep�bl-ica, p:revia i-lls�_(l!_�ció:t;l que h.a:r}an· l�s- prE)�l.eI,J.t51- e_ñ 0ef Pcl��g<;_> sJ.e C:�rgps, ��s l_)orqu.e _se 
ser- Utl .departamen'.to de .paz, ,por algo l_q �epf!.:- Presidentes· de la Gorte Gonstitucwnal; · la · · · ha �!11.C'.t�P.c;i for.wi¡i._l�en_�e ur1a i,n.y.es_tiga�ióI¡. 

- -� -- - · ·" '  ... .  _ . . . .. - - � - e '  . · . .  " t" na· is· Co.rú� ·supr. em.·a ... efe ·  Just_ i_cia 'y el. '8o.'.n_sef0 -.a_: e d_isc;.illiil!i?;.FJ.S:\ Cp.J;\t/-:ll �l -�,ryi�qr p�])li_co. y q_i,1 e 1an- como- un ;r,emaD.So un1co en .es e .,., . . . . . - . t .. 
:E� ios .úith:ri6s .Ciias �é":ha.n '.:Pr:eS.enta·d.o . . d,e_"." Esfa(,io; más s�r 'embar�g_o, sf esgr:i¿:ne a J:li-vel s1 es o sucede se dará oportunidad de de.s:-. .  __ · · · · ' '  · - - '

t
. "d" : · t

. · ' -- ' t  . . 1 · · de -_los · po,n .. entes, d·icha · c_ ompe_. ténc_ia _ _ <;!9r.r __ e_s_- cargos en un término de ocho días. 
. . . 

cl:;¡,r;aci_on,es ,qon _1':!:!1 , ¡1�1 _or,lfl:S, .e.lJ. r;� , _a§ -Pe.rsP.;o . _ - �  -

nas . que manéfan · los diferentes .qr.g�N�rp.Q.s porn:\é al Congreso de l_a ·J.iepú-bli�_a, t_a-1 _s:on:i-o ' . La honorab_le Repr.esenitante I>füa Estrada 
de �-egur�_�fl--ci·�� -fle FJsJ�M- y '.�l _i;;�ñ.or· m.r.��tq,:r. está establecido en lá Gonstitución Naciona:l ; -de Gómez, inter,viehe pana_ ,que el. parágrafo 
del �A,_�, ciij.q .�n LVI'.\� (g�,c.l.�i;a,<;�-9!\�.� q�� �l pero_, aj.,ch?- p_otestad · 9 cqmpétetid� áea un del artículo .49 quede de la siguiente manera: 
cu�eFí:J.o .\ie J��el,!J?,',eA�i!:!-_, (l;i.�JJ,íJ:t .�_9n9.c,i,<;\9 .c;iRe problema serio, ·debido al :imp�se §)}J'g·��Q ·co__i:;¡, "La actuaciqn disciplinar.la .es pública a par::-
en �.�!' l?ªE�� �OP.,�MRS-ª� ,de _Pjj,�o_, qé"Q9Y.ª'- _ relación a la función de Juzgar mut:üamente - tir .de los- .d��cargós del r.especti-vo ser-vidor 
y §?-le!J-1�0 l¡l;ª'l¡>.í,?;� vg;�9 preJ.?c�.µ�\?-· gq�r)-:Hi�a: a lós aitos · funciona-t-ios del "Estádo; es decL1!', pii:blic_<? il.'.l:�estigafilou. · _ - · . 

g �eft.W por\qp.e� p..�- · �� �,!-'ig§l-4.�, p�P.Wm= ª
c. l

o
t
s in8· J�ni!?ro� d

del
J
. �ºt·J:?-_�resco ·i;le :1� �-epuE. ' -bt!lad:iéa:, . _ �l �eñor ponente, doctor .Barío _Q, Mai;tínez 

mep.�e .slij,Q! <lU.� (�E �il}_gúp, rr.il1xneE-f9 ,1i.(:)R-A�.n - or ,e · µpreJ:!la :....e y� ,}C-lai :  !Jn�eJ?· �e . S, ,  _, q. B.,_ !�Ac_e .Q�_e ���á el.e. acy.erdp con Ja. P,rolmest�_ -
ellp§ .c_:op.Gl.,c���P.-Jº · E:C �Jlj!.· ·I?F�-��E-ci� y .<¡!�� p,9¿ - '�.�9_1}._e._1- ��e_n.:i.M,. ·.�u-� . . !!?. E:.1-á§ -�j.fj_�i};,._ �-� )ó: _ de� �;��P.�i_r -1.a discusi .. óp del .. ar-tím¿.lo_· 4-9: _ , . _ 

, el �PPWª!zW· .�l pr2!?��mll: ,<t,e .Q.rcy,e� p,lj)j��c9 .�n . .  -- r!'J_laill-o.l)�-<!.9,· SPE.: :"�!-§_eñ�q�- fr,���rae!_q; 9�!!.�-?ªf· ... - . · �>c�_n.ti��ag_i�p :l}ac� ,_-uso qe ·la p�'la br�>�l _ . 
· el departamento era cornpletamen te .-de paz. 1 - _, d� , ll}:·NJ1cwn.; y., ¡;1 , se · mira, .el-. . ,es _4n . �}WA1.9�, 1 , . . .. . ��,nor.�frocr,l;lr,�do_r> ?.:�n_e�a;l: : �-� ·la Na�1?_�, do�::.· _ · , _,, , , , ,  , , , 
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tor Carlos Gustavo Arrieta Padilla, quien da ele las determinaciones que pueda tomar la 
una explicación del artículo 49. Dice que el Procuraduría General de la Nación. Alude, 
Consejo de Estado, ha sido claro al definir · que es vergonzante y humillante para el 
qué la actuaCión discfpliíiaria por riatufáleza Gongreso, aprobar un proyecto de ley tan 
és publica, desde el _ ccirriférizo de lá frives-ti- füciiísti'üoÉfo, comó éste y pide a sus colegas 
gación. Además, se lia buscado una alteiña- vofaffo negátivamente. 
tiva que permite defender ün artfculó sin Continúa con el uso de la palabra el hono-
fregar a iricurfü; en im hecb.ó' d'e fricohs'titu- rable Represent_ante Darfo O. Martínéµ· B., 
cionaÍidad . .Áffrriia íguáliñent'e, qué la: posi- qú'íen' j)í'd'e· qii'e' ras· óbjedones á los' artícuJos 
Ción de la :Piocurnciuría es clara eri er seni:fdo - s·e- h.1igá:n én et m·ómento· de éntrarlos a_ d'is
éfe no dar a córiócer pÜhÍicame'rite las ihv'é.fü- c_liffr, _ ún'o _ por uno; además q"ú'e el atfícúlo 
gaétones sfil'ó' a pártir de ciértó i:riorrierito y ·4!Léfu'é:ct'ára. así :· - . _ _ _ 
qué él artíéúl'ó, fal como e'stá, briridá iá :iñ"�j Ór . ,J?arágrafo priinercr: '''La áctuación disei-
segurfü:ad -y- gáfiintía: .póü'tica . . PMe rriiÚiféiier :P_liij}i:.i;_ia: e$ re�eryá:da h'ast�. el mónferitó dé' la 
ei ar"t;ícúló' 49; sirí rriódtúcacfónes _ ii ia pro- :fiotif�faéi'óY-1 - de- ·ro·s· cargos". - - _ 

jfüestá origi-naL _: :A'firma-rrelo-,_ ',-lúe·gó, que lcís artículos: que 
intérveñcióh ae· la- hoii'ofable Represént4n- - st1sei-'tá:ir controversia · son : 15-. -y- 24, do':nde· ·se 

té :t>ilia Estrada· ·dé Góméz;- pafa def:f( éoñs-: ha'IYia de la fafarlta:d del Procura:dor pa:ra in-
táil'ciá:, en' el: sentidb de que rió é·sta: Ií-tfga'fí'do vestigár. a los Altos- Fi.mcionari'ós ·a·él Estaodo 
en causa propia y defiende el derecho de las y ·e-s-0.s artículos· se áp1•obó votarlos por sepa-
personas a su intimidad persófraJ y"familiar, - radó.· Aduciendo·; -- qt're· al)lazar. la discm'i'ión· y 
así como a su bueñ ríoriibre, establecido en el apropa(!ión del proyecto nuevamente, ser�a 
artículo 15- de la Gonstitüción Nacional, lo flt1fülii'lo, ·qüe se· d'e}j� Vótár as� sea :fiegativa-
cuai es un texto totalmente perentorio'. - ' :i'P'é:ri'te; .,ya qüe' iüng(úi pl'o'yédo ha sido' tan 

Aduce lá hoBora:ble' Representante "Diliá discüffdo larífo cómo éste. Dice' qúé" a és'ta-
Estrada de Gómez, que su pretensión es qUe ti.ítos a'é· iñeñó'r ferarquíii se le déqicaíí: y::i;rl.as -
se fo· dé a las pei'sohás�· en éierta forma in ves:.. sesiorfés · y  por� qüé no se lé poqj•íá de'diCar 
üigadSis, la oportuni.dB.d -de· conocer y recti- váffas · s·e·sioiies· -� este :proyecto. Ttfrrn1ñii di-
ficar las a;cusacl.ones expuestas contra ellas ; ·  Ciéndo qu'e presénta.:r· el ápiazámiéiifo s·ería 
esto ya que "en ·-eoTom.fi-fü?, se hacen acúsa- �J.ñ.a .manera irfos'pciúsable de acfüaí�'.pof parte 
ciones inj ustas y se trata de lesionar a las del Cóng1�eso. - - -
pe;�º!1�s cfué· estáú áspfiarido a cargos de . .. interviene . el honorable Representante eléc�ión''. 

_ _ , _ . _ , ,  . _ - , f!:�ctór Helí, Rojas Jiménez,: qüien hacé m�n-
. Pide con tod.o respe�o; . que en el _art1c�lo cion .. - al . acuerdo que, junto con el - señor 
d�b� qued�r en ��r�:ria clara, que. la ac�10n Procurador, llegaron un grupo de P.arlamen-·d1sc1phnar1á.· �� pt�bhca:; por l,o .menos cuando tffi._1%:s� re$pecto' a súp1::iriür l9s ,artíéulos 89 la Procuradur1a, tiene· una mimma c�r.tez·á: de ' :t;5, 24 y Ja aplkaciq:h de UÜ téxfo sustitútiv� que ver�aderam�n�e ha� una culp.ab1hdad� .ya . de- módificaéi'ones. A:sevéta: qüe' él pfoyectq de sea �e tipo a�mm�strativo o de tipo ,p�nal. . . ley, se ha votado en un 85% de su tota:I'idád. Acto _segmdo hace usq: �e l� . pal�·br3; el . Pic}!'l �or�e-�fü1ente 3; los hónorables Represenho�orab�f Repres�ntante .<]mdo Echevern )?.,_: tant.es, �scuchar las normas y las modifica--quien ?-firma q?e �e esta pr_esentando uná ci()nes,� y que si -hay · propuestas sustitutivas ·confus10n �� tei:m1?-os;- aduciendo que u,na o. aditivas, que se hagan saber pára tratar cosa ei:i. a,cc1q� ,PJ;lbhca y otra es Ja _ re�ei:ya. _ de aprobar el proyecto. . 

Contmua d1c-i_endo, que hablar de ta: hm1ta- - , Afi . - t ;  d d -
- -

ción de la acción pública- sería' castig.ar .de- - . rma, qu� :es -a e acu_er o con las._ obs-er-
inconstitucional; aJ pi·py¿cto d� ley,, sin el· _ .vacwn:s· r��hzadas· por el doctor Edmund.o 
artículo en discusión. Hace alusión al hecho Guevarn H., pero,. discrepa -en votar negab-
que en Colombia;· Y más exactamente los me� vamen�e el proyecto,- Y_a: que de esta manera 
dios de comunfoacfon, se condena anticipa- �uedarian s13p:ema�e:r�te. ma�, porque el pro-
damente a: las personas, por el sólo hecho de 

· �- e�to - _ d�l- C�d?�.�. J?isciplmar10 es- el control 
habérsele iniciado. un proceso· de illvestiga- con

c
tr�

t
' !-ª,co�rupci

l
on. :_ d-. · 1 · ·1 'l::i · 1

· 
h._ . .  

ción. Termina diciendo, que co:rriparte fa ... __ º1,1 ip.�ll:J-: C?.IJ: e _ uso . .e., '.1 pa a, .r.� �- _ono-
propuesta _de su .. ,colega, la . honorable Repre- n1gl� - R�p!ese:itan.t.e _ ,:Oa_r!.?. Q. M;�ji;i_�e_z_ B., 

· senfante' :E>ilia Est:tlida.- de Gó:rhez desde la qmen_ a.ice que no se puede preJuzgar un 
d efinición dé los términos· jurÜ:ÜcoJ, y qtfe es . J)_royecto d�, l�f._POr. el _ '('l.eSf!.C1:1er,�o ,�n tres 
un ai"tíCulo liasta-nfo ímpói'tante� . . .artic?l?s del . . _t_<?:�ª).Ae. 1. 73_. ;A�e�a_s. _dice_ que, 

Con'tini'.'ia eón él uso d� la palabfa el' h6no- - ��- Cod1ff0 D1�_ciph�ar10 esta ::¡.)a par �o� las 
rable Represéritan'fo Darío OsW;aldb Marfüúe� fonden_:ias modernas del del_'e_cho."��-�mal, 
B., y dice que kr qué se está discutie'n'do/ es _que PO.I lo tan

.
to, se ha logr.a?o un gran av,ai�-

hasta cuando h�y reserva en el proceso de �� al 1?-c?r�or ai; la culpabilidad ª- este reg1_-
investigacióú áfiimánd'ó que. inicia]merite la _men disciplman�. � 

reserva se t�nía hasta la notificación de los ·-- A: su · vez; aflrm·a el pon�nte, que· este 
cargos ; qúe iá diScusíón se debe hacer par� Códi�o es muy esencial para el �aís y que 
saber si se extién'de un poco más la reserva, :;t�l�ltma -�º�ªl?. la� no�m!ls . . sus�_antivas y ad� 
CQmO lo . planteó la }¡onorable �epresentante J"e.f:y�s en_ ·�at�r1a .disc1plmaria, _ donq� esta 
Dilia Esti'adá de Gó:inéz además a:clara rnscrrfa la bandera contra la corrupc10n ad-
igualmente, que no se trata' de desnaturaliza� -riiiñifí�H1t�,:V.a,_ reafiirpa sti p�o,sidón confra:ria 
la aceióri discíplinariá., ya que' a través de al apl�zami�_:r.ito de la votac10n �e�. pro_yec_to. 
ellá, el Estad'o ejerce el poder punitivo. - - - }l):terv�;n�10:ry. ,del .hon?r.����e_ Repres".'.n.ta-n.te 

Següidamen'te _ interviene el honorable Re- Ar!e_n Urih.� :M.arquez,_ _pone_nte el.el pro_�ec�o, 
presentante Edfüund'o Guev:á.rá Heri·era, : c¡m�n se refiere al articulo 24

_ 
del. P.1:.º:Y��to, 

quien deja constanciá de su desacuerdo con 1 • � •• dI�e . qt1e. �s un problema_ de tipo Juri�ico la 
el proy'ecto, ya que éste, el proyecto, viola · mv-�sbgac1on, �1:1e por 12�rte de la Proc?Fª-
completamente los deí'echos de lbs servidores du!ia Ge��ral de la--N ac10n, s� haga en c�rnl-
públicos y deja a los Congresistas expuestos qmer ,1TI?"n:!:ento a los congresistas y servido-
ª las decisiones del señor Procurador Genel"al res pubhcos. 
de la Nación. Afirma que en este proyecto Habla s·obré í·os dos regímenes disciplina-
se extienden demasiadas funcio:r:ies del Pro- i·icis ; el administrátivo y él jurisdicció:rial. 
curador, cuando en el artículo 277 de la Cons- Hace saber que el Procurador General a·e la 
tituci6n Nacional, dice : "que las facultades N aeió"íi, segú-n iñterprétacióri constitticional, 
del Procurador, son las de ejercer vigilancia, - no tiene ·competencia para investigar a los 
superior de la -conducta oficial de quienes Congresistas y que sólo tiene actuación en 
desempeñan funciones· públicas, inclusive las materia procedimerital y penal, en lo que 
de elección popular". · có:hciei;ne a la: Raina Jurisdiccional. ·continúa 

Hace una gran disertación sobre los ar- diciendo que- la norma constitucional da a la. 
tículos 99, 18, 24 y 38, en los cuales, según Corte Suprema de· Justicia, la potestad para 
él, los servidores públicos, pie:t.·den total au- invest�gar penalmente a los integrantes de 
tonomía y autoridad, quedando a expensas estas· -'Corpoi·aciones. 
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Igualmente se refiere a los actos adminis
tpitivos ya que estos, al ser emanados ele la 
Mesa Directiva, tienen características de 
norma jurídica y por consiguiente un fuero 
e¡>peciaL Hac;e enfásis sobre las funciones que 
elfo la Constitució.n, tanto a diputados, con
cejales y congre,sistas-, se l�s dio . la facliltacl 
de -legislar, y a los concejales y diputados de 
cóa:dininistrar. , 

Ilice en su intervención al lionorable Re
:ifrese.ritante . Darí"o o·. Mll;rM:riez :B., que el 
99!1greso . debe_ se:r ª'.Utodiscipiinario y gue 
este' ya tiene su :R:egli:tmen�o IJJ-terno. y Pis
ciPJinario, eri ina,nos de .la Comisión de Etica. y Eshi:tlito. def Congresista- · quien se encarga 
d'.e. recjoir" los 'argumeñfos y toda fa -cofabora
Cíóri -<Je la Procuraduría, para determinar si 
�ñ,- �r��Í? exis_tió ,o no r�sponsa,-biÜdasl. Á-se-v.�:r��gu� ��epfar la· leg11la,c;ión dé lbs Congre
s1st?s, por _ parte de la ProGuraduría-- sería aéil::ia:r· cói:i li;t ley �P- ia cúal se le áÍo esta 
función a la Comisión de Etica.· -

Además _afirma, que no está d.e acuerdo, 
q_;m:f lus· Gong·résrstás se:iñ inV�stigadó'S' por el . 
Proéurador' Geti:éra}l de' la Na'éió'n' chárl<lo ésté·. _no tiene _es-a'S· funciones y atr'niu:cfo:nes. 

Ac�o seguido, interviene- él hoñofal!fü� Re
presentante . Luis Fernando Correa González 
(_j_iuieñ' ma'fiiffé:Stá ª' l'á pl'éiiárfa ' qúe el pro� y�ctó és gi�a:V-óso Y: e·s de fóñd� Y.a que los Corigrésistás' I5úedeii: citar a:i p':rc;cüracior a la 
pl�naria, pai·a é'x¡'>l"iCaf íuiiéionés' que -�stán 
asrgna:das .pot _ la: ley á sü fosp5ñS'áfülidad, 
pero. _a_ , SU' Véz él' pl:l'ecle' iríve·sti'g&r a las persona'$· qtre-Jo· 0ita:n,, piensá qüe' -eS' iih mandato 
C?I_!-stituci<:_mal -es ab�urdo; al deter:minai· este fap<:> de fu'néi'<n'ies- .dé anioivaleriéia además soli'cita al séfü:ir· Pr'ocfü;ador, :Présé�tar u-na re'fórrria: cbnstifoéiifüá]' y en élfa sefialar las atribuéione's y funcí'ótres de cá'da! lirio de' estos 

- organtsmos en opnsicioñ y así dé-finir de tina 
vez por - tóda:�· qu1ien• j:uzgá a· cH.iié:h. - D'éfua:nda 
d-e la; pleI!�ria: áplazar fa itpf;olfaci'ón del proyecto� P.a;ra ·poder d'el-iberarlb y tener· pleno conocimiento a'l vótarló': . A ' continuadóri intervi�ne' Ja horióráble R�:pi-;e�'érifan�e Dilia _Estra_da d�<Góñíei, quien s0hc1ta a:plazat lá' discusi'óh' del proyeéfo de ley en meneión·, -§ a: sú1· vez, qüe se designe 
. �1-na, �9misiónf j;¡a-i•lt llegár a· U11 acJ:ierdó., y ·en 
·el deJm· .sentada1s las· báses- Claras sob1'e el a-rtieulado,· ya que· se· débe fofüir y sacar· u� régimen discipliriátfo é:IT -con'tra de· la cbrrúpción y la moralizaéión de Ta · adi:fii'nisfráeión I:>.��!ica, - :y. que . el i:égim�:p disciplinar-io es �!ºP�o: de Ifi -�dfüiriisfrá'é:ióll: :V'-3.'.lií se· señála Ja �ac1:1ltád',_ de'. sancioú�f .ctíSci:Piillaria:rrieñte el �u¡j�riór' fofárgtiko at i'n:férior cu'á:iúlo éste esta ,i_ncú#l:PlfohdJ:r fa:s' fi'lnéto:r:i·es ·_ó: ki's aébéres t.,a:�?'�-i?�s' inpu"r�ié�do· én;._Yiólacióú de.las ]iro
füc.10nes, al mter10r de lá adíñiiiistraéión 
puoliéa. 

· Ac:ii:lce, que el Congresista; es u:ri servidor púo_liéó, pero con carácter especial . con un régimen .específico, detallado en la Constitu- cióñ Nacfona1; doñdé se f é' déféif.n.Íi:ian la:s inhaoil'id�de·s y las irié:ofupátifüfíi:iadés dond� al ser vtHn'é-iadás' -1'.l"br fos Corigfosistas' da1�án ��ra. l_á, 12.érdida . .  de la investid1:1ra, ya ' que es el. ConseJ o de· Esta'dó, q'tlieú iéaliza es·a acci'ón� "$'. _si se : coiD,eté un deÍ'ifo. es lá Corte Suprema de Just'iéia, la qúé debé investigar 
Y. JUZgar a los pada:me:ritarios y no el Procurador· General de la N ació'n. 
El' pfüyectó, · és incoñstituéioñal,- en ese ar
tícüfo, y si' se elfmiiúi¡ se· pódl''á votar el 
proyecto en su tótalidad'. 

A coútinuádóh él senor Procura'dor Gene
i'al de la- Náción,. da su é-xpifoación y su cri
terio respecto al proyecto efe iéy del Códlgo 
Disciplinario Unico : 

Aduciendo, que le clá la . �ñipiesiÓn cie .un 
desi;!onocimieñto de_ Ja filosofía y pfopó.sito del 
Código Di'sciplfríario, ya qiie. fa f.i:Qalfüad· de 
dicho estatuto,. es ser iristriifüéritó fúndamen
fal, contra l¡i lúélia de la cor:fffpc1óri adljiinis
tra.tfra. Afirma- si- se pi·esciend-e de_ . él, 
implicaría salfr dé tiii iilstru'irieñfo válioso 
en la Iricha. corifra fa cürrupcióii admiñisfra-
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tiva y que todo lo contenido en dicho proyecto 
de ley, son las funciones constitucionales con
templadas para el Procurador General de la 
Nación, es decir, son funciones constitucio
nales y además de mandato, legal. Pero, 
agrega, que discrepa, con el honorable Re
presentante Arlén Uribe Márquez, al mani
festar que según la Corte Suprema de J usti
cia, el Congreso no tiene fuero especial, y a 
su vez la Ley 5i:i determina, que es el Procu
rador General de la Nación, el que debe 
sancionar disciplinariamente a los Congresis
tas, corroborada esta norma, por la Corte 
Contitucional. Piensa no se le debe aplicar el 
mismo régimen disciplinario a los Congresis
tas que a los demás servidores públicos y 
esas mejoras se le pueden introducir al 
proyecto, para así de esta manera perfeccio
narlo. Finalmente, le solicita a los honorables 
Representantes, reflexionar y votar de esta 
manera afirmativamente el proyecto de ley 
en mención. 

Seguidamente, el honorable Representante· 
Arlén Uribe Márquez, le manifiesta al señor 
Procurador y a la plenaria, los siguientes 
aspectos : 

Que al no aprobarse un artículo del pro
yecto, no significa que éste se está hundiendo 
ya que la Cámara ha ayudado en sacar ade� 
lante el proyecto en mención. 

Segundo, que no se le puede dar a los 
Congresistas, una categoría de cuarta o de 
quinta, frente a los demás poderes públicos. 

Tercero, que el Congresista, como tal hoy 
en día tiene que sentirse débil frente al país, 
por el descrédito frente a la opinión p_ública. 

Así mismo manifiesta, que las decisiones 
tomadas ·en la Cámara y en la, Comisiones 
Legales, caso específico el d e  la Comisión de 
Etica, e:p relación al honorable Representan
te Jairo Ruiz Medina, no fue tenido en cuenta 
por el Consejo de Estado, al decretar la 
pérdida de investidura del parlamentario en 
mención po; e�i9uecimient� ilícito, y no 
como lo habia. solicitado en primera, instancia 
l� Comisión de Etica y Estatuto del Congre
sista y en segunda instancia por la plenaria 
de la C�mara de Representantes, por conflic
to de mtereses, de esta forma se viola el 
debido proceso, consagrado en el artículo 29 
de la Constitución Nacional. 

Finalmente dice, que no se deben delegar 
más funciones en la Procuraduría, en insti
tuciones como la Fiscalía y en general las que 
forman parte de la Rama Jurisdiccional. A 
su vez hace esta pregunta al señor Procura
dor General de la Nación : ¿ A  usted le parece 
bien como Procurador que se elija en el 
Congreso de la República, que se inves,tigue 
a los Congresistas, sin que se declare im-. 
pedido ? 

Seguidamente el señor Presidente pregun
ta a la plenaria : Pregunto a la Cámara : ¿ sí 
quiere declarar sesión permanente ? 

En atención a lo anterior, el señor Secre
tario, responde : es, negada la proposición de 
declarar sesión permanente, señor Presidente. 

Actó seguido, el honorable Representante 
Alfonso Uribe Badillo, solicita la palabra, 
para una moción de orden, en relación a 
ponerse a consideración, la. proposición 143, 

. presentada por el . honorable Representante 
Edmundo Guevara Herrera, que dice : "Apla
zar la discusión del proyecto de ley número 
193 de 1993 Cámara". · 

El honorable Representante Guido Eche
verri Piedrahíta, en su intervención en la 
plenaria, manifiesta que el  proyecto de ley 
en cuestión tiene dos variables que son : La 
primera, tiene un carácter formal, ya que el 
proyecto hace relación. a la codificación, or
ganización y sistematización de una serie de 

· normas que se encontraban dispersas y di
seminadas y creaban una anarquía. 

Jueves 28 de octubre de 1993 

· La segunda. de carácter, sustancial, ya que 
el proyecto de ley es un estatuto anticorrup. 
ción. 

Finalmente, solicita a la p1enaria, aprobar 
los artículos ·pendientes y después median.te 
una concertación se aprueben los que suscitan 
amplia discusión . 

El !honorable Representante Miguel Motoa 
Kuri, quien con la venia de la Presidencia, 
pide a la plenaria y a la Mesa Directiva, de
signar una Comisión, de concertación para 
llegar a unos acuen�os en relac:ión con eiJ: 
proy,ec,to de ley en mención y luego ser pre
sentados en la plenaria para su aprobación. 

Interviene el honora.ble Representante Da.
río O. Martínez B., qui.en solicita a la plenaria, 
sacar el articulo que hace relación al régimen 
disciplinario de los Congresistas, votaril!o p or 
s,eparado y de esta forma votar y aproba:r el 
resto del articulado d el proyecto. 

En adelanto de la discusión, l:;t honoratble 
Representante María del Socorro Bustamante 
de Lengua, siolicita a i'.os ponentes, que dentro 
de la subcomisión, qué ha sucedido con lo 
referente a1 artículo 41 en el pliego de modi
ficaciones ; ya que dicho . artículo, según el 
sentir de la honorable Representante, estaría 
estableciendo unas inhabilidades para. los 
gobernadores, alcaldes, diputados y concej a
les, no siendo este tema parte del Código Dis
ciplinario, y no tiene nada aue ver ·con el 
proyecto. Solicita a los ponentes retirar e,l 
artículo 41 del proyecto. 

Seguidamente, el señor Secretario General, 
da lectura a la proposición del honoraible 
Representante Edmundo Guevara Herrera, 
así : 

Proposición núm ero 143., 

Aplá;cese la discusión del Proyecto de ley 
número 193 de 1993 Cámara. 

Presentada a consideración de 11a honorable 
Cámara de Represenfantes por :  

Edmundo GuevaI'a llenera 
Representante a la Cámara. 

Solicitado el aplaz a.miento de la discusión 
del Proyecto de ley número 193 de 1993 Cá
mara, a través de la �,iguiente proposición, es 
aprobada :la misma con el siguiente resultado : 

Votos electrónicos afirmativos 71  
V0ttos manuales afirmativos 6 
Votos electrónicos negativos 19 
Abstenciones 3 
Total votación 99 
Es aprobada, señor Presidente, anuncia, el 

señor Secretario General. 
Fi.nalmente, e1l señor Presidente, designa · 

una Subcomisión, para que en compañía del 
señor Procurador General de la Nación, se 
revise e[l proyecto de ley, a los siguientes 
honorables Representa,ntes : Darío O. Martínez 
B., Arlén Uribe Márquez ,  Viviane Morales Ho
yos, Guido Echeverri Piedrahíta, Luis F'er
nrundo Correa Gonz ález , Edmundo Guevara 
Herrera, Adalberto ;raimes Ochoa, Miguel 
Motoa Kuri, Héctor Helí Roj as Jiménep, Jaime 
Lara .l\rj ona, Gustavo Petro Urrego, Roberto 
Cama.cho W., José Domingo González. 

El señor Pres.idente, solicita a la 1Secretaría 
Generail, dar lectura al si guiente punto del 
orden del día. 

De conformidad, la Secrtaría General, pro
cede así : 

V 
Lo que propong·im !os honorables 

Representantes. 

El señor Secretario · General; · da lectura a 
1'as siguientes proposiciones : 

GACETA DEL CONGRESO 

PJ·oposi<:ión número ·142. 

La honorable Cámara de Representantes se 
asocia a la celebración de las bodas de dia
mante del Colegio Nacional San Isidoro del 
Espinal, Tolima. 

En reconc1cimiento a la labor que en favor 
de :Ja juventud ha realiz ado este centro ,edu
caitivo, a lo larg10 de estos setenta y cinco 
años, su cuerpo docente, directivos y ,gu per
s onal administrativo han cumplido a cabali
dad con el Tolima y Colombia su cometido, 
obteniendo progreso, convivencia ciudadana 
y buenas costumbre entre sus estudiantes. · 

Tran:scríba;se en nota de estilo a la comu
nidad de profesores,  directivos, estudiantes y 
,padres de familia de dicho colegio, la cual 
será entregada al Rector de dicha insti.tución. 

Presentada por, 
José Gentil Palacios U. 

Representante por el Tolima. 
Proposición número 144. 

Por. medio de la cual la honorable Cámara 
de Representantes se une a una conmemo-
ración, 

CONSIDERANDO : 

1 .  Que . · ) C'Olegio IDEM "Fernando Vélez " 
de Bello, An,tioquia, está celebrando los 30 
años de su .fundación; 

2 . Que ::: ·.:  labor siempre ha estado dirigida 
al rescate de valores civicos, políticos y socia
les propio.�' de una comunidad en permanente 
cambio ; 

3 . Que las Directivas de la Institución así 
como el cmorpo de docentes han recibido los 
mej ores rec:;')niocimientos por su arduo 1;rabajo 
en la formación y orientación d e  cientos d e  
j óvenes quienes han asumido consciente y res
ponsablem211�e su participación como perso
·nas dentri0 del núcleo de una familia y de la 
sociedad, f. :rt.aleciendo los vínculoo que favo
recen la id?:r.ttidad .y progreso de la sociedad, 

RESUELVE : 

1 .  Asociarse a la celebra:ción de los 80 años 
del Colegio lD�..1\11 " Fernando Vélez " de Beilo 
Antioquia. 

2 .  F'ericita.r a 1SUs Directivas y cuerpo do
cente can quienes se congratula. 

3 .  Copia de esta proposición en nota de 
estilo, será entregada · durante los actos de 
celebrn ción del trigésimo aniversario en el 
Municipio de Bello, Antioquia. 

De los honorables Representantes, 

Benjamín Higuita Rivera 
Representante por Antioquia. 

Santafé de Bogotá, D. C.,  12 de octubre de 1993. 
En atención a que la peticiqn de declarar 

sesión permanente, fue negada, el señor Se
cretario General, informa a la Presidencia, 
que se lía agotado e:l tiempo reglamentario, 
para deUberar y decidir en la plenaria. 

En atención a lo anterior, el señor Presi
dente, siendo las 2 :  25 p.m. levanta 1a sesión 
y convoca para el día miércoles 13 de octubre 
a sesión ordinaria a las 2 :  00 p.m. · 

El Presiden te, 
FRANOISCO JOSE JAT'rIN SAFAR 

El Prime!:' Vicepresidente, 
RAFAEL ENRIQUE PEREZ MARTINEZ 

· El Segum1o Vicepresidente, 
ADALBERTO JAIMES OCHOA 

El Secreta:rio . Gneeral , 
DIEGO · VIVAS TAFUR 
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N.o. 91 . ·  de . la 
. , ses1on ordinaria ' tlei . día· : ,.filiér.coles' - -13 ' ·,dé ' éec�tubté tle ' --199:1 

·• . e -- - ·- • ._. _ ._ _  .- .  • ' • . • · - -- • 

��Presidencia ,rle les Honorablés 'Repteseñtmtes: . :Francis.e� Jt'.>s�.< Já�tin 
. 

. . . R�lael Enrique ·Pét�z Mattírtez 'Y Adalb'C:�rt:o Jaim:es 00dioa� 
·safaf· . . ' 

. E� �a.11t.ª:f(?�.'�ºg�t�JJ.· -� ·,'. �)os. _is _días 
dél }ne.s �� pc;tupi'."'e .d'e {99,q, .$Hmd.:o Jas 3::00 
p.fo,, previa ·Cita'Cióh 'de la .M:es� .:pj;r'.e�ttv.I!., se 
reunieron en las instalaci'oítes del Sal'ón Elíp-

. tico �de la Corporación los .hoi:ioríibles R:epre. sentantes con el fin de sestonar. de cipnrormi
dad al mandato legal. 

El señor Presidente de la Cámara de Re
presentantes, ordeña que se opere el siste
n.1a compµtariza,Q,o .con el ·fin pe estable:cer 
el quórum reglamentario, cuya lista se 'publi- ' 
ca a continuación. 

Almario Rojas LlJiS F.ern.ando 
Alv�rez 811escún E¡:h�::!xdo 
Andrade .José 4ristiO.es 
Anzola Toro Héctor 
Arias · Rámírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez Jes)ls 
Bahamón Vanegas Jullo 
Bar.cha Q.arcés l\!I_anuel Elías 
Barraza Salc.edo Rodrigo 
Benedetti Va�'gas Alvaro 
Berdu:gó Berdugo Herná.n 
Berna! Bácca Tulio cesar 
Botero Angel FederiCo · 

Ifüstarñaiite de Lengu·a Mai'ía del S. 
. Cabr.era Cáiácio Jorg_e Eliseo 

· 

Cama.cho W.everberg Roóerto 
cario zú1eta R.·oberto .Élías · 
CafrizQsa A.maya l\�etquia:d.es 
Ca�·rizpsa F1;anc_o Jesús ; ,A_:r).gel 
CeHs eú�tiefrez 'Cai'Ios 

· 

cepectá Vargas Manuel 
Chámofro .Anctrad.e Te.adoro 
cháü1': Mbsquéi'a iuaii jo_se 
J3lopatofskY. tihisays J.airo 
cor:cth6a tre ·é.astró F>reéiád 
correa d{:)nza}ez ·Luis F�rnan'do 
Cotes Mejfa. Mica el · · .  · · · 
Daniels Guzmán Martha Catalina 

. . J)úrán .. .cartilla ·An tenor · · 

Echeverl'i · ·Pié,<;lr.a.hjta 'Gujdp 
�s�rucerJa o-:i.m�rre,z .,J.¡¡.iqie F. 1· 

.:E.��i-��.�á 'Q�s.tjJ)i� éMahuel 
:�.§pm9sa Y.er-ª' . Yollllf� 
Estraaa de G.óinez Dilia 
Estrada . . v�};tá . ;�Q�� �Jmarül.o 
Flóiez �-�nch�z Q-i�b.ert.o 
Gallardo Afolib'old Juffo É. 
Gai"avito HehÚihdez rtoüHgb 
·Óár'cia BÜitfügo Ne;stói-
Barcfa eabfera -Jesus Antonto 
García de. Pechtiialt Aütl. · 

·Garda Romero :.i:\lvai;o Alfonso 
O-a viria Qprr.ea Gon.zaló 
Góng9ra, ArcinJegas Fernando Gonz.áJP-z 4rifa •José Bemi)J.go 

. Q.onz.ª-Je.z Mar.agµa ,¡]'aime 
González Merchán Carlos 
González . � oreña .Jp.r-ge 
G.onzález Vargas Alfonso 
duérr�r.o drj U;ela' F�Íix E. 
huevará :Herrera. E¿mundo. 
autiérrez &aravito Agustín 
GuÜérr�z Mcii:aél Marco TÜlio 
riutiérrez Puentes Leovigilélo 
H!gtüta Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hudatlo. Cano Juan 
Infante . Le::j.I Joi·ge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Jattin Saf¡¡,r ·Francisco José 
L,ópez Qadav_id Os�ar de -Jesús 
I,.óP.,ez Niet.o J?eP.ro Vicente 
D;Paola Plinio Humberto 

jvrariri López Melquisedec 

' . 
Marulanda Sierra José Ovidio 
.ivrattos '.::éairer'o .::f\.Übns'O .Enrique 
Mejía :Marulantla ·Mái"ía fsabel 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Ju1ro· Mesías 
Motoa Kuri Miguel · 
Name Vásquez .Iván Leonidas 
Nicholls José J áhhe 
Ocampo de Herr.án María -Cristina 
acampo Ospti1a GúlÍiérmo 

· 

<;:>rtegón ;11..may,a Fé�ix S.amuel 
. Pai�c!os _.:[ós� ·:a.ér;itii · 

Patiño Amariles Diego 
Pedreros Jimmy · 
:¡:>erea Ramos Luis Jaime·  
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez Ariza Emfro. Raúl 

.Pérez M�rtínez Rafael Enrique 
Pi_sciotti Yap-Strál)hom F.ernando 
Pomarico Ramos Armando 
Quiceno Acevego �Horia · 
Quintero Gárcfa Rafael 
Ramírez . Mej ía Javier 
Rincón -Pérez Mario 
füver.a Salazar Rodrig·o 
.Ro.a Vanegas Antonio 
Rój as J·iméne:¡; Jf�ct.or EH 
Romero Gonzále.z J.air:Ü Artur'.o 
Rosales Zambrano Ricardo 
B,u�d::J M,�IP.ol}ado .J,os� Raúl 

· �:�jevtgá�·�/t!t�nfgrie 
.�alaz::ir ·Qrµz Jos.� D:�ríb 
�ánchez. Qrt.ega €f!.hJUo Armando · 

,Segó vi a IJ.sniJ:i¡:¡,¡üi. �·Ricardo 
séfrano Frada Rafael 

. 

Sierra Grajal€s .Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
�Uta ::.JYJ.:.e.cne Jbrge ;Ttilián 
Tello Dorronsoro Fernando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
urme .Badill'ó .Alfonso ·  
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Valencia Día.z· L:uis Emilio · 
Vanegas Montoya Alvaro 
Vélásquez Arroyabe Manuel 
Vélez Urr:t:',ta «3-umefino 
Vergara Mendoza César Tulio 
Yillamizar oTrujiUO ;Bá.sifiO' . .  
Vives Menotti :Juan ·carlas 

. J;,á S:e.éret�rm ffenefal a . cargo del d'ó'ctor 
Di:ego Vivas Tafür, inftlrma a la Ptesitleheia 
_q;Lte se ha cionstituido :el qu.órtún d·eéis'.cii'ib. 
En .con.s�cw�müa lh Pr.esi_dehcia d'édahl. áhier
fa la .S�sión PJerla.ria; que se desa.'rtolla en 
cumplimiento del siguiente orden tlel día� 

Eh ei éur.sb d'e la sesión se hacen pi·esehte 
los honorables Repr�s:entahtes : · 

· . 

Ardila -BaUester:os Carlos 
:Biito Garrido · GlJÜÜmno · 

Cala López Helí 
Castro Caycedo José Fer.nando 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
C_l)ávez Ci:i;:;tapc_ho G-uillermo · 
C�ell<? Qávj.la_ Alfredo 
Olarte Reyes Armando 
García Qrjuela : Carlos 
Lara Adema Jaime 
I,ópez Cossio Aifonso 
Martinezguerra ·zambrano Guillermo 
Mejía López Alvaro 
Mencloza Cárdenas José Luis 

. Mor�les Hoyos Viviane 
páp�unija J?ia_g9 Jesús Edgar 
Perez García Cé.sar A 1Jgll.$tP 

.Petro Url:.ego Gus.taV:o .Francis'co 
Sánchez Arteaga Freddy Ígn_acio 
Sarabia Better Arturo 
Silva Gómez Gustavo 
Tui;\3_iy 'Qóte R'o:d.1;lgo Hernando 
Villaiha M·os'qifüra ·Rodrigo 

La Secretaría General, informa a la Sec
ción de. ReJ;:ttQrí_a ,que . dejan :4.e ai::;istir c:on 
excusa los honorables Representante : 

Acosta Bendeck Gabriel 
Al:arcón Guzmán R1·cardo 
Borré Hernánclez Rafael 
Chávez Tibaduiza José Gímber 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Devia Lozano Tomás 
Dnque S�tjzábal Orlando 
Gueáa Tul'ena Julio César 
Úb�lo. :c�:rr¡.de . Luca:'s E. 
Leóri J?entJey H.arold 
Lucio Escobar Rami'ro Alberto 
Ortiz de �fora 'Graéiela 
:f'e.dr¡¡,za Ortega T,e l ó�foro · 

Rinc·ó:U L:ópez Li.iis Ferimndo 
$alazú Bu.chelli F ; · a nco 
Tárúd -Hazoün :Moi.sé.s 
Tinoco Bossa Eíiuaré:lo 
Torres Barrera Hernando 

. Sin excusa jústificada dejan de asistir los 
honorables Representantes : 

Camargo San tos Rafael 
Martínez , Betancµ.r .QswqJdo D. 
:NavaFro W'olff Rafaei ja.iilie 
Uribe Márquez José Arlen 
Velásquez Sánchez Tomás 

Transcripción ,de .l�s excfüip.s ,presen,t.aj:l�s 
por los honorables RepH�séhta:htes /l. )a Se
cretaría General o a la Sección de Refatcfr!a 
por su inasistencia . a .l;:t sesión plenaria de·  la 
fecha : · · 

Fotocopia üe Ja excti�a .prese.ntada i>or el 
Represeúfafrte· Tirioco Boss� Eqüil.réfo, (tres 
días del 12 al 14 de octubi�e de 1993) . 

· 

Fondo de Pi·evisión Social dei Congreso de la 
1;.lep(ibJica; Dh:is5ón . . de Prestaciones Médico
Asl¡;t�n.ci¡¡,J�s � Cfrtificado de incapacidad. 

· Cartage'na, 12 de.octubre de 1993 .
. 

Ti):Ú)GP. BQs.sq. -Etluardo, cédula dé Cii.Jdadil-
nía 898612 de Arjona. 

Cargo :  Representante a la Gámara. 
Días : Tres (3) . 
Desqe el dí� ;12 de oc;.t¡,1p,re de 1993,  hasta 

el día 14 de óctubre de 1993. 

Código internacjonal de morbilidad : 8. Hi-
. pertensión_ arterial. Crisis. · 

Médj¡;::9 qüe Ilicapacit_a : L�:ón É. j:ose L. Có
digo 747� 

! 
Saritafé de Bógotá, D. C., octubre 12 de 19931 
Doctor · 
DIEGO VÍV:AS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. 

DoctoF Vivas : 

Atento saludo. Comedidamente me permi
. . to solidtarle se sirva l:egístrar· i-Í-\i é)CtUsá por 

mi inasistencia a las sesiones plena,rias de ·1a 
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honorable Cámara de Representantes, de los 
días martes 12 y miércoles 13 de octubre del 
corriente mes, en atención a encontrarme in
capacitado médicamente. 

El certificado de incapacidad médica co
rrespondiente, lo haré llegar a la Secretaría 
General, una ve� me haya sido expedido con 
carácter definitivo. 

Agradezco a usted su amabl,e atención. 
Cordialmente, 

Ricardo .Alarcón" Guzmán 
Representante a la Cámara 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 12 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Apreciado doctor : 

Cordialmente solicito a usted, informar a 
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de 
Representantes, que por tener que despla
zarse la Comisión Quinta de la Cámara al 
Departamento de Boyacá para la discusión 
del Proyecto de ley número 67 de 1993, Cám�
ra, "por la cual se crea el Ministerio del Me·· 
dio Ambiente", no podré asistir a las sesio
nes plenarias programadas para los días 13 
y 14 de octubre del presente año. 
Atentamente, . 

Franco Salazar Bucheli 
. Representante a la Cámara 

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 13 de 1993 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 

. Apreciado doctor Vivas : 
. Ruego el favor de excusar mi retiro de la 

Plenaria en el día de hoy. Me siento enfermo 
· y deseo ir al médico. 

Cordial saludo, 
Ramiro Lucio Escobár 

Representante. 

· Paz de Ariporo, 12 de octubre de 1993. 

Doctor 
FRANCISCO JOSE JATTIN 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 

Apreciado doctor y amigo : 
De manera muy especial me dirijo a usted 

con el fin de solicitarle excusarme por no ha
ber asistido a las Plenarias de los días 12 y 13 
de octubre, pero motivos ajenos a mi volun
tad como es el aquejarme una enfermedad en 
ésta, que aspiro me permita asistir el día de 
mañana a la misma. 

Agradezco de antemano la atención que se 
sirva prestar. a la presente, lo mismo quiero 
manifestar para plenaria de comisión. 

Cordialmente, 
José Gimber Chávez Tibaduiza 

Representante a la Cámara 
(Anexa fotocopia incapacidad médica pqr 

dos días) . 

Jueves 28 de� octubre de 1993 

Doctor Carlos Aiberto del Corral Orrego, 
Médico Cirujano. 

Octubre 12 de 19�13. 
José Gimber Chávez Tibaduiza. 
Incapacidad laboral por los día:s 12 y 13 de 

octubre de 1993. 
Diagnóstico : Conj untivitis viral. 
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I I  
Comfideración del acta de la sesión anterior. 

El Secretario General, manifiesta a la Ple
naria y al señor Presidente que el acta de la 
Sesión Plenaria del día martes 12 de octubre 
de 1993, se encuentra debidamente relatada 
por la  Sección de Relatoría y posterior envío 
a la Imprenta Nacional, para su edición en la 
Gaceta del Congreso de la República .. Carlos Alberto del Coirral Orrego, 

Registro :Médico 048 de Casanare. El señor Presidente, pide al señor Secreta
=--,.,,� rio , J}eneral, -dar=lectuva=al siguiente �punto- , 

del Orden del Día. 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Cámara de Representantes 

Anexo a la presente certificación del Fon
do de Pensiones, el cual me excusa de asistir 
a la Sesión Plenaria. 

Cordialmente, 
Alfonso De La Espriella Espinosa 

El suscrito Jefe de la División Médica del 
Fondo de Previsión Social del Congreso, 

CIDR.TIFICA: 

Que el .honorable Representante Alfonso 
De La Espriella Espinosa, identificado con 
cédula de ciudadanía número 2908126, se en
cuentra en chequeo ejecutivo en la Funda-. 
ción Santa Fe, hoy 13 de octubre de 1993 a 
partir de las 7 :30 a.m. 

Dada en Santaf é de Bogotá, a 13 de octu
bre de 1993, a solicitud del interesado. 

José Eduardo Salazar Santibáñez 
Jefe División Prestaciones 

Médico-Asistenciales 

Santafé de Bogotá, D. C. octubre 12 de 1993 

Doctor 
JOSE FRANCISCO .JATTIN SAFAR 
Presidente 
Cámara de Representantes 
Ciudad .. 

Apreciado señor Presidente : 

Por medio de la presente me p1ermito soli
citarle el favor de ordenar a quien corres
ponda, se . excuse de la no asistencia a las 
Sesiones Plenarias de los días miércoles 13 
y jueves 14 de octubre del año en curso a !Os 
miembros integrantes de la ComiBión Quinta 
de la Cámara de Representantes, toda vez que 
por proposición pres·�ntada por el honorable 
Representante Herrnmdo Torres Barrera se 
acordó sesionar en el Departamentó de Bo-

. yacá, con el objeto de tratar temas de .alto 
interés para esa regicSn, como son el Proyecto 
de ley eléctrica, el del Fondo de Regalías, el 
del Medio Ambiente y todo lo relaeionado con 
carboeléctricas y gas. 

Agradezco a usted la colaboradón que le 
brinde '.a mi petición. 

Atentamente, 

Julio César Guerra Tulena 
Presidente. 

e.e. Doctor Diego Vivas Tafur 
Secretario General Cámara de Representan
tes. 

A solicitud del señor Presidente, el Secre
tario General, da lectura al siguiente punto 
del Orden del Día, así : 

De conformidad, el señor Secretario Ge
neral, procede, así : 

I I I  

N etrocios sustanciados 1wr la Presiidencia. 

Informe Comisión Conciliadora : Proyecto 
de ley número 315 de 1993 Senado , 44 de 
1993 Cámara, "por la cual se regula la rea
Iizaclión de los censos de población y vivien
da en todo el territorio nacional". 

Seguidamente, el señor Secretario Gene
ral, da lectura al informe de la Comisión 
Conciliadora, así : 

· 

Nosotros Jorge Ramón Elías Náder, Ed
gardo P. Vives Campo, Hugo Arturo Castro 
Borja, Salomón Náder Náder y Juan Gui
llermo Angel Mejía, Senadores de la República. 
Rica1�do Rosales Zambrano, Guido Eche
verry Piedrahíta, Jaime Lara Arjona, Telés
foro Pedraza Ortega y JVIarco Tulio Gutié
rrez Morad, Representantes a la Cámara, 
Miembros de la Comisión Conciliadora, nom
brados por las Plenarias de Senado y Cáma
ra, el pasado miércoles seis (6) de octubre 
de igi93 y reunidos hoy martes 12 de octubre 
de Hl93, acordamos aprobar las modificacio
nes hechas en la Cámara de Representantes 
al Proyecto de ley 315 de 1993 Senado, 44 de 
1993 Cámara, "por la cual se regula la rea
lización de los censos de población y vivienda 
en todo el territorio nacional", del texto de
finitivo aprobado en el Senado de la Repúbli
ca así : 

El artículo 1 Q no sufre modificación. 
El artículo 2Q quedará así : 
Artículo 2Q Para efectos de la realización 

de lo.s Censos Nacionales de Población y Vi
vienda, en las zonas .urbanas, las personas · 
que habitan las zonas urbanas y rurales, per
manecerán en sus residiencias durante las 
horaB que determine el Gobierno. · · 

En las zonas rurales los censos se realiza
rán en .los períodos . y con las metodologías 
que neñale el Gobierno, ·según la programa-
ción establecida por el DANE. · 

El Gobierno · Nacional dictará las normas 
sob1'€ expedición de salvoconductos para las 
personas . que de manera especial requieran 
mov�llizarse y, credenciales, para . las perso
nas que participan en la realización de los 
censos. 

El artículo 4Q quedará así : 
Artículo 4Q Los servidores públicos, los 

maestros y los estudiantes de bachillerato 
de loB últimos grados ·y los universitarios que 
determine el Gobierno, actuarán como ins
tructores, supervisores y empadronadores. 

El Gobierno Nacional determinará la for .. 
ma ·de compensación a quienes partic:ipen en 
estas actividades censales, la cual puede con
sistir en bonificación económica, en el reco
nocimiento de créditos académicos o en tiem
po compensatorio. 

El artículo 5Q quedará así : 
Artículo 5Q Las personas naturales o jurí

dicas,. de cualquier orden o naturaleza , domi
ciliadas o residentes en el territorio nacional, 
están obligadas a suministrar al Departa-
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mento Administrativo Nacional de Estadísti� 
ca, DANE, los datos solicitados en el desarro
llo de censos y encuestas. 

Los datos suministrados por el Departa
mento Administrativo Nacional de Estadísti
ca, DANE en el desarrollo de los censos y en
cuestas, no podrán darse a conocer al público 
ni a las entidades u organismos oficiales, ni 
a las autoridades públicas, sino únicamente 
en resúmenes numéricos, que no hagan posi
ble deducir de ellos información alguna de 
carácter individual que pudiera utilizarse pa
ra fines comerciales, de tributación fiscal, de 
investigación judicial o cualquier otro dife.
rente del propiamente estadístico. 

El artículo 69, quedará así : 
Artículo 69 El Departamento Administra

tivo Nacional de Estadística, DANE, podrá 
imponer multas por una cuantía entre uno 
(1 )  y cincuenta (50) salarios mínimos men
suales, como sanción a las personas naturales 
o jurídicas de que trata el artículo 59 de la 
presente ley y que incumplan lo dispuesto 
en ésta u obstaculicen la realización del Cen
so o de las Encuestas, previa investigación 
administrativa. 

En el caso de los servidores públicos, el no 
prestar la debida colaboración, constituirá 
causal de mala conducta que se sancionará 
con la suspensión o destitución del cargo. 

El artículo 79 quedará así : 
Artículo 79 Dentro de los tres (3) meses 

siguientes al procesamiento y evaluación de 
los datos obtenidos en el censo, el Gobierno 
Nacional deberá presentar al Congreso de la 
República el proyecto de ley mediante la cual 
se adopten los resultados del censo. En todo · 

caso, entre la fecha de realización del censo 
y la de presentación al Congreso del aquí ci
tado proyecto de ley, no podrá transcurrir 
más de doce (12) meses. 

Una vez sancionada la ley que adopte el 
Censo, el Departamento Administrativo Na
cional de Estadística, DANE, deberá destruir 
los formularios de los Censos y Encuestas, 
previa memoria de los mismos.. · 

Los artículos 89 y 99 se eliminan. 
El artículo 10 pasa a ser el artículo 89 sin 

modificación alguna. 

Honorables Senadores Jorge Ramón Elías 
Náder, Edgardo F. Vives Campo, Hugo Ar
turo Castro Borja, Salomón Náder Náder, 
Juan Guillermo Angel Mejía. 

Honorables Representantes Ricardo Rosa
les Zambrano, Guido Echeverry Piedrahíta, 
Jaime Lara Arjona, Telésforo Pedraza Orte
ga, Marco Tulio Gutiérrez M. 

i ·  
Una vez léído por el señor Secretario Ge

neral el informe de la Comisión Conciliado
ra : Proyecto de ley número 315 de 1993, 
Senado, 44 de 1993 Cámara, el señor Presi
dente pregunta a la Cámara : 

¿ Aprueban los honorables Representantes 
el informe de la Comisión Conciliadora del 
Proyecto de ley número 315 de 1993 Senado, 
44 de 1993 Cámara ? 

Es aprobadó, señor Presidente, responde 
el señor Secretario General. 

A petición del señor Presidente, el señor 
Secretario General da lectura al siguiente 
punto del orden del día así : 

· I V  

Objeciones clel Presidente de la República 
a un proyecto de ley. 

Informe sobre objeciones del Gobierno al 
Proyecto de ley número 149 de 1992 Senado, . 
205 de 1993 Cámara, "por la cual se expide el 
Estatuto General de la Contratación Pública". 

Jueves 28 de octubre de 1993 

El señor Secretario, da lectura al informe 
de la Comisión Accidental, así : 
Santafé de Bogotá, D. C., 28 de septiembre 
de 1993. 

Doctor 
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente Senado de la República 
Presente. 

Ref. : Informe sobre objeciones del 
Gobierno a la Ley sobre Con
tratación Pública. 

Honorables Senadores : 

Conforme al procedimiento dispuesto en el 
reglamento· del Congreso y por encargo ex
prei;o de la Comisión Cuarta del Senado, don
de tuvo su origen el trámite de la ley de la 
referencia, nos permitimos presentarles el 
informe especial aprobado en la fecha por es
ta Comisión Constitucional. 

Su texto es el siguiente : El señor Presi
dente de la República y los señores Ministros 
de Hacienda, de Transporte y de Minas y 
Energía, objetaron por razones de inconve
niencia el proyecto de ley "por la cual se 
expide el Estatuto General de la Contrata
ción Pública", número 149 de Senado y 205 
de Cámara, ambos del año 92. 

Concretamente glosaron los artículos 24, 
41 y 76. 

Del artículo 24 señalaron la inconvenien
cia en la regla general de someter a licita
ción o concurso todos los contratos, porque 
comprende los que celebran en el desarrollo 
del giro ordinario de sus actividades las em
presas industriales y comerciales del Estado 
y las sociedades de economía mixta, contra
tos que · a menudo celebran y ejecutan en 
competencia con empresas del sector pri
vado. 

Del artículo 41 señalan las inconvenien
cias en sus parágrafos 29 y 39 del parágrafo 
3<\ dicen que la publicidad de los contratos 
estatales de las entidades estatales debe ha
cerse en las publicaciones oficiales de esos 
mismos organismos, cuando tienen el medio. 
Y donde no tengan esos medios, debe permi
tirse la utilización de otros medios. Porque 
la imprenta del Diario Oficial no podría pu
blicar oportunamente todos los contratos de 
todas las entidades estatales. 

Del parágrafo 29 dice que falta en la ley 
una reglamentación clara y completa del em
préstito en particular, de empréstitos exter
nos por parte de las entidades territoriales y 
sus entidades descentralizadas. 

Del artículo 76 dicen que su texto modifica 
las qisposiciones en materia de recursos natu
rales no renovables, contenidas en el Código 
de Minas y en el Código de Petróleos Especial
mente se afectarían las normas que hoy per
mitien los contratos de asociación para la ex
ploración y explotación de minas e hidrocar
buros, que se suscriben con quien descubre el 
yacimiento, la concesión de gasoductos y la 
concesión en pequeña minería cuyo trámite 
es diferente al previsto en el proyecto de ley 
sobre la Contratación Pública. 

Además, la reversión opera exclusivamente 
en la gran minería, mientras el proyecto de 
ley se dispone para todas las concesiones. 

Estas objeciones, sobre los tres · (3) ar
tículos son razonables, corresponden a vacíos 
reales en el proyecto de ley en· cuanto a los 
artículos 24 y 41. Respecto del artículo 76 .Ja 
inconveniencia se deriva de la redacción de
masiado breve del proyecto y sus términos 
ambiguos. 

En consecuencia, es nuestra opinión que 
se acepten las objeciones y en consecuencia, 
conforme lo autorizán los artículos 160 y 167 
de la Constitución Nacional, que esta Comi
sión proponga mediante informe especial a 
la Plenaria del Senado los textos con los cua
les se debe corregir las imperfecciones de 
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los tres (3) artículos objeto de los reparos 
del Gobierno. 

· Con este fin, nos permitimos proponer los 
textos siguientes, destinados al segundo de
bate que versai;á sobre el informe y la pro-
puesta de esta Comisión. . 

Artículo 24. Del Principio de la Transpa-
rencia. 

Numeral 19 
Literal m 
Los actos y contratos que tengan por ob

j eto directo las actividades comerciales e in
dustriales propias de las empresas industria
les y come:r:ciales estatales y de las socieda
des de economía mixta, con excepción de los 
contratos que a título enunciativo identifiea 
el artícuio 32 de esta ley. 

Artículo 41. Del perfeccionamiento del con
trato. 

Parágrafo 29 Operaciones de crédito pú
blico. 

Sin perjuicio de lo previsto en leyes espe
ciales, para efectos de la presente ley se con·· 
sideran operaciones de crédito público las 
que tienen por objeto dotar a la entidad de 
recursos con plazo para su pago, entre las 
que se encuentran la contratación de emprés
titos, la emisión, suscripción y colocación de 
bonos y títulos valores, los créditos de pro
veedores y el otorgamiento de garantías pa
ra obligac�ones de pago a cargo de las entida·· 
des estatales. 

Así mismo, las entidades estatales podrán 
celebrar las operacio·nes propias para el ma
nejo de la deuda, tales como la refinancia
ción, reestructuración, renegociación, reor
denamiento, conversión, sustitución, compra 
y venta de deuda pública, acuerdos de pago, 
cobertura de riesgos, las que tengan por ob
jeto reducir el valOr de la deuda o mejorar su 
perfil, así como las de capitalización con ven
tas de activos, titularización de aquellas ope
raciones de similar naturaleza que en el futu
ro se desarrollen. Para efectos del desarrollo 
de procesos de titularización de activos e in-· 
versiones se podrán constituir patrimonios 
autónomos con entidades sometidas a la vigi
lancia de la Superintendencia Bancaria, Jo 
mismo que cuando estén d�stinados al pago 
de pasivos laborales. 

Cuando las operaciones señaladas en el in
ciso anterior se refieren a operaciones de 

. crédito público externo o asimiladas, se re
querirá autorización previa del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público que podrá otor
garse en forma general 6 individual, depen
diendo de la cuantía y modalidad de la ope
ración. 

Para la gestión y celebración de toda ope
ra,ción de crédito externo y operaciones asi
miladas a éstas de las entidades estatales y 

· para las operaciones· de crédito público inter
no y operaciones asimiladas a éstas por parte 
de la Nación y sus entidades· descentralizadas 
así como para el otorgamiento de la garantía 
de la Nación se requerirá la autorización del 
Ministerio .de Hacienda y Crédito Público, 
previo los conceptos favorables del CONPES 
y del Departamento Nacional de Planeación. 

El Gobierno Nacional, mediante decreto re
glamentario que expedirá a más tardar el 31 
de diciembre de 1993, con base en la cuantía 
y modalidad de las operaciones, su incidencia 
en el manejo ordenado de la economía y en 
los principios orgánicos de este Estatuto de 
Contratación, podrá determinar los casos en 
que no se requieran los conceptos menciona
dos, así como impartir autorización de carác
ter general para dichas operaciones. En to
do caso, las operaciones de crédito público 
externo de · la Nación y las garantizadas por 
ésta, con plazo mayor de un (1)  año, reque
rirán concepto previo de 1a Comisión Inter
parlamentaria de Crédito Público. 

Las operaciones de Crédito Público Interno 
de las entidades territoriales y sus descen
tralizadas se regularán por las disposiciones 
contenidas en los Decretos 1222 y 1233 de 
1986, que continúan vigentes, salvo lo previs-
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E;n ningún ,caso se otorgará la ga;ra;ntía de en su lugar se adopt�:L la redacción p;ropµesta 
)a Nación a las operaciones de créQ,ito .pú- para estas normas ei:1t .el presente füfornie. 
. blico interno de las entidade.s tel"ritoriales y 
sus entidades de.scentralizadas ni a opera
ciones de particulares. 

Las oper.aciones a que se refiere el presente 
artículo y las cone�as .con éstas :;;e .contrata
rá;n en forma dil'.ecta. S.u p.ublic.ació,r.i, si a .ello 
hubiere lugar, se cumplirá en ei -Diario O_fi
·cjal cua:rt.do se _trate de oper:aciop.es .de la Na
ción y s.us entidad�,;; desce;ntrali�;idas. Para 
operaciones de Ja Nacjón _este requisito se 
enten9.erá cmp.p}tQ.o eh la fecha d.e la .orden 
de .publjc:a,ci(m impartida por el Director Ge
neral :de Crédito Públiéo del Ministerio .de Ha
dendá y Crédito . P�büéo ; :e;n _ );is entidades 
desc.entraliz.a9.a-s .deJ orq_en n�ciohal .en la .fe
cha .de pago ele Jos Q.er..ecl:tos cprrespondientes 
por parte ,Q.e la entiQ.:ad c.ontratante. 

Salvo lo qü'e deter1;ni:ñ:e el Cón_sejo de 
Ministros, quéda prohibida cualqüi'€ú-· és
tipuládoh . qúe obligue .á fa entidad estatal 
prestataria a adoptar ITiedidas eh hlate1�ia '<le 
p'recios, tarifas y eh geiiéral, él cojhpromiso 
de a-sumir · dedsiohes o .aétuaeioiies sobre 
asüntos de Sü exclusiva cbhip�ténCia; en \rir
tud- de su carácter público, Así misilib; en lbs 
.contratos de garantía; la WMi6h sólo p'odrá 
garantizar obligaciones de -¡:lago� . 

La:;; operaciones a qúe se refjere este ar
tféíilo y· qüe se ·éelebr.en pjira ._ser ej·ecl1ra'.d.as 
en el éxf�tior s.e sbinete:i"áii a la jürisdicCi'ón 
que se pacte .en los cop.tratós. - · 

Parágrafo 39 
· 

. Sp,I_y;o lo p_revisto �;n el p�r�grafó ;i.p.teriór, 
P!'l:rfec;Gionado el cgp.tr,atp, :se §P}icit�rá, su pµ
blicación en el Diario Oficial o Gaceta .Ofi
�iai cor;r�_spomll�nfo «:� la :r�sp_e�tl:vJi :eDthíad 
territorial, o a--.:(�ltª_(j.e Q.i!;ho medio por algJ.ln 
mec�p.jsJflo q�te_rmin.a.do en -forma g.ene.tal 
p,o;r Ja aut9ridªd .ad:rp.jpjstt.athi:� territórj.al, 
que perrµ_it.a Jt lo.s h�bit;i.;ntes c9noc.er sµ .có_n
tel).ido . . C.u;:md:o ·se µt_i_ljc.e _un medio :d.e fü
vµl:g:¡t,G�ón oficiª.l, e.sfo reqµi:.&ito se erttienpe 
cµmpljqo con el ·p_ago .µe los derechos corr�s
.ponqie:Qtes. 

Artíciilü -76 .  ·Pé los. �Qhtr�tos _de e�plófa
dón y explotaeiórt. i:le lós recti.t$os ijátliráles. 

Lós contratos .de e�pJóración y explota
ción ,de i.ecursos naturales rehovábles y no 
renovable�, así éomo Íbs cbpcerrilerites a fa 
industrialización .Y comerciálizáción y demás 
actividades pró_pjas d:el objeto soéial de )as 
entidádes esta:t.aJes .a Jas qµe corre$í)Qh!].án 
las competencias para estos asµntos, cop�i
nuarán rigiénqose por la legis)a�ion e$j>e�jal 
qu� les sea ápli�_áble . .  Las e;iitjd.ades e.stát.ales 
dedicadas a diehas áctividades determinarán 
en sus reglamentos Ínter.nos ei procedimlehto 
de seleccjÓp de

. 
ios éoptratist;is, 1.as �1.itusúías 

excepdo:n.al.es é!iie pod;r�h pª'étars�, las .cu.an
tj�s y los trár_ni.�!:ls: á ql).e deb�n sujetarse. · 

· :. L.o::i p:fo.c.edimJentos que adopten las mep.- . 
cj_ohad.as entidad'es estatales, desarrollarán · !  . . 

De los honorables 1 Senadores, respetuosa-
mente, i 

Gustavo Espinosa ;,Jara'tfiillo, qara PiniJlo� 
Obozagfo, ·Tito E'dmu ndo Rueda · Guaríú. 1 . . . 

PrQposiciói1 s�stitutiv;i .. 
1 

Proyecto :de 'L�y t'tJ.µJDero l·l9 lile 1992 
Art.ículo 76. Los · c·':intratos de exploración 

y explotación Q.e r.ed¡t�os i:iatµrale.s renova
bies -Y no r.enov-ªl:2Íe_s, .�sí como l'os (:onc�rnien
tes a la c:omer�iaJiz_acfórt. y tlem�s actividades 
c.o.m�rciq,les e ind:ustrifales . propia-s de las en
tidades estgtal�.� -:a l�.s que col"f.espondan las 

· cÜJD,petencias pfl,r;;J. �h.os ;��:untos, co;ntinu�rá 
rigiénQ.ose _pqr Ja legi,slación esp.edal que les 
sea aplicable. 1 . . Presentada a c0nsi1':lE?ra:ción d�l 8énado por 
el hon·orable $e�ador¡ Jaimé Ri.liz. 

1 
SENADO DE LA REPUBLICA 

SECRE1'A):ÚA G�NE�AÍ:.. ·¡· TRÁMI-TACJON DE LEY.ES 

.$ap.t¡¡.fé dé ;Bogot'á,, :b. é., 6. ¡:lé :octUfn:e de 199:3 . 
1 

En sesión pÍenada dé la fécha l'U'e a);li'omi.do ei in

·f9rmé rendido bor la cóifiisloií soiJre - et Proyectó _de 
}ey J.j.Améro 149 de ¡992 . E)i:!i'i,:;1:9,0, 205 :de lll,�2 :Cfárli.ara, 
"por. la cual se e:i¡.pic;ie eL�statuto Gene.r�Ll de la .Con-
tratacipn P_úl,llica". · i 

Ei Secretario Gener¡/.l i:1ótj.orá,B_le SenaC!o d.e la �e
p].'1bl,ica, ,p�¡Iro 0Pµp1arejo .Vega . 

·El señor Pi�.es�Q..enti�. pi·egurtta _á Ja Corpo- . 
r:aci9n : i · , . · , . 

¿ J\:Pri.léban �os hOP.or4bl.és R�pre�eiü.antes 
-�J iP.foflne d� la,s ,oJ:?j!eé�o.n.�� dél H:º�bi�ú:iio ,al 
ft9Y--�c�o 9,e J�Y- .hufü��ro rn.9 dé 1992 S.eiJ�do, 
�01$ d� J 99.3 -C,áh'ül.r;:t ?[, . 

E:µ atencjóp ;i lo.an1t�r�E?r; .el ;Señor S�creta
rio O.ener.:al, re�pond,_� : ·Es aprobªdo, señor 

· P:resident.e. · · 

, .El sefior Presidente«soíicita :al señor Secre-. . . ' • 1 • . - • . tario General_, QJJ.r lec1tµr!). ;il siguiepte pµ;nto . 
del Orden del Dfa. -

N 
f>royect.os _d� ley i>'ara seg.tm.do debate. -

1 
. 

P:i;,ox:edP. él� acto iegjslativ,o n�1wer.o &09 
cJe 199.3 ·cª-mara, "pbr1 �l cJ.ml i;;e a\fj.Cibhan .I.as 
disposici.ones transitolrias de la Constitución 
Política". . i 

El señor Secretario', a .continuacilóh .da Iec
�J.l-�.a a la proposic�órt. l -cón )a qÚe terrriina el 
mforme d.e la p.onenc1;�, .as1,: 

"-En vjrtµd de lo _e_xí:>U,esto y .en rilLzóh dé las 
co;hsideraciones de fürid.amehtaéión, nos per
rrtit�mos próponer a la! Plerij:tria d� la honora
ble Ciim�tta de RepresE,�hta:rites : "Daile i;;ég;ilh-

Seg·úidah).:ehté, e-i -�reñor '.s;·ec1·eta.rio, a :poeti
c�ón _:d'el séñ'Qr Presid'e1J.te, ·c)_a l'e'étü;rá ai 'ar
ticulado d·el Proy:é'éto·"d'e ,a:cto J:e:g�slativ'o, ásí : 

Artículo 19 Adiéi'óll'es·e el ·sigü'i·e'nte aftícu
lo transitorio a lá Coh;<;tifoci'Ón Nad.onl:tl : 

Artículo tr.ansitorio do. Para efectos tle la 
aplicación de los ái·tículo.s '34'6 y 355 consti
tucionales y norm::ys c'oncordahtés, el plan 
na_cional de desarrollo para los años 19:93 y 
1994 y hasta cuando entre en vigencia ·el 
aprobado por el Con:greso de la Rep�ü>Iiéa, 
en los términos y cón'diciones ·establecidos en 
la actual Constitución Política, s-era el que 
corresponde a leyes anuales del presupuesto 
de renta.s y apropiaciones de la Nación. 

El proyecto de ley respectivo, pr.esentado 
por el Gobierno, des.arrollar:á los pro.gramas, 
pro�rectos y pla)1es ;:ipr.opado�, por el Conse.jo 
Naeio:rial de Política Económica y Social, 
CONPES. 

Tratápdose de planes de de$ai·rollo depar
tamental'és, distúfales y municipáles, r:i'erún 
considerados por la resp'ectiva corpora:ción 
pública teri'itoriál, _ 

Si pres·enta'<Jo el proyecto de plan de desa
rrollo resp�ctivo el Jefe de fa A-dfuinistraciún 
d'e la entidad tefritóriá,l, no foéré eJCp·eUido 
por la <:'.orpo�;.aci'ón pübljéa; ai}tes del v.eri'ci
miehto d'el ·Siguiente . períod'O 'de sesiones or
dinarias de la vigencfa íle ·este Ado legisla
tivo, agu.el ,que por r.n'edio ·del .4e:creto, l� im
p�rtir,á v;:i.H:d�.z legal; 

Pieho . plªrt, i'.egfrá p.or :el téi�mino estable
ciQ.p e;n l.a le;y. _ . .  

Artículo 2.9 -El pr�sente Acto legislatjvo 
rige a partir .qe la fecha de su prp,mu)ga,ción. 

Una ve� leí:do el. artjculado del Pfoyec'to de 
acto Ie:gislalivo, el s�füfr Pi.esí<l.enté a.bre BU 
discusión. · · 

Acto seguido, con la venia de la Presiden
-�ja, interviene el ·J:ronor.áble Rep1·esentante 
BenJarhjn Higüita Rivera, qilien inaniJiesta 
qiie :eLPi·oYécto de aeta legi'slativo, debe s'er 
aprobado, con ,l)pa má,.y:qrfu :califi:é?.da� 
SoljcH� .,el µ,so -d� ta p,�JJtpr.� .eJ ;  bpnor�bl� Re-
. pi:�S.���añt�, Néstóf;ffatéíá Büitfago,_.quien 

.e.oh. fa v.efüa .. él� Ja -Pre.�füeiJ.cj;a, -.�li<!.e lo ·si-
g·uieníe : - · 

Para hacer un llamado a esta Plenaria, un 
Hal.J1a9o P.ar;:t · ,q):l.e dís.cµtan;ros est:e Acto Le
gj!'llil ti.vo <;:op la niay.or s.eried.ad y _r_e�ip:Ort&a
}Jilidad ; y}!. .qJ.Je no cprppll.rto las p_ªlafüa¡; del 
hor;t�or_al�le E�pr.esenmnte doctor Vives Meüo
ti cuando dice· .que .e$ J.ll1 prp_ye:cto como. zyiuy 

.ne:utr;il. .La .v:erdail, }'10T,1prab}�,s Repr.esep.tan
tes, al C!)füü�eso (le _fa R:ei:!.'ública P.�!> cabe ' la 
tespon:;;abiJiél.ad históric_a de s.e1� n.eglig�D.-tes y 
asumir estos temas eón mµcha .désicfüt, .en 
.cuanto al desarrollo corl.stituéional. 

No se aprobó �a l�y otgánica cíe� ordei:ia
miento territorial ; no se aprobó la ley 9rgá
riica del j:rresúptJesto, y esta ahí dubniendo 
.el sueño de los justos; la ley orgánica de � la 

· Planeación N acibnal. · 

Si algo tiene la Constitución Política de 
199·1 es . el haber córlsagi·ado. la democracia 
participativa ; el haber consagrado la partici
pación pQpular. 

Le dij e al s.eñpr Ministro de C?-obiernó ayer, 
que este proyecto de Acto legislativo está ha
ciendo trán:sitp de. Jtl;;J.l}.éra e.así cla;nd�sti:na y 
hoy apai�eció ep .él !)rderi. del Día.; así, -.eh las 
Comision�s PriJflerás, se haya discutido con 
múch� djlig.encia. ' 
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Honorables Representantes, este proyecto 
de Acto leg·islativo está torpedeando y sabo
teando la participación popular. Y en el ar-

- tículo 377 de la Constitución; se consagra 
que todo acto reformatorio de la Constitución 
Política, cuando se trate de temas que estén 
incluidos en el capítulo primero - y el título 
primero y sus garantías y a los procedimien
tos de participación popular ; y el procedi
miento de participación popular más expedi
to en la Constitución Política es el que ti ene 
que ver con la Planeación Nacional, con la 
Planeación Departamental y con la Planea
dón Municipal ; por tratarse de un procedi
miento de participación popular que se va a 
reformar mediante un Acto legislativo. En
tonces tendría que ir esta ley a un referendo 
nacional en los próximo:; 6 meses ; tendría 
que abrirse a referendo nacional en caso tal 
de que asumamos a la ligera la discusión este 
proyecto de Acto legislativo y lo aprobemos 
aquí a pupitrazo. 

Quiero, señores Representantes, que antes 
de aprobar este proyecto de Acto legislativo 
escuchemos al señor Ministro de Gobierno ; 
porque es de iniciativa del Gobierno y el doc
tor Fabio Villegas quien lo presentó. 

No me explico por qué se quiere eximir, al 
próximo Gobierno, de presentar en los pri
meros 6 meses el plan nacional de desarrollo, 
y a este Gobierno se eximió de esa responsa
bilidad, dizque porque cuando se expidió la 
Constitución, el actual Gobierno llevaba un 
año de haberse posesionado y era muy difícil 
reversar el tiempo. 

¿ Pero hasta dónde, a través de este pro
yecto de Acto legislativo, vamos a meterle la 
mano al próximo manda to presidencial y lo 
vamos a eximir hasta el 30 de junio de 1995, 
de la obligación Constitucional de presentar el 
Plan Nacional de Desarrollo en los primeros 
6 meses ? Y si no hay Plan Nacional de Desa
rrollo, no se podría aprobar ningún presu
puesto. Y si el actual Gobierno encontró a 
través d_e ias diferentes providencias y doc
trinas, sentadas por el Consejo de Estado, 
que por ese impase en el tiempo quedaría 
eximido de presentar su plan de desarrollo, 
y la misma ley de presupuesto supliría la 
ausencia de ese plan de desarrollo, el próximo 
Gobierno sí está obligado, honorabJes Repre
sentantes, a presentar su Plan de Desarrollo 
los primeros· 6 meses. De aprobarse este pro
yecto de Acto legislativo tendría la implica
ción y la consecuencia en estos dos aspectos. 

Primero. Que tendríamos desde ya que con
vocar al referendo porque se trata de un 
procedimiento de participación popular. 

Y Segundo. Que todas las campañas presi
denciales tendrían que suspenderse, tendría 
1.que suspenderse porque no tienen ningún 
sentido, ni ninguna coherencia y consecuencia 
constitucional que también, el próximo Pre
sidente de la República de Colombia quede 
eximido de este mandato constitucional de 
presentar su plan de desarrollo en los prime
ros seis meses. 

Entonces abramos la discusión y escuche
mos al señor Ministro de Gobierno y a los 
señores ponentes y desde ya pase lo que pase 
señor Presidente, nos preparamos para con
vocar el referendo en los próximos seis meses 
y dejar constancia la bancada de la Alianza 
Democrática M-19, por este· adefecio y de con
trarreforma política que es el mayor atentado 
que se le estaría cometiendo a la Constitución 
Política de 1991. 

Muchas gracias señor Presidente. 

A continuación hace uso de la palabra el ho
norable Representante Juan Carlos Vives 
Menotti, ponente del Proyecto de acto le
gislativo, para manifestar con la venia del 
señor Presidente, lo siguiente : 

Lamento muchísimo honorable Represen-. 
tante. Si usted no se enteró de este proyecto, 

Jueves 28 de octubre de 1993 

fue porque no quizo hacerlo, ya que su trá
mite y su discusión en ningún momento se ha -
1Jevado a cabo de manera clandestina, le 

'quiero informar que desde la pasada legisla
tura estamos tramitando y diligenciando este 
proyecto, con unas grandes discusiones y unos 
grandes debates, que se llevaron a cabo en el 
seno de las Comisiones Primeras de la Cá
mara de Representantes y el Senado de la 
República, que sesionaron conjuntamente pa
ra agilizar el trámite respectivo. 

Honorable Representante, usted debería 
estarle hoy rindiéndole un homenaje al tra
bajo de las Comisiones Primeras del Senado 
y Cámara donde hay también voceros de su 
bancada política, la que usted representa aquí 
en la Plenaria, porque entre ellos y nosotros, 
con un gran acuerdo de los diferentes par
tidos y movimientos políticos representados 
en las Comisiones Primeras de ambas Corpo
raciones, se logró modificar completamente 
el texto que inicialmente presentó el Gobier, 
no, como propuesta del Acto legislativo res
pectivo. 

La Senadora Vera Grabe L., Representante 
de la Alianza Democrática M-19, Senadora 
de la República, es coponente del proyecto 
para el Senado de la República, al igual que 
lo es el Senador Orlando Vásquez Velásquez 
por el Partido Liberal ; recuerdo mucho las 
inquietudes, que manifestó el Senador Rober
to Gerlein Echeverría, en un principio - las du
das, las reservas que tenía al texto inicial 
que había presentado en el proyecto el Go
bierno Nacional ; igualmente recuerdo la in
tervención del Senador Andrés Pastrana 
Arango, en fin, Roberto Gerlein, el mismo 
Orlando Vásquez Velásquez, a raíz de esas 
intervenciones, se formó una gran subcomi
sión por representantes y voceros de todo:,, 
los partidos y movimientos políticos, y allá 
se logró redactar el nuevo texto como pro
ducto de un gran acuerdo de las fuerzas po
líticas representadas en el Congreso de la Re
pública. 

Pero usted no puede honorable Represen
tante, ponerle al Gobierno Nacional la camisa 
de fuerza, que no está colocando la nueva 
Constitución Política, porque la nueva Cons
titución Política · de lo que habla es, de un 
plazo de 6 meses una v�z iniciado un Gobier
no, para- elaborar un plan de desarrollo eco
nómico: Lógicamente la nueva Constitución 
en nada comprometía en esa responsabilidad, 
al Gobierno del Presidente César Gaviria Tru
jil!o, toda vez que el fenómeno y el proceso 
de la Asamblea Nacional Constituyente, se 
produjo un año después de la iniciación del 
respectivo Gobierno. -

Lo que pretende, honorable Representante, 
este Acto legislativo, es acoplar unas bases 
jurídicas, para que haya un período de tran
sición entre lo qµe dice la nueva Constitución 
colombiana, y lo que venía operando en el 
país bajo el amparo de la antigua Constitu
ción colombiana ; darle un piso transitorio y 
momentánéo y de transición jurídica, a los 
llamados auxilios buenos con los cuales sobre
viven y subsisten en el país, entidades de ser
vicio social, hospitales, ancianatos, y funda
mentalmente a eso se limita el proyecto res
pectivo. 
· Lógicamente por iniciación de fa Senadora 
Vera Grabe, del Senador Orlando Vásquez 
Velásquez, se mantiene la obligación al nuevo 
gobierno al que elijan el próximo mayo los 
colombianos, · que pasado el 7 de agosto de 
1994 cuando asuma el poder el nuevo Presi
dente de Colombia sea quien, en un plazo no 
mayor de 6 meses tiene que presentar el plan 
de desarrollo respectivo. 

Pero este proyecto, honorable Represen
tante García, me da mucha pena y lo consi
dero un irrespeto para los miembros de las 
Comisiones Primeras del Senado y la Cámara 
de Representantes ya que no han hecho un 
trámite y una discusión clandestina como us
ted aquí lo insinuó de alguna manera. 

Página 19 

Solicita la palabra el honorable Representan
te Néstor García Buitrago, quien con fa 
anuencia del señor Presidente, finaliza su 
intervenció�, así : 

Quisiera para que conste en el Acta, que -la 
Gaceta del Congreso, que se distribuyó en el 
día de ayer, transcribe el proyecto de Acto 
legislativo y lo titula · "Mediante el cual'', di
gamos se exime de presentar el plan ele desa
rrollo hasta el 30 de junio ele 1995, así se nos 
distribuyó ayer. 

Señor ponente, quiero que se certifique en 
el Acta que ayer se nos distribuyó la gaceta 
con ese contenido. 

Ahora el Ministro de Gobierno, me mues
tra otra Gaceta donde se habla ya de un tex
to definitivo y ya desaparece, desaparece en 
extender esta norma transitoria · hasta junio 
30 ele' 1995, entonces estamos claros, y si yo 
tuve tanto atrevimiento en el calificativo de 
ese proyecto de ley, fue porque me pareCió 
sí, una ¡:¡,berración contra la Constitución, que 
se extendiera hasta el 30 de f unio del 95, 
parece que así fue como el Gobierno inscribió 
el proyecto de ley, pretendió que fuera hasta 
el 30 de junio del 95. 

Segundo. Aclarado eso, señor Ponente, ¿ Có
mo se hace con el artículo 377 de la Consti
tución Política ? que dice, así : 

Artículo 377. Deberán. someterse a refe
rendo las reformas constitucionales aproba
das por el Congreso, cuando se refieren a los 
derechos reconocidos en el Capítulo 1 del Tí
tulo II y a sus garantías, a los procedimien
tos de participación popular, o .al Congreso 
así lo solicita, dentro de los seis mese� 
siguientes a la promulgación del Acto leo-isla
tivo, ui:i cinco por ciento de los ciudaélanos 
que integren el censo electoral. La reforma 
se entenderá derogada por el voto negativo 
de la mayoría de los sufragantes, siempre que 
en la votación hubiere participado al me
nos la cuarta parte del censo electoral. 

Por lo tanto, el Congreso, está convocando 
a un referéndum, dentro de los seis meses 
próximos, de la promulgación de este . Acto 
legislativo. 

Toma el uso de la palabra el señor Ministro 
de Gobierno, doctor Fabio Villegas Ramí
rez, para manifestar lo siguiente : · 

Señor Presidente, señor ponente": · 

Quisiera aclarar, revisando los anteceden
tes en la Secretaría, que la Gaceta que el Re
presentante Néstor García miró, correspondía 
al proyecto inicial, presentado por el Gobier
no. Lo que pasa es que ese proyecto, ya ha 
surtido trámites en Comisiones y en Plenaria, 
en el primer período de la legislatura y acaba 
también de ser presentado a Comisiones· Pri
meras, en este segundo período, que está re
ferido en la Constitución. O sea, que el pro
yecto que habla de junio del 95, es el proyecto 
original, y de ninguna manera el proyecto 
que está siendo sometido en este momento a 
consideración ele la Plenaria de la Cámara. -

Tiene razón el Representáñte García, -
cuando habla de la necesidad de someter a 
referéndum Actos legislativos, que atenten 
contra o modifiquen las normas de participa
ción ciudadana. Desde luego, el plan ele clesa
rrolJo. tal y como está previsto en la Consti
tución, da opción de participación ciudadana 
en su elaboración ; - pero es imposible que en 
este momento, elaborar un plan de desarr9llo 
cuando no existe la Ley Orgánica del Plan. 

La Constitución establece una serie de pro
cedimientos y requisitos para elaborar ese 
plan de desarrollo, para garantizar la parti
cipación ciudadana dentro del mismo. Mien
tras no exista la ley orgánica del Plan, es im
posible formalmente establecer la posibilidad 
de que se den esos procedimientos. De allí, 
que el Gobierno haya solicitado a considera
ción del Congreso de la República a través 
de este proyecto de Acto legislativo, la posi
bilidad de que el Congreso, a través del estu- · 
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dio del .Presupuesto Nacional, a través de la 
aprobación de la ley de presupuesto, surta los 
efedos previstos en la Constitución ; para el 
plan de desarrollo, mientras el Congreso de la 
República estudia y le dá trámite al proyecto 
de Ley Orgánica del Plan que está a consi
deración de las· Cámaras. · 

Solieita fa palabí.-a el honorable Representan
te Néstor García Buitrago, quien con la 
licencia: del' señor Presiderite, manifiésta lo 
siguiente : 

Es esto sefior· Ministro : 
Háce 6 meses soy ponente de fa Ley. Orgá- · 

nica de :Plaiiea#ón y estamos esperando que 
los ponéntes del Senado den informe de po
nenda·, vengo insistiéndol� al doctor Arman
do l\fontepegro; al sé.ñor .Ministro de Uacienda 
y _a usted· doctor Fabio Villegas, que le demos 
e)· mensaj e  de· urgencia a ese proyecto de ley, 
por ser tan pr_io:ritar;io y fundamental como 
es la Ley Orgánica· dé· Plarieación y no se· ha 
qu·erido; .Se le h� dado· más importancia a 
este proyecto- -de Acto legislativo; con las im
plicaciones que'. t{ene par.a· el mismo proceso, 
de la párticipación popular.-

¿ Gómo· solucionamos entonces ese- iriipase 
señór Millisffo ? 

·Retoma el uso de la palabra el señor Ministro 
de Gobierno, doctor Fabio Vill�gas Ramí
rez, .Para respond.er las inq11ietudes plan
t_eadas· por .el . honora:ble Representante 
Néstor García Buitrago : 

Estoy d� acuerdo con usted, en: fa nece
sidad �1é _que el. Cop.greso le dé trámite a la 
Ley Orgánica de Planeación; creo que ese 
mecanismo prevjsto en la Constitución, .es 
:Q.ecesarió para darle mayor transparencia a 
la efabo:fación' del Plan y a las inversiones que 
nace· el Éstadb . . 

C1•e<:>· ql).e ·los mecanismos que hay allí pre
vistos, fib sóló· de participación popular'� sino 
los que hay allí previstos pará que el _-Con
g.ieso·  como representante legítimo ·de las re
giones participe en la ·elaboración del phm de . 
desarrollo, es necesario y requiere una tra
mítdciórt Ürgente; por pa1.�te de estas cbrpo
tacione"s: Siri embargo� támbiéh ·és necesario 
la trarriifación del Acto legislativo; porque , 
mientras no exista esa ley orgánica aún más : 
mientras" no- exhiti el plan de desarfolfo de 
·esa: ley · orgánica' para 1994', no' pbd:ríámos 
dafle· vigencia a} presupi..iesfo para 1994. Es
ta�mo·s ante mi impo;sible, de que se apru-ebe 
la Ley' Otgánícá del Plan y que ·además, se 
ápruebe el plan· d� d_esarrollo como pr�:..reqüi
sito' para ·aprobar ·el .presupuesto de 1994. 

Ésto§ de acuerdo con usted, y me éórhpro
rneto a· hacer fos tráinites ante Hacienda y 
3:Ii(e Pianeáción, para qUe se adelante el es
tudio de la Ley Organica de Planeacióit, como 
pre�reqúisifo para el estudio del pfan de desa
rfolfo. 

Sofidfa el uso ele la palabra el honorable Re
presenláñtf Alfonso Mattos Bárrero, quien 
cóff la venia del señor Presidente, dice : 

La véraad Ministro, no sé, de verdad qué 
es lo" que se pretende, si es anular lá Coñs
titúcióll o quifafle las hen�arríienfas a la de
macrada partieipativa, de que tánto hénios 
hábfado. Porqúe· si bien· es cierto, este era 
únó de los mecanismos, en el cual se podría 
liacer· la rriéj'or di'stribución de las partidas . teniendo eri éuenta las distintas leyes, que 
·se han aprobado· aquí en el Congreso de la Re
p(iblica, �n el cuál 10s· artículos de �a Cons
titución le da esta pote�tad al ciudadano y 

·precisámente · éh donde se crean los consejos 
regionales, doride se crean los consejos depar
tamentales pafa hablarle, de qlJ.e el mismo 
p\i'ebfo, es el que venga a hacer fa planeación 
·en· Cofombia. 

Resulta que con esté· Aélo legisl::t'tivo, lo 
que sé está buscando es que el Conpes tenga 
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la mayor transparimcia, que la misma de
mocracia participativa, y que el Campes ten
ga la ·mayor autoridad qüe el Congreso de la 
República, eso es lo que se está bi:tsJ�ando ac
tualinente. Porque está anulando la Consti
tución, de todo lo que se adelantó anticipada
mente, dándole a lá democracia �partiéipa·tiva 
en el a:rtícufo, en� donde s·e lleva fodó el pro
ceso de la plane�ción en Colombia y porque 
ese proceso de Planeación termina-,. én: la· bey 
de Presupuesto;· .de aéüerdo á las: .peticio.n.�s 
que hagan los Consejos Regionales de Pla-
ñeaCión. . , . 

Plaiieacióri N aéional· actúa cómo uñ efüe 
más que todo, dé réfogéf todas estas iféce
sidádes riacioffales y .regioñalesr para· que Jle 
aÚí salgá un veraadefo presiíp¡iestó equíli- . .  
in;ado, y no tengafüós ia óp0rfffñiilad de" pró)1-
fo dé hacer Unós .pi�esú:Pü.esf.ós más aéíeqifi1i
brad"ós, cl1e aéií'erdo a· los PtopH>"s intereses, 
que podámos feñer éifda une>. 

Si liabrá: llegado¡ será en los -liiúmoo 15 
días; 

_ 
. . .. . 

. 
- · 

Entonces creo : ¿ Por qué el Gobierno ?- ¿:Por
qué los Ministros ?, no l� piden un ca¡:;o úr
gérite al' coñgres·o ae- lá Repúb1l'��i'; y- ae· esta 
manera . sóÍUcionamós este profü'ehla, y de 
:Próñfo lé dámos· . füayof. ilrañspa\�ñdá a la 
i>lariiíl:éacióñ eñ.. ColQ.mbfa Y-. ai Presüj>U'e�o 
NaCional ·de fa Repuolíéa. -C:féc>" éiUé -por _éso 
está dispU:ésfo .á- hac:ér fina y'efüaaéra Ley 
Órgáriica de .Plaiieadón, dóñde· éste p�rti'ci- · 

pando fodo et pa{§ljr podamo·s tefiéf" un. Pre&u- · 

púésto más equi1il;"ira·do . y uña . j)lafii:f.iéaCi'ón 
más concreta eíí. Cólóñífüa,- qüe -��- a 10 <}U.e 
aspiramos foclós fos có1ofübiafüfs. :Muclias gra
cias señor Presídeñfe. 

Una vez éeifác°hi la dis_éíisiQñ :íleÍ artfuw1a
do del proY,écfo de acfg.}_�jr�s��fiyo· . t a� p�Ji
C'iÓn de los· ·honorables Represenfan1les. N esfor 
Garcí:a :B"uit:ra:go y Gloria· Qúfoe:ñó Acev·eao, 
el sefior :Presidenfo soücifa qu� por er ·&iste
ma eiectrónico se hará -la yqtacióú de1 mismo. 

Concluida ia votación del artict1fado· por el 
sistema· electrónico, ésta arrojó "el siguieñte 
resufrá.do : 

VofaciOñ 

votos electrí5nicos . afirmativos· . . . 
Votos manuáieS afirmativos . . . . . . . . 
V otos elecfróriicos néga·fivos . . . . . . 
Ábstenciones . . . . . . . ; . . . . . . . .  

· Total votación- . ; . . . . . .. . . . . . . . 

81 
8 

14 
4 

107 

A: petidón del sefmr ponente, dfoe e} Secre-
tario : . . . 

El articulado. ·del proyecto de a�to l�gisla
tivo es a1frobad9 por rñáyorfa �a}j;ficáda. . 

La· :Presidencia derriánda éfe lá Corporac!ón 
ia aprobación del° rn:11Jc;r d�l P�Oye��� ª·e A�to . 
Legislativo número 309. de 1993 �.,,amar,a, 52 
de' 1�i:)3 Senado, segund'a_ vuel'ta, "'pqr· el éúal 
se adicionan las .f:lisposi�ioiíes transitorias de 
la Constitución' Política".· . _ . 

En atenC'ión a lo anteriQ!,- el Eieñor Sec!'e
tario General responde : "Es aprobado, señor 
Presidente" . 

El :foñór Pi·ésidente pregunta ü· lre Cámara 
si quiere que el Proyecto de Acto IAgislafüvo 
ni.ímeio 309 de 1993 Cámafa; 52. de . 1993 
s·enado, se convierta en léy de .fü Repúbliea. 

Por lci expuestó,- la Secretaría: Gehéral 
responde : 

Sí, lo quiei·e, señór Presidente; 

Votación. 

La proposición con la qüe'terih:hia el infor
me de la pbhenc�fa,- el t-í-tqlo del· proyecto y el 
querer de los honorables- fü�presentantes a8is
tentes, de que el Proy�cto de .Acto J::.eg,isla,ti
vo numero 309 de 1993· Cámara; :�_g· de :f!)93 
Senado; se -éonvierta en ley de · la: RepúbHca, 
a1Toj"ó- el siguiente resultailo : 

Votos afirmativos : 107. 
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Proyecto de ley número 3-22 de 1!)93 Cámara. 
A petición del· sefior P1.'ei3idente, el sefior 

Secretario da lectura al siguiente proyecto de 
ley, así : . 
Proyecto de ley número 322 de 199S Cámal'a, 
"por la cua·l la ·Nación se asócia a la celeb1•.a
ción del ·centénarJo de · la inauguración· ofi
cial del mueHe ele Puerto .Cci'l'ombia, en :el 
B�pa:rtamentó del AtTá:nti'co" . .  

El1 señor Secrefa-rio d"tr -lectttrn a la . propo
sición ccm la que· termina el informe . de la 
po-n'éncia, así : · 

Por totlas est-a'S: raiom�s- y heclia-s- las ácla
racióne-s .pel'fün-entes,. soli'éifo· que se dé s-e-: 
g1lndo; ·débate éw pl'é-nai"ia de la honorable 
c;áma1'a de R�préSel'ltántes- á:l Proyecto· de 
ley número 32-2 de 1993• Cámara!,· "por ·1a 
cirai la Na'c-i'óni s-e a'socia' a la celebración del 
éénténa1·i(y dé la füáügu,ra:ciórr oficial del 
Muelle ele Puerto · ·Colombia:;· 'eri.' el• Departa-
mento del Atlántico". . 

El .Rep:i;:�.se11-ta·nte . . a. la. Cámara; . Circuns
. cripciói.T EleétQral dél . Atlántico; Comisión 
·$egun'd� Gonstif.ucional· Permanente : Lucas 
Lébolo Conde-.. 

La P'residenc-Ía pone en consideración la 
pfqposición c.on" la que termina . .  el informe . dé' Tá poné:ricia 5l: pregunta a: fa Cáriiafa si la 
apt\:Iéb1L . . . . . _ 

En afonCfóll: a k» a'nt:eriM e'l séñ'ot Seéí·e-
tai�Xo ·Generá1 respifiidé:,; . 

:m�· ai'>ról:5�c:lo, séñor' PreSid'eñte. . . , 
·El señor Pre·smente somete á consideraci'ón 

ifé la corfioraci6ñ er arhcüladi'>' a'er Proyecto 
qe ley _número ,322 de 199'3 Cámara y- pregú'n-
·ta _si r9 á'Prí.féba : . 

El -S-t=!crefai=io Géii�fal áñ\ú'iciac: 
Es apfl>bird'O, :sefior :Pf-egiaeníé. .  . . La P1'.éfü'él�íiél:a . d1€!1fi�ñdá a1e_ fa Córporacfón 

1[. áp1"o·oa:tf9h d'el. títl\1.Q dél Pi.-oyeéfo de 11ey 
:Qiíili�1"0 3'22 de' T993 , Cá1riái·a, (''Por l�. cual" la 
N'á''ci6ñ ·sé a·s&iá: ·a; la ·é'elelfráción del cerite
.:Qario de·.iir Jnaiighi-l:t'éiÓñ _o-:fl"cial def rriüellé de 
:[)úl;iffo Cgfofrifüa, e':n el Depai-tarrié'ri.to del 
:Allá-rifico". 

t:i seflb:( Secretarfo r.espoYíp�': 
Es ª'P,füoado;· señór PresiC:Tenfe. , . . 
;La; :Présid'éP.C1a .pféguiifa a fa Camafa : 

i;_Qtj.iefon fos Jió'fiór.a151es Represénfai)._tes g:ue 
é1' Proyeéfo de rey núrriéro �fz:rde 199·3 OáJ maja se: co:iivierta en· l�y de la JieP.úbliGa 1 
. . En itfención ··ª' fo· anterior,- el señor Secre
füi'io Gene1�a1l ;dice : 

Sí 10 quiere,. señor :Presidente .. 

vofácr6ñ. 
La .P�oposíéÍ"Óñ con, ra que,te*·min}t �lin'for

m'é'.. �t!' lli: pofl.'éiCi.'á, el' a:ftl'�ülado del ,í)'l'?Yec.�o, 
él' títufo del proyécfo' y él querer 'd'é los no
ifótá:bl@' :ffet>i�"'Seiíf�f,i}�s _que ef Proyecto· de 
l�y úú:rñero 322' de 19�3 Cárñafa se c:onvierta 
efi ley i:fé la �épú'lfüca, e·s aporbatlb por el 
s1fi.4iénté r�súlf?,do·: . .  , 

V citos afirmativos : 138. . . _ 

Nofa : Lá j:f1.'o'I>osfoü5n con Ja qpe termina 
el informe y el articulado del Próye"Cto de 
l�y i1úriíefo 322: de 1:993 Cámara:, s'� éncuen
tfa publicado e:h fos númefos de fa Gicéta del 
éóñg'i'esó ·áíúiri'éiados en el 0füen del Día. 

Pfüye'éfo de I�:Y í;iúí!l�ro 84 dé i993· Cámara, 
. 27 de f993 Senado. . 

El ieñor :Pí:esidente Sólicita al se:fi'o:f"Secre
fario dar leétufa ai siguiérite proyecto de 
ley. . .. . . 

De confomfüa·cl, fa s·ecrefa'r'fa Gent\ral dice : 
-Proyecto de ley número 84 de 1993 Cá

fu.a:ra-, 27 de 1993 Senado;· "pol." la' cüal se dic
tai'J. a:lg'unas disposic-iones en i11a'téria elec
tófa1". 

·Él señor Secretario da lectura á la propo
sición con lá que ter-mina e·1 informe de la 
ponencia así : 

"Muy respett1osamente proponernos a la 
plenaria· de lá honorable Cámara de Repre-

. ... 
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sentantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley número 84 de- 1993 GfLmara, 27 de 1993 
Senado, "por la cual se dictan algunas dispo
siciones en :rp.q.}e1,ia electoral;'. 

Con el mayor comedimiento, 
Má:r-io Udbe Escobar 

Rep1:esentante a la Cáma-rn 
D.ep,arta:m,ento .<le AntiQqq.iª' 

P;onente. 

!La Pre§.We11yi� .<:lewaJ.:iita ,de la .Cámara la 
api;obac�óp .a lª pJ;oposici.ón .Gon la qtie temu.,. 
na _el infoJ.;m.e _de :la ponencia. ' 

La Secretaría informa a la P1'.es'.idencia : 
Es ap.r.o);:iªqª, S.eñor P.1:e.sident.e. 

· 

A sol-icit,u.d cl�l sep.or _¡presidente, el se:fí.or 
Secreta:do .Generoa1 da lectura al a.rticulado 
del Proyecto de ley número 84 de l·993 cá: 
mara: . 2'f cie 1$93:· Senado, ·ª-�J.; . . . 

. 
. 

«PROYECTO DE LEY NUMER0-2'-7 üE 1993 
"por .la cual se expide:q. algq�as di�p9siciones 

· en materfa eleütora·F' 
:fill '.co1ig:reso · de '§ó'í9�:bia, 

. DECRETA : 

. Artículo· 19 Fecha de elecciones. Las elec- · 

ciones i:iara .Cong1�eso qe fá.�épúbiica se reali� 
zai:án el seg.undo domingo de marzo. · 

L,as el_ec0i_on_e.s a·e P.re��dente y Vicepresi
dente se re;;¡)iz�ráI:J. el seg:up.do domh}go de 
m�yo. En caso <lle que clel5a celebrarse üueva 
votación, de conf(wmida_q col) lo djspuesto pov 
el · artículo 1!90 de la Gonstitución Política . ..... • <: • • • ' 
ésta tendrá lugar -tres (·3) semanas más tarde. 

La elecció_n· de Gobe1;nador.es, Diputados, 
Couceja'1e$, .Alc_�¡des y miembms ele Júntas 
Administradoras Locales, se real.izará el p.ri
me1' domingo de octubre. 

Artículo .29 S.1Jsp,e.r.sJón de incQrporacióQ al 
cen�o d_e nu�.y;ai;; céd.u:la.s. El Registrador Na
ciopal s.e a;bste:qi;h�?. .iile .e�_pedir· nuevas cédu
las e incorporarl,as a·l censo de .vo.tantes ti:es 
meses . antes de la respectiva elección. No 
obstante, .pqclrá continuá.I: .radicando las soli
citudes, asig1rnndo al núme:i:o de las identifi
caciones ·Y expidiendo 1as certificaciones que 
los ciudadanos soliciten para los .demás efec-
tos jurídicos distintos del voto. · ·· 

Con todo, a medida que m.ejoren las faci
lidades té�nicas de la op.g:anfaación electoral, · 
la Registraduría pofüá i�educil' dicho término. 

Artículo 3R Inscr.ipciÓn de votante8.. Las ins
cripción qe vot.ap�es es permanente. Sin erri·
bargo, se suspen,derá d,os (2) mes.es antes de 
las eleccipnes. · · · 
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Artículo 69 Tarjetas electora!es v voto auto
matizado. Las 'tarjetas electorales se elabo- . 
ra1�ár). .en papel que ofrezca seguridad, y con
tericfrán : las fotografías de los candidatos y 
SUS Ilombres y apellidos, los nombres de los 
correspondientes partidos, movimientos políti
cos ,9 s9_ciaj�s 9 grupos significativos de cit1da
danos. Además, a · cada candidato . se le asig
nará \1,_11 '.�l¿ip,é�o por séJrtéo, el 'cual no pqdrá 
coincidir con otro asignado a candi da to o list:;¡, 
en elección que tenga lugar en la misma 
fec,h_lJ-1 .del}:_�li9 ge l.a corr.espondi_ente circuns:-
crin�üS_lf: 

· 

p,1}ª yel -���bor..i:J.9� �?< t�rjet.a _elec.to,ral no 
haJN;�. :l.Y,�ll-J' --� ,S,1l .�::¡.p1b,�o .. �µ- .ci.:i.so de ml,ler�e 
de �a.J_g:ú'*- c,a.nrl;t9�.to. o ,_C:/ilbeza d_e Iistª-, po.dr4 
irn;¡�ib��:;¡� pgr ,�J m!&J;ll9 ·Pf.lP��do, rppyim·��r�.to 
o iP.J'S:liW��RP.�J?, .<;>.�r,o _c�p:�di0�to �n�l\1tli�e .�as.t.a 
las seis ( 6) de la tar,de .dcl .día anterior a la 
ele,c,,11�9» y Jos :vo,tq$ · .obM�!�p:S P.or . el 

.
. c�_dJ:

dato reefoplazaclo .se .contabi1izarán .en favor 
defi,�e.�p).�iji,�J�·. -_ 

"· "'" · ··· · · · · "  

El Reg1s_trador �?s4op�l del �st�do .Ci:vil 
det,e.!��i::�, c:;op. ?;Pr.oJ:l?<q9.n p.r,ev�a del .Qon
sejg �ªSiÍ.Q,:J;!fi:l �.l�<!-tw��J ,el prcir:t;<;lirp.ieyto que 
del:>,� �i;!g:\l;�r�e ep. �� mes�s de yo,to ,agj;o_ma
tizacl.o, y los lugares don,�� �:t�s Íl,lI\C;Ímién . 

. 4!P.�,':ltl9 79 ;r �r��os -�� voJ���qn . · Ffli:a lá 
int_e�i;rld:���§» ,_el� ,lqs j.up-¡,d9s .c;l.e v;ot,�Gi9n. .se 
proce . er.a as1 : 

i. -:éüii '.nó�_enta (90) .días .calendario de an
tel{lp;,�ÓJJ.·�·· A� ��éhlil ·,�� J.� ·�.é.lecCipn. fo's ii:eg�s� 
tr::iAw1es .�e� p,��tri? ei;1.p:i�a1; W;�n�civ.�1�s r 
a u�:�}!ar.eJJ l:iQl�<;:�t::i._r:;tp 1,1. . .l�!l ,en�t1�a9._es .p�1bh
c�% :12r4v5!td"a:s.1 �ire��for:io_¡;¡ políticos .y · esti¡,J?l.e
c1miéntos educativos, las listas de las perso
�as que 'P?eden prestar el servicio de jurados 
ce .vota,c10n. 

2 . 't(>� �-�$����do;r� l\i�vii�ip,ales y Disti:i-
. 

tal,�_, !P,�c;ü.a¡:1Je r�-'.'plqción, d�s1g;nar�:i:i tr,es 
(3) jurados principales y tres (3) s,uplentés 
para cada m_es�, ciudad.anos_. no mayores de 
sesenta y cinco .(.6-5) años pertenecientes a 
dife1�ent�s p[l,:rtidos o movimientos 'poJ.í.ticos. 

L,os .pi;i:t;í_cipales podrán convenir con los 
suplentes .el _C·U�P,l_irn.i�nto de la fuI].cióJ!., alter
nándose entre sí. 

Pa1:ág-ra,fo. 'Lo�·no:m,inadores o jefes de per
sona;} .qHe . . omitan .i::elacionar los émpleados. o 
trabajadores aptos para ser nombrados · como 
jurados d.e ;\r.otac.ión serán sancionados con la 
desiiiudón '<l!�f:é�rgo qg�e .. . de�emP.éfi�.n, si · sq_ñ 
serv:i<¡l9r,e-'.' .P..Y!?hcq:;;, y si nq lo fq�i:ep., c9_n 
muJt,::.J:.S .eg,\l:i.v;a�en:�fü.? h,�_:;;ta ,!il�ez ( 19) s?:larios 
mÍJ1j,i;Q,_QS .  leB:o/J.e.$ :JiIJ.eI:l.S.IJ�l)es vigentes. . - -

4rtJ.�\1Jl.º _8P -Y ru].i_��� d_e �_!;t�s- �e j';gr�,9os y 
saQ.�t<LJJ.�s � ·�9S ,:i;n�m.<>�· L�_s actas .de esc;ru
tinJ .. Q.$ ,0,� lg.s jiy::lkGl.9$ ,d,!: .Y01;!;J,ci9n serª-.n yá_l_id .. :;ts 
cu�,t;r}.do .�;'l;_é,IJ. firw"aq_as al m_enos por dqs (2) �arágra:f'.o. E . .  n l,a.s ele.c�ipne . .  $ ,qt.1,e s,e reqh,· cen d 11 

l . . . .  _ .  e .e os. 
�n . e . �xt,e,ripr, s/')r.á tj.q,c�1m.eJfJ.ci �d_ó,neo PN"� -�"lqs j,U).�\!-d9§ que .ito firmen l_ª's actas i�es-mscnb1rse y '\'.Ot.a:r la. cedula de cmdadanía o pec_ikca,¡i &,e ��s :i;n;ip0,n,<¡l;rffi. 1,l.Da mu�ta equi-: el 1pasap0:�.te,. ti9§. 1CQP!'.l.l!.�s 'P.o'gr_�ii . h.abilifo�� valf!!!:te J;lJt_s:ta: d;il:Jz l�Q) sgJ.�r.io:;; m:ipJ.mo.s lugares dJ.¡f�_i�eIJ.�.es .::i-J c¡l� :s,u B�d� _(le tpaQ_a.jp meTIJ?J1ª1�$ le_g;�1eE? y,igE)nt�§, a fa;v:or d,el· Fop.do pai�a las i11M1�i.pyfo:i:i,�_.s ·Y ,v:QJ::t-.�ignE:l�- .Pq.r¡:i �Jos Ro:tg.tq,r;i,o .�� l.ª ¡i,;l,egit>tr�Q,IJi::Íq. N:ªcip_f;lªl, que efectos, eJ J�esne_cti.�o C.ó.:ns._ ,t,11 �e$J.g,n;:t,1_1_á p_e,r:- h , -1' t" ,:¡ .  t . l . , dº t d . . - _ . . . . . - . se . a.i�a .e.,.l.ec; iv:a rne.;¡.ia.n e reso uc1on · te a a 
Sül)�s resjde;Q;t,e� _e_ n Jo_$ l\��n./;_c._t _ _"i.vqs .sit.i.Qs P ... a.r·ª" . .. l ... " · R. · · · t'· :..i " · .. · ... D. · • t ·:t l . . M. " . . ' 

l 1 f - . � . . . por ,Q,.S · � .e:g\w r.ª'.'!:19,li�::? · Il?.. r,1 .lil: es o lJ.TII:-que cuwp ,al]. --ª!? ·. ,UBC;,iOn,El$ .�,],ept91�ª'les. niC:i,g,pJ,�.' · · · · ·  

A.rtí_culo 19 R�_si9!W·tj.� �I.e .. Gtm.·�� Pª1�ª eof:.e�:- i-�� p,_e;.i;.$.9.n¡M¡ _qge s�µ Ju.stª Gt!PSª l'.\P GQl.1-tos .de lo d.�$P.\.1esto el(l. e:l .�tl'!tJcJ�lo :3!1;!? de la curran a desempeñar las funciones ,c;l.e j,u.r?:-
Cops't�1;uc,i<;Sµ J:>oJ�tic,ª, lJJ. J�es.i,.Q._e11da se1:� aque,. dos de votación o las abandonen, se harán 
lla donde se encuentre registrado el voúmte aci;e.�<¡l,QJ:� 'ª 1-ª d�$:titt_µ_C:�ÓIJ ,del .cargo que qes-en el censo .. electo1:;;d, - · _,, · ,;¡ b · · 

S 
empenen, s1 iJ:IR�Iie.J¡J. �.�r�v:.i.,1¡,1Q!,e$ ;p_(�.JJGQS ; y si .e entienfile qu.e .co.u l:;i, mscrJ.pción, ,el v:otalíl':' no :l:Q '..íZ�ie,r.eQ, _;;i M�· :Jil:I,IJ.l.tª. pr,e��i:;;ta .. el1· .el incisp te declara . .ba,}'o la g,ra.v._edad. ' del j.u,ramento anterior. · · 

residir en el r.espectivo municipio. · 

r A_rtj�y.Jo 99 EscrutiJ}ios. Las comis�on�s 
Sin per,fuicio ele las sanciones penales escrutadoras múnici.pa:les y auxilial:é's ilii-

co1;respondient�s, cuando mediante prócecli- cian[_:ñ ·1o'¿; �:sq.u�ti:l]._ió�' -� l�_s on,ce 'J-lf:O_O) a:m. 
miento b:r;eve v sumar.io se comp1:uebe que del clía -lunes siguiente a las elecdones, .con 
el iriséi::ito -no i�eside en el . respectivo nrnni- los resultados de las· actas de eseruHnio de 
cipio, el Consejo Nacional E-léo.tora:l declárai:á los_ fui!adÓs que ·se füiyan recihfrlo y-co.Il'dri1rá'.n 
sin .efecto ªª infü::rSJ?Ci.ón. una·��ez' se· ii:Heguen ra·s ;d.emás. · · - . . . : .. . '.' _ . 

Artícufo 59 P-r;oced:im:iento para la- insc1�p.- Ls}s:�s-ci::utl!i:füs .Clé.los
.
(folegados del �Consejo 

eió,IJ d� can<Jjdaturas. El j!E.�egi�'tra�or Nacion�I Nacfonár:Blec�(frar se foicfaran á 'fas . orice 
rlél. Estado, Civil, co11 aprol;>ación previa del <H je�_; .�úi.i_'. :d�l:'_iiJ.�.rt� '§fi�J.ep�e, a 'lis �lic- · 

Consejo Nacio11�1 ·E{ectorni ·aéterrhiúará los · c10nes . con fos ·resuJ.tados · de .las . actas de 
. . · _ .plazo·s y efpro.cedimferifo.para la fos\:!i�ipciÓ�! esé�V�nfo� iñ:Un!c!iiales:'c¡ü� 'tengan · �:-��i.'�!;H{l- · 

" dffcandidatos. � - : i !. :.< - • • •  u " : t , . _ ,  . , .:--�; - :t; c .i J?<?,�19}��-;,Y . �,e, .. iran � po�·\�ol�g.�\1P0)1ast� �0!1:: . 
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cluir el escrutinio del departamento o del 
Distrito -Capital, según el caso. 

El Consejo Nacional Electoral iniciará los 
escrutinios a partir del momento en que se 
reciban lo_s primeros resultados y con base en 
las a_c_tas expedidas por sus delegados y los 
datos recibidos · .del exterior, resolverá los 
desacuenlos surgidos entre sus delegados y 
co)J.s,oU.cl:;irá los i·esult�do:;; . En audiencia 
públiG;:t 110.ti:f�cará la· declaración de resultados 

·y pro .. cl�ma;rá la elecció.ri de Presidente v 
Vi�ep1�esi<:iente _de 1a República, sJ alguno de 
los ca,I;l,©tg?:·(Qs o.bti_ene ,1ª' mitad más uno de 
los xq,tqs. ;En caso contra_rio se.ñalará los dos 
(2J Cf!.nd.id?ttos ,q.�ie hub_i.eren qbtep.ido los más 
altps r.��,ul�::i.:<j!o¡;¡ y que p�r,ticiparán en l� 
segunda .votación 

Parágiá:fo: Córresponde a las comisiones 
es9,q.ItJ!.flor?;::i :rplI.nicipale.s hacer .el .es cm tinio 
de lps Y9.�os, .erp.it.{dos ·pa�a miernb,ros de J un
ta

1
s !}.;Iw.mistradoras Loc�les y .<;1.eclarar su 

e ecc1on. 
�O,ri�.::?P:ºI!.qe a 19s d,e]ega<;l.os del Gonsej o 

N�e;iQ.Il.!!J.lDl.e,c�01��l hacer e(e�crutfoiO de los 
votQl'l ep:i_it.i.d.os para Oo.�erpadores y deCiarar 
su elección. · · · - · 

i;\rt�g�l,Ó. ;t� . . 'P�crutinios del pistrit9 _Capi
tal. k� ,c9m�_s101;i. escru�adora ,del D.istrito 
Capj,t"I}} �()rµput¡;¡,r_á los v.otos para Pl'.esidente, 
ViC.e».r.E!_sigenM y .�e.i:i,lildo de la República. 
Además pr,�-�ti;car,á los escrutfuios de los 
votos para· Cámara, Concejo y -Alcalde del 
DistrJ.fo ü�pitªl, declara.rá la elección y expe-
dii::�_ las. coriespondien te¡;¡ credendaies. · 

�a� comisiones escrutadoras auxiliares del 
Distrito E;apital pract.icarán el escrutinio de 
los vp.tos p�ra miembros · de Juntas Adrninis
trado_ras Locales, declararán la elección de 
ediie� y expedirán las .correspondientes cre-
denc1a-les -

. :�itícujo 11. Medios válid,os pa}'.a transmi
s1on ·d� .�at,os. Serán medios válidos para 
tr�nsm1s10n de datos los que el Registrador 

· N aciona:l <;Jel Estado Civil considere coi1fia
ble_s, según el e1?tado actual de la tecnología. 
Las .actas que se envíen por fax tendrán el 
mismo .vafor legal de las originales . · 

A.�·tí!3Ul() 1:2 . .Oper�.ciou,es presupuestales. El 
Gobierno N ációnal qu�da faéultado para 
efectuar las ?peraciones �resupuestales que 
sean necesarias para realizar las elecciones 
de t9��' con e� fin de atender fos gastos que 
dewa�<\!.e.n l.os .procesos electorales. 

Parágrafo. El Estatuto General de Con
tratac-ión de la Administración Pública en
trará a r,egir, en relación -�on la Registrarluría 
y el Eondo Rotatorio .de l.� misma, a partir de 
la fecha de vigencia de la presente ley, No 
obstant,e lo i¡i.nterior, .las noFmas sobre regis
tro, gla.�¡ifi�

-
��i9n y qal_i�i_Cl:).ción 

.
de proponen

tes s9lo s.e q.plicarán a partir de la fecha 
prevista en dich9 ;i:f_stlilt-1:.�to. ;Enfre .tan�o; la 
Registr.aduría y el Fondo Rotatorio de la 
miSma,' ' se . s'omeierán ·ª

. las normas' sobré 
reg·iStro vigentes P.iia estas · ent.i.d.ad.es. 

· 

. Artículo 13. Derogatoria y vigencia. La 
pr��:Q·�e ¡�y g_er;o,g�� t_qdas la,s �ispo$iciones 
qu,e Je :sean s:.on:V:�ria.& y -r�ge lit p-���tir de l_� 
fecha de §,l;l I>;l��mi;ilga�i.ó.�. 

Presentado a consideración del honorable 
Congreso de la República por los susé.rl'-tos 
Fa.Q!Q WJle.K�S- R.��;Ír�z., 'M;inist.ro de _Gobier
no .; LiJiam Suárez Melo, Presid-ente del Con-
sefó "-:'Nacfonáf'E·iectora:l;> . .  , . · '  . 

U ría. vez -abierfa j:i'or ía .Presidencia la discu
sión-.. cJ.�J ,a��tic.11l�,g9 ,9,el Proy;ec.�o _qe ley n(i.:rp..ero 
84 ,q� ;t.��3 ·9ª!TI�t:ª" ?'J ,de 19,93 Senado, "por 
la cu�l se· dictan algunas dispostcfone.s .en 
mªj&,l',1,lil .. �l,ecfoFal", se <faJ1 -laS ,sig,u�e11tes i;nter-
venciones.: · 

· · · · 

' ... l. � ......... - • 

Solicita el uso de fa palabra eJ .honorable 
R'ep.:rese,}tá�-te M!trio. b:.r:ihe. Escobar,· en 
su calidad d� pone.n!e, qu�en, �on ��- YE!!ilª. 
de .  -la Presideric.ia, . eX:presa : · 

. Infor-tun�Jlamepte 1la · ponel)�Ía · y et ·:plJegó 
• . de!  -�odificapioI��$ sólo·-.fueron- puoli�a,�lps .. �n. 1 • •  
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el d:ía de hoy, no obstante que fueron entre
gados por quien habla desde la semana pasa
da. Sin embargo, aquí, en el estrado hay copia 
de la ponencia y debo aclararle a mis colegas 
que quien habla como ponente no propuso 
ninguna modificación al texto del articulado 
que fue aprobado por las Comisiones Pri
meras conjuntas de Senado y Cámara. 

Debe aclararse además qüe no se_ trata en 
este caso, de un código electoral. Como uste
des recuerdan, la ley estatutaria de funciones 
electorales, que se denominó Código Electoral, 
se hundió acá en plenaria de la Cámai·a, en -
las postrimerías del período de junio, a raíz 
de las discusiones ,que se presentaron, en lo 
relativo a la fijación de la ciudadanía a los 17 
años, propuesta por el ponente de entonces, 
quien habla. 

Esta ley es fundamentalmente una ley de 
calendario electoral, una ley que, como lo seña
lo en la ponencia, tiene un alcance limitado 
para aprobar sólo unas normas que son abso
lutamente indispensables para organizar las 
elecciones del año entrante, sin que tenga la 
pretensión de ser la ley estatutaria o el Código 
Electoral, que en los años que vienen deberá 
aprobar este CongresoJ cuando no medien, 
estimo yo, circunstancias como las actuales, 
donde estamos a muy breve término de cele
brar por lo menos tres certámenes electora
les y probablemente cuatro en 1994. 

Entonces, señor Presidente, · quiero propo
nerle la metodología de que . discutamos y 
votemos esta ley, artículo por artículo. Y 
decirle, además, que en las Comisiones Pri
nwras, para evacuar la ley rápidamente, se 
determinó que el suscrito ponente, quien 
habla, recogiera algunas iniciativas cuya <lis- · 

cusión se quedó pendiente de esas Comisiones. 
Acá están redactadas en forma de artículos 
esás proposiciones, básicamente la fundamen
tal se refiere al asunto de la eliminación de 
camisetas, bolsos y propaganda en general 
en los días electorales y previos a los elec
torales y algunas normas relacionadas con el 
transporte. Además, quiero señalar que ya he 
recibido otras proposiciones ; que tan pronto 
evacuemos el texto del articulado, aprobado 
por las Comisiones Primeras, nos vamos. a 
ocupar de ellas. 

Y o les rogaría a los colegas que antes de 
presentar nuevas proposiciones, si alguien 
tiene una nueva para · presentar, se acercara 
acá, que, con mucho gusto yo le contaré si 
el tema ya es objeto de proposición, cuya 
discusión habremos de presentar en el momen- _ 

to oportuno. 
Entonces, señor Presidente, le ruego que 

por metodología abra inmediatamente la dis
cusión sobre el artículo 19 de esta ley, qué 
contiene el calendario electoral. 

Señor Presidente, que los colegas no tienen 
el texto de la ley, y en ese caso usted dispon
drá lo que estime conveniente. 

· ' 
Solicita el uso de la palabra la honorable 

Representante Yolima Espinosa Vera, 
quien con la venia de la Presidencia 
expresa : 

Gracias, señor Presidente, es para presen
tar un artículo sustitutivo del artículo 1 Q del 
Proyecto de ley número 27 de 1993. Dice 
así : 

«Las elecciones para Congreso de la Repú
blica se realizarán el segundo domingo de 
marzo de 1994. 

Las elecciones de Presidente y Vicepresi
dente se realizarán el segundo domingo de 
mayo de 1994. En c_aso de que deba celebrar
se nueva votación, de conformidad con lo 
dispuesto, por el artículo 190 de la Constitu
ción Política, ésta tendrá lugar tres semanas 
más tarde. 

La elección de Gobernadores, Diputados, 
Concejales, Aicaldes y miembros · de Juntas 
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Administradoras Locales, se realizará el ter
cer domingo del mes de noviembre de 1994». 

Firmada por Benjamín Higuita, Osear 
López, Rafael Camargo, Y olima l!Jspinosa y 
Marco Tulio Gutiérrez. 

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante Viviane Morales Hoyos, 
quien con la venia de la Presidencia 
expresa : 

Sí, señor Pre,sidente, pára pedirle respe
tuosamente que se cumpla con el reglamento, · 
no tenemos el articulado que vamos a dis
cutir, a mí me parece que no podemos incum
plir de esa manera el reglamento, y que esta 
discusión debe suspenderse hasta que nos 
entregue el articulado. Eso no puede ser supli
do por la lectura de Secretaría. 

Tenemos que trabajar sobre el articulado . 
tal como viene del Senado, hasta anoche fue 
aprobado y no lo conocemos; éste es discutir 
sobre un proyecto fantasma. 

Además es irreglamentario. Y o me opongo, 
señor Presidente y pido que se suspenda has
ta que se nos entregue el texto del proyecto 
que vamos a discutir. 

No - nos envolaten aquí, que es solamente 
procedimental, que es para las próximas elec
ciones. Ahí hay normas que nos afectan a 
todos, yo creo que merececen aunque sea leer
las detenidamente . . No se puede suplir eso por 
la lectura de Secretaría y pido que se lean 
los artículos pertinentes de reglamento. Sin 
la publicación del proyecto no se puede discu
tir. 

Nuevamente hace el uso de la 111alabra el 
honorable Representante Mario Uribe 
Escobar, quien con la venia de la Presiden
cia expresa:  

Señor Presidente, quiero señalarle que aquí 
no se trata de embolatar a nadie, por mí este 
proyecto, apruébenlo o no lo aprueben, lo que 
yo. tengo es uña advertencia, una solicitud de 
la organización electoral, diciéndome que 
todo día ,que se dilate la discusión de este pro
yecto, pues afecta la celebración de las elec
ciones del año entrante. 

Piero ustedes son libres de aprobarfo o im
probarlo cuando a bien lo tengan. 

Reconozco, doctora Viviane Morales, que se 
debió haber publicado con mayor antelación. 
La ponencia fue entregada la semana pasa
da y yo, por supuesto, usted tiene toda la 
razón, en el sentido de que es muy difícil 
discutir si no se tienen las normas a la mano, 
al punto que la doctora Yolima Espinosa ha 
repetido en proposición el artículo exactamen
te igual a como lo estamos discutiendo. Es 
que en la ley en la norma que aprob6 la Comi
sión Primera de la Cámara de Representan
tes conjuntamente con la Comisión Primera 
del Senado, se aprobó la fecha del 20 de 
noviembre para la celebración de la:s eleccio
nes de Gobernadores, Alcaldes, Concejales y 
Diputados. De taf suerte que su proposición 
no modifica nada, honorable Representante 
Yolima Espinosa. 

Solicita el uso de la palabra la honorable 
Representante María del Soeorro 
Bustamante de Lengua,_ quien eon la venia 
de la Presidencia expresa : 

Presidente, mire, yo lo que quiero decir es 
que ese sistema de empezar a aprobar aquí, 
sin conocer el texto del Senado, es :sentar un 
precedente grave. 

¿ Por qué razón ? Nosotros vamos a apro
bar disposiciones diferentes a las que aprobó 
el Senado ; después conforman una comisión 
y esa comisión es la que termina haciendo la  
ley y nos quita a nosotros la  facultad de  legis
lar. Yo sí no quiero delegar . mi derecho en 
una subcomisión, sino votar yo personalmente 
esas fechas. 

-
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Teniendo en cuenta la inquietud planteada 
por los honorables Representantes, en cuanto 
no conocer el texto de la ponencia del proyec- · to de ley en discusión, expresa la Presidencia : 

Señor Secretario, le pr€gunto : ¿ Están repar
tidos los ej emplares de la Gaceta del Congreso 
que contienen la ponencia para segundo deba
te al proyecto de ley en discusión ? 

El señor Secretario responde : Los ejem
plares de la Gaceta del Congreso están debi
damente repartidos señor Presidente. Lo que 
ocurre es que el expediente se encuentra en el 
Senado de la República, ya fue debatido con
juntamente en las Comisiones Primeras de · 
Senado y Cámara. 

Luego de la intervención de la honorable 
Representante María del Socorro Bustamante 
de Lengua, expresa el señor Presidente : · 

Honorables Representantes, con mucho 
gusto el Proyecto de ley número 84 de 1993 
Cámara, 27 de 1993 Senado, será discutido en 
la próxima sesión. 

Hace uso de la palabra el ponente, honorable 
Representante Mario Uribe Escobar, quien 
con la venia de la Presidenciia manifiesta : 

Señor Presidente, simplemente para decir
le que estoy _de acuerdo con que se haya apla
zado la discusión del Proyecto de ley número 
27, sobre calendario electoral, y quisiera 
rogarle muy respetuosamente que para aten
der el llamado angustioso de la Organización 
Electoral, convoque para el día de mañana 
para que iniciemos formalmente la discusión. 

Esta ley, señor Presidente, requiere que se 
ev�cúe lo más rápido posible. 

El Secretario General a petición del señor 
Presidente, da lectura al siguiente punto del 
orden del días, así : · 

"Proyecto de ley número l3 de 1993 Cá
mara, 'por la cual se decreta el presupuesto · 

de rentas y recursos de capital y ley de apro
piaciones para la vigencia fi:scal del 1 Q de 
enero al 31 de diciembre de 19'9.¡l". 

Solicita el uso de la palabra el honorable
. 
Re

presentante Gonzalo Gaviria Correa, quien 
con la venia de la Presidencia expresa : 

Señor Presidente y honorables colegas, lo. 
que áquí se está presentando ien la tarde de 
hoy, es algo que realmente no es nuevo. Ni 
en _ la Cámara ni en el Congreso, aquí, se nos 
ha. venido acostumbrando a que vengamos a 
darle pupitrazos a algunos proyectos, porque 
fulano lo quiere, o porque el Gobierno lo quie
re y realmente uno no le quita la . razón al 
Gobierno, de que hay urge:i:ici.as en algunas 
disposiciones de ley, pero igual como los co
legas que me antecedieron en la palabra, res
pecto al proyecto que acaba de ser aplazado, 
también muestro mi inconfori:nidad, respecto 
a este proyecto de presupuesto. Aquí hubo 
unas comisiones, que antigúamente las Comi
siones Tercera y Cuarta hacían sus cosas y 
manejaban el presupuesto y de pronto aquí 
sé traía y a pupitrazo se aprobaba, y los de
más somos convidados de piedra ; ni siquiera 
nos presentan el proyecto de presupuesto, es 
el proyecto más importante del país en el 
año. 

Y 0 _ le pregunto al señor Presidente : 
¿ Dónde tenemos los Representantes a la 

Cámara el proyecto de presupuesto· aquí, para 
siquiera decir, estamos o no estamos de acuer
do con un solo artículo ? ¿ Dónde lo tenemos ? 
¿ O  será que también nos van a poner aquí a 
dar pupitrazo a un proyecto de presupuesto ? 
¿ A  verlo, quiénes lo tienen ? ¿ Con cuánta 
antelación nos ha llegado ? 

Yo creo que nos están cogiendo de sorpre
sa aquí nos están cogiendo de sorpresa, y .  
cuando-menos pensamos, encontramos un pro
yecto en el Orden del Día, y que es el que hay 
que aprobarlo sin cómo leerlo, sin cómo ana
lizarlo, y ese es el proyecto más importante 
del país. 
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���.� -r5;Qf'i Jlif�i�\·on; J, :9:9.s�tJ.:'o� � ese qu� tuvo· cierto; �i;i.�h.�¡$, s�go;i; I¡'r��;itj.,e;n,te,, el_ d.e \{), R.eforma Tri'bufa:tfa. Y lo · mfíiirncr que· hici.: 
m�$ f!l;\ l?: ���orm� 'J)?�Q\�t�ri:;\_,, f_�e que . �n, 
un.O'� ixrtíCu),os:, qae(l:�rn:q¡s los. :i.:i;i.ism,os: cé>n'gre'-. 
sis��,�s, IJ:ág�i;i,c;lp las c;l� �� Q;l:lih_t�n. . . !\}¡to�·:;i,, ¿ que. vi;t,llf,()S :¡¡; ;¡i.p:¡;op_al¡'· :rw_so�ros �TI,' 
esté proye'cto dé presupüe·sto ? ' Y o· le pid0. eii 
esto: sefior Presiden.te, que no. sean lás ca
rr���s' e� CLl;l;l'. w�s 'co;r-ra: e1 CJJ1\e: �:�n!il¡. b:i;eé> 
qu,E,? itC1Ut �· gE,?�:;tT de qu,�. i;tl Q.ob��r:rlp. le con
vendfík; de que no ap;i,·obátamos· el presupües.
to,,' ��t.� 'proy,e��o; y 'e1: l¡\ac�d9 ·q,e� 1won,to a·esd'e 
el ¡:i.u(�.to.'de V�s�:¡i, de t\n� d.�c�ª-r;\llt::i fiscal ; pero: 
no.' i?,� si. lá i�m�geI;l, del Gob��tr,io queaár� 
ig(\?)Il;le:i;i,te e:i:i la misw.:;i. situ:¡ición" tén:,ien,di;> 
qu.�. S?-c:;t'r U:TI,; pxesU;p,ues.to. -por 9.�q.tª'dw;a, fisc�l 
antidemocr�ti��rn�i;lte" o. l.e cQll".'é:ii¡;l;rá P1;t.ra 
su imagen . que el Congreso de fa Repúf>lica 
ha��- up,.� an�J�f?\S <;Oll,CÜ�J¡l.�_udo, up. análisis pro
fu:t:Jii;lp �((. ese:..J?re1?;\1P:\1/�$,to:.. 

:L.e� J>fdo. sl'.:ni<?.r Pres1(ien,te" de, qu,e por :f�vqr 
siquiera nos dejen leer este proyecto. O que 
los coordinadores de ponencia, vengan y nós 
exp_UqU;en, ql,lié. se. h.a· b;ec;ho. · 

La Prcesii:lenda inariífiesta: : Con mucho 
glls�o d·espi;iés q.� se d.is6iita ·e� �:rtfoulado . .  
Sol{��\a. �l u,s9. e{� l_l;t_ J?�\���a é!: �.9,1},?tabl�· �e

�:r¡���nta_11;t,e: M;ª'i:�q. Tu\�o. Gu,�1e:p�ez M,or�d, 
q¡l!_:i�n. c�I), l_� v,eni� d� l� Pt..es�déiícia ex;
P:l(l;"Sa:: 
i;Q_; a:n:te-s: de c01:nenzai1' e1' t�rti,� pertil:i.ente 

de· pres:upuesto me qüie:ifo ocupar, sün:plel'nen
te '::fnl:Vef d:e co'iisfancia, á'conipañar lá p1;�P<r 
sic16ú' que h:a pi·eseñ:tado' la do-ctoi-a Yolim.a 
Es�_in.?.sa., .. ei;i., r�_zón , a qtfe el; -,�r<:;rc·�dimi_en:tcr 
que presencrO' el pais· en el d1a: de ayer, es 
naa� . �e*.oá q;u_é }}��í�fa��. yo� cf�rí�- I_iór ser 
su�v«;J ... con l� teor1_� c;l:e l�- J??na;hida _traI?e:.·�·
Porque Iio se le puede ocmrri" a' nad11e, seno'!� 
Presidente en ninguna materia., menos eri lª· 
ele���ral, q,l;le. 

lé d:eip.ó:� uJi tr*·t�1:1fi!e1;1:to retr�
activo aJ. tema de la:s rncompatibü1dades y al 
tew� d.� l�s ivljá;J'.iiJ}cl�des·. . 

Hábfamos acordado con la Gomisión Pri
meia: érét Sé'mú:lo uiia íe'cha eh· e1;· mes a:e no
viémbre pari ' ía el'éctión a:é· áfcálues y cíe gb'.:. 
bei�i:i�dor�S,;. \ 'yo ' ��eJ?tQ. po�' ·3���.esto <i4�· 
las Ijlen·aril;l�: ef:i' ,s:rt CQWi>�Wr;i<;�� Iil,l.�s modi��
q u.eñ esas. f�-cJ:.i,�·s f:?eñm.:- J?re.$i:cl-el'.lt.� ; p_ero n:o 
que; l,�s m:9difiqu:ert: y9;n: n;oml;i;t�' p:r:9pio, que 
es.lp; que ap·areée' i.rrít�nté eir «;Jstá situación. 
No�: I?ªr��e s�ip;PJ,erileí#_�: i#e��dfooso par�: 
el _pf}i:��. e���?\�O' ���r ��� �na� :(éF�:ir p·psteri,o;i: 
al 9: d:e'. octubre, a:utot1zar las· etecdones en 
una: fü'ch'a an'teri'o:i·;· és· 'cíecir: la" q)�.e qüedó' 
finf,t}m.en,�e. _�I,>r<?P�1� e..,i; I_a :i?�en.�r.ia: . Y. ��sd;� ya yo· qi:ip�r9 Ae�1r sel}.gl;' Presrclente , qu� en 
la · li)'.ei1��·ia. c�e l:� �á)li�:ra en_ sl!l morri'ento; 
mañana o cu'ancio u'sted· Jo. detern'li:iie� vamós' 

· a de�e:h:i:na:s'.carú· éóino ésto simp'fenrente obe"' 
déce' a uti .prócésO''qué· repito, me e�c11Sán lÓSi 
colE(Jf,��- l�. �j;n:1.e.wiióJ!.. d�t �ér1,Il,i;1p,_ i:im,·o. é·s.119 
es Leg,rslar sm1plenrente" con la<· "'pu:nalada tra-
pe'rft"'. · · · · · · -

- · 
· . · 

. �<f �s f?Üilplem:�nt�: a.�vertii;' �'il��idemo-c1•�ticam:ent� l!l,n·�s s�:tüacion'eS', y_ füego sálir a la 
racíid á .  deéir, qu'e fU� 'uíia - coi:fi:Cía-é:n·cfa ·n:a. 
bus��d� . Siñ, em.b�rg.o, sabenfoS' titen:· seño� Pr�si'd'.�üte',- qu� fo(;iüi;9· hay 'S'ena;&)1�es coli 
in��tes�!?.'�n eúeri-iii; 'concreto d\f·i:a: ·eleé'ciófr'3: 
las· a:Icaldíis; que · iia»� ��µñ:�1��Q �ª- púhiicá:O 
mente su mamfestac10n y que· lo :rneno·s qU:e' 
de}?f�n. de: hftJ::¡�r. I?..e<(l;i.9. en eL q.�� · a.e. �yer,. e� 
ha,Wr ad:ver.ti'do preciáámente esa'. condicióri' 
de' _�h.  a'�pif�·�Ü)n. . . . " . . . . . 

Simplemente lo quíero d·ejar como · cons" 
tan.c;i;i:, apog::m�lo l� p_r9posición; q.u.e ha plie;:; 
sentadQ. · l� doctor::µ Yo lima; y q.ue considevÓ; 
lariJ.entabJe ti.O, h';:tbe1; pod�po d�fi}l�i de tina: vez 
este tema, porque es de eviá�n;te. l,li:g.enéia 
pai1a: el, pa:fa· y pai�a. el- proces9 d�mocrátfoo: 

Simplemen'.t·e·; entoncie�; señor, P11esidente, 
yo·, quisiera que antes de· que tomáramos· la 
determinación de- aplazar.; pudj.�r�inos haqe.#� 
la · ges_tión correspondiente, pa:Jia fra.ta.r de. 
traer esta misma �arde- ei tex�-Q¡ �probado, en, 
el Senado. Y poder en esa medida empapar-

nos· de· las- rrtó'diflcacio·nes, y p·o·der· sf e.s· P.<:>.st.; 
ql� e.1,1 «;J_\ ·.<;lía. d.� \l.OY,. c;l,�finJ.r él t�D;lá. •. c'onip: 
cr�o, qi;i;� {o· Q;�b.�ipcn;;'. J:i;�g·er; f?i: solj:iq.S respJin.sables· con la derrl'Ocracia colombiana. . L�{ voY. · a:  ºéfof' con sü:vénia, señor :Presiden
te 'y . uHe'd�w:�· 'él���,��s/:1 �i,13: . ir_J.tei·l>.el.a.Ci�c?.i:J.: a i� 
doct<?ra colega- autora . de la_ proposició�, l� 
�locfü:>ra YO:lima. Espi:nosª', y le suplicó' a usted 
señ:o:r: Ptesi:dente, que- gestionemos· ante · el . 
$en'atlo� e� e:n:v'.19 ín:mediáfü· del plieg·o ap:ifoha
do; para qu:e· n:osotros podamos· tratar: de hacer 
hoy.,_ lo q;u:e· derriocráticámente; nos exige Co
lon::tbia. l\foeha:s· gtaciaJs. 
�1 · señor Pr�sidert.te d�ce : 

:H¡o;no:i¡áJµ),-e �«;JI>:i;�s.entante. M.arco 'J¡'µIio Gµ.., 
tié_:i¡J,·ez.._ '1i'9da\T-Ía: est� en. la ·mitad el- te:x;to <;l,�l 
proyeq�o, en; «;J� $e�a.d-0_,� n.o b:;i: si.d.o ap:robªdo 
en �U¡ �ot.ªfülªcl �� articlil:l.ado. Una vez. que 
lo tenga, CQll' rnucho gus:�O Se lo hago llega,r. 
Eti uSo' de úna iíttetpelación:, c·o1t la venfa; de 

fa·-�tesideirniá. intetviene: la: honorable· Re�· 
p:t-e'sentante) Y olinía• Espinosa V era, ·quien 
rnanifie§ta: 

�i? qm:r Cf4J.e.xo: a:cl.a:.r:;¡;,r lq siguient� : 
Qi;i,l;lf1,c;l.O el_Iip,e·��; �. bi.i.J;>I:�.r esta tarde,, por 

esq di'W qw��: �e· qí:(etía; b:�cer l.a P,regqn.t� aJ 
señpr p'o.rre.µ,te" ¿ f?� ��' h�JJ.íán: carnbi::i,<;l;o . la.s 
fecli'as· arioche en la: sesión del S·enado ? Por
que como él ahora ·dijo al final que lo qu·e 
yo había presentado, estaba igual al texto 
apr<:ibad;(; en las- Co:rrüs.ton'e·s Primeras· de Cá� 
mara y··senad'.O-; eso' es· Gier:to" Pero está dife ... 
rente es�; a for qi;{é: ánoche· aptobó e:l Seriado 
de la República ; o sea que la proposkiÓn, 
tiene toda la vigencia ; la mantenemos para 
�l dffe.� d:�· rn:;tc:í'í.�I:l;ª:· Ad:�más· in�i:stiendo en. que 
com�f.l,r�9 tot�l;m.ien:t�·., lo. n:ia.n-ifestado aquí 
'por �l¡ d.c;>p.t¡;>r- lY,Ia.�·co 'l\ Gutiér..rez., que no, es 
este . el procedimiento para sacar a. unas per
sonas que quieren aspirar también a estas 
coi:ppraé-to1:i.�s· y· ca;rg.9s. Muchas· g.racda;s. 
�nterviéiie' con la: vetfür de la Presidencia el 

honoribfe· · Rep�rés'e'iita'n:te Aifoó:só · tJrihe 
B.�dillp, quie� en 11so d� la, paJabra para 
t(�::I:. �0-ci,ó� d� orden, sj)Jicita que p'or Se
cretaría General, se dé· lectura ·al artículo 
f5-7: 9e1 :Re�lá:nfont-ó' clel• Cong·re·so. · 

�Ji Secr;et�:dQ; Ggn.e:i¡�l¡- I>.J;QGei;l:e �sL : Artícu.�o, ��-7. Ji�i,ci�C(!�:� 4�1:4.e��te._ I,i�. i;nJci:a
ciói;i. Q.# Jl�:im.�:ir d.�J;i:a,1;e_ l}..Q. t�ncl.�:á lugf!:r an1;e� 
de, l;i pU;Qlj,�á,<?\Qn, d�li ipfütrr,i.�: resp�.C-�i'\'.O. No . 
se:i;� n,�ce$,l!;i;i,i;>, da¡r l.�ct1�);a � l::,t J?9rjénci�; salvo 
qu�; l!8í, lp �i.$.p(i;ngan, t?ór ��1iQnes de. conv�
niencia la Comtsión. El ponente en la corres
poii'drérit�' sésiÓn, . aháolv�:ra:. fa;s vfegu:n,t�s . y 
du<lª� q._l!.� i;;,oqr.:e, �qpé_ll_a s:e, le f,orrhulén, luego 
de lo· cual �omeiizará eF debate. 

�:Í' . eil · V:9V:�nt� ��i;&I;>o�e _de�� ti� el proy�cto. 
se I?F°-������-- �-� sw1se�uenq1a: sm ne�·es1d.ad 
de · votacron del'. mforme. ST s.e propone ar-
chív;�l.'.· -q;. ñ�)tai. e)'. I?f.oyecfo;, se · deba�ir-á esta 
pr<.j:íjiife§'�a y' se'- I;>ol'idráZ en votación'; aJ cieí.�re· 
del· debate. · 

A&'d�hii:HT-s:e' un proY:ec'to; el poriente. podr·á· 
sefüth{r "'llis: á:sun'fo's'. fünd'ameiitáles· a'cerca- de 
IOs: cualéS. éo':h\i1ene.-q�ue la corr{isiórr deCida0 en 
pr(u?.�F té'i:i?filiu'. . . . . 
N ���a�:�ilte� i�.t'e_t_vi_�i;ie' �¡: ltc�Iior�bl� Répfo

s�jl_tatft� J\cl:f::onso' l)I:ibe• Badillo, quien dice': 

,s:<tñ?lf I'}::�s.Welj_te\ JijP,_to�c:��, ponga e� dis
cu�rpn'. el: mfo:r:rn.� d�- 0om_1�1on.; s� aprueba-, 
y se: iniCiá' fa discusión del' articufado, · 
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SoII�t\1f e'J:. u¡;;?' d�:

. 
�,ª- �al��ra' el li!>i!orábbr i;te• 

w��!\!�nt:�:nt� ��lU:�l�' �pas �rn:u:ez� qmen. 
.�Q# la . v:e)iiát de· l� P:re·si_dencia expresa : 

Señor Presiden.te.: 1'.Jsted• s·e· ha. ca-racteriza
do, Y; la fyl,esa Di;ije(f_ti:x� por ordenar fos. d�ba tes 
Y P�P.- I,19 �qtrN�n@r �-ii�,dje. · 

Cr;eo q,ue·· eif este. momento, estamos en, un 
ab_s.ór��9· &ésoW�n q#� r.�Y:;t cási' en: ei. cap:¡:¡. 
Y o: l}P· sé, sj1 �s�a:rnos: estudia:npo el, proyecto 
electoral,· ó si estamos analizando la: Ley d� 

· Presupuesto, u otro. Saltamos de uno a otro. 
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Le: :i¡o'g:;i.rí:�: .e�; fá)(oi\ d.e que nos: c�ñai:n;oi;; :;i.l 
Or<;l:en · d�t I;>ía� en p�im�r 1_4gar; . . y en segiJ,pdo 
luga;_r" qti,�' <J.e:f�:µ.::!n;i:oi;; si. se- �o.:iitiflúa esttiQ.ian
do·· e·sto's dos- proyectos, O' nO". Poi·que no· es 
bueno que hayan sorpresas. El proyecto elec
tot�l n_os: a.t;;i.ñ,� a todos. J;,:¡i,s · �.x;plicacionei;;, del 
pone���� i:i,o son sufir;:iente_s porque hay 10 
propo'i;;ic�o:n�i;; a4icionales,. es. d.�ci:if; no son los 
tres artículos de que habla el ponente, sino 
que Pll;eden_ s·er 10 o �2 artí,cuJ.9s que en este 
momei;ito. n,o: c;onoc� l�. Co:m.o.r�ción� Entonces 
le füe'gO' de la manera más comedida señor 
Pre�iid�ii.��; ·que· Il,os foforme, qué' artículos es
tamo's estudian_d,o, y cuálei;; \Ta;mo.s a teile.r en 
cons\c;]gració.n, en: la tarde de hoy. Mucb,as 
gra:ci:as. · 

Soli�it�: e\ liso de la pal�_br� el• honorable Re
ptésEltltai(t� Alfonso_ Ma:_tt_os �arrero, quien 
fon: 11,1.· venia. de la Presidencia expresa : 

Muchaff gracias., señor Presid'en:te : 
Quer�a present.a:rle. aquí a la honorable Cá

mar� de l{epr.ese1jta,rttes,_ uri p:roy'ecto de ley 
en :µo.-i;nJ;:>;i;:�. del Partido Conservador, la cual 
tie'n,e �ª' f_ir::r;n.a de. todos los parlamentarios del 
Pa;rtid,o Co.ni;;eryádor, de un tema muy can
dep.te Y: <;{�. U,I;l tenia q.ue nos. l;it�ñ.e ·a todos los 
congi;esi�t�s, y nos a fañe a todp el país ; por
qu,e ·et 2.1 % de)a población,. vi.Ve de este tema, 
y se tráta d,el secetor agropecuario. 

Eli proyecto de. ley, "por l� cual: se desarro
llan los artículos 64, 65 y 66 de la ·consti:tu
ción J[ol��icª _sobre deberes: y· funciones- del 
Es�a,c;lo eI,J.: rel:;i.,ción con_ la; activid:¡id agrope
cua,.ria. 

Quisiera hacerle esta presentación en nom
bre· de: mís comp·añeros conservadores, para 
bien de: la deniocracia colombiana, ya que en 
este; m'omento se está discutiendo otro pro
yecto de: léy y. se' le está llamando. "Ley Mar
co". ET Pal:!tid-0 Conserva:dor también: quiere 
hate1· su: aporte, que en buena parte' Jo· ha 
heehó la; presentación de esta ley marco y de 
ot:ra:s fey�s' que ha aprobado el Congreso de 
la · R!ep'Ul;>liéal,. y. en nombre de él, queremos 
dejar e·s-te proyecto de 'ley, 'radicado en el' día 

· de hoy:,. para qüe: se tenga.en cuenta, una vez 
se ·v'aya .. a des·á:rrollar esta ley marco y noso
tros la- banéada c·o:nservadora vamos a defen- , 
der: ést� i¡JtOye«�tO� de ley, porque estamos 
intér'esadós ei:l: el tema ag-ropécua:rio. Muchas: 
gra

.
éia:s' séñor:·P<i·esidente, en· nombre de to-dos 

los co:ríi;;ervádores. 
Solidta el usó" de la palabra el honorable: R�

pFe�entanté .. l\'Iiglíel_ Motoa Kuri� quien con 
fü:· venia de fa Presidencia expresa:: 

Sí- señor Presidente : 
Antés' de qué comience la discusión ·del pro

yecto, yo quisiera formularle una pregunta 
al sefj.o� .. 1?0.nen�e; relacionado con.: la parti�la, 
qu,e Pl:lir� i�rv:ersi<;>.ne§· regiqn::,i.Jes, tenfa· el De
part:;i.n:ie��q. · 4.ei, Valle del CauGa., 

El Departamento del Valle del Cauca; tenía 
6 .  g28, mil_Iones. 'ge pesos. Apen¡;i._¡:¡ le h�n dis� 
tri.,hu-idp: 5 . . 5.0,0� �I exce��mte. cerc:;i; de 800 DJ.i
Ilon�f?" fu.e.ron. <ljstribuidos. en. otros d.�P.�rta
m�iitos,. �oJ1, g:r:a.�es y. tr'erriendos peduiGiQs, 
pata, el d�sar:1;01lo y elr progreso de upa im-: 
po_rtápt�: r:·�gi,ó:n; de Colo_w,bi¡;t.,_ GOmo lo es el 
D�P,árt�mento. del· Valle del' Ca.uG�· EntonGes 
ant_es. de. �omenfar esta discusión, p�ra_ fijar 
esp_acfo,. para. determinar r�spon§abilidad_es y 
coñ;virtié:Q.:Q.o:rµe en vocero d_é lps altos inte
reª�s: a.e. las personas que resi.d.en en el van� 
de, C:ru�� •. q�� el-. s�:ijor. p.onen�e. !Jél, p�oyecto 
me diera una exphcac10n satrsfactona, con 
relación a este punto. Muchas gracias señor 
Presidente. 

Solicita el uso cie la naiabfa el honorahle Re
presénia:ñfe· Benfamín Higuita Rivera, 
quien con la venia de la PresicJ�ncia, expre
sa : 

�1:esiqent�::. Es para. que como: decimos· en 
Aritioquia, no· votemos corriente. - · 
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Y o le pregunto a la Plenaria, ¿ Si real
mente quiere que aplacemos la discusión del 
presupuesto hasta el martes ? Y punto. Y 
entonces ya el martes lo discutimos amplia
mente. 
Solicita el uso de la palabra el honorable Re

presentan te Gustavo Petro Urrego, quien 
con la venia de la Presidencia expresa : 

Presidente . Para dejar una constancia 
antes y apoyar la proposición del doctor Ben
jamín Higuita . Y la constancia quiero que 
quede bien registrada en el acta de esta se
sión, tiene que ver con lo siguiente : 

En primer lugar : La Bancada de la Alianza 
Democrática M-19, le había pedido a usted 
señor Presidente, que cuando se discutieran 
las observaciones sobre Estatuto de Contra
tación se hiciera presente el Ministro de Mi
nas, para aclararnos algunos temas sobre el 
problema de petróleos y minas en general, y 
eso no fue tenido en cuenta. 

Presidente : En segundo lugar, cuando se 
discutió el proyecto de Acto legislativo sobre 
el problema del Plan Nacional de Desarrollo, 
yo registré en el día de ayer, una proposición 
sustitutiva, que ni siquiera se leyó en esta 
sesión, y eso puede ocasionar un vicio de for
ma, sobre la aprobación de este Acto legis
lativo, que se acaba de hacer y no ser tenido 
en cuenta las proposiciones que uno tiene 
derecho a presentar y por lo menos ser dis
cutida. 

Y en tercer lugar Presidente, recordarle 
que nunca la Comisión de ponentes conjunta 
de Senado y Cámara se reunió a discutir el 
proyecto del Presupuesto Nacional, que las 
comisiones entraron formalmente a discutir
las en una sola sesión donde fue aprobado 
y que ahora se pretende aprobarlo rápida
mente en la Plenaria de Cámara. Me parece 
eso francamente un acto de irresponsabilidad 
con el país, por estarse aquí prácticamente 
distribuyéndose en 14 billones de pesos que · , 
van a determinar el comportamiento de la 
economía el año entrante y que aquí no po
demos tomar con tanta ligereza .unas decisio
nes tan importantes para el país como esto. 

Por eso me parece que es conveniente, in
clusive antes de formularle preguntas al po
nente y ojalá estuviera el Ministro de Ha
�ienda aquí en esta sesión, que por lo menos 
la Plenaria de la Cámara tenga la oportuni
dad de leerse el presupuesto para que la se
mana entrante por lo menos se puedan hacer 
preguntas co_n el suficiente sustento teórico, 
jurídico, para que este debate sea por lo me
nos tan público, tan serio para determinar 
la asignación de 14 billones de pesos para el 
futuro de la Nación el año entrante. Muchas 
gracias. 
Solicita el _uso de la palabra el honorable Re� 

presentarite Guido Echeverri Piedrahíta, 
quien con la venia de la Presidencia ex
presa : 

Es que estamos viendo una cantidad de in
quietudes en relación con el proyecto de ley 
del presupuesto. Yo hago una propuesta con
creta ; y es que por la Mesa Directiva se in
tegre una Comisión, integrada ojalá por 
miembros de las Comisiones Constituciona-

1 les y obviamente de los diferéntes directorios 
políticos con el fin de que le den una ·mirada 
general e inicial a ese proyecto y tengamos 
en el transcurso de la semana que conversar 
con la gente para dar una propuesta defini
tiva para el próximo martes. Muchas gracias 
señor Presidente. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Re
presentante César Tulio Vergara, quien 
con la venia de la Presidencia expresa : 

Señor Presidente : 
Me parece que debe aclararse muy bien a 

la Cámara de Representantes; . sobre el pro-

Jueves 28 de octubre de 1993 

ceso que se ha seguido para la discusión del 
presupuesto. 

Y como moción de orden vale la pena leer 
el artículo 348 donde textualmente reza : Si 
el Congreso no expidiera el presupueste>, re
girá el presentado por el Gobierno dentro de 
los términos del artículo_ precedente : 

Y el artículo 349 ordena que durante los 
tres primeros meses de cada legislatura y 
estrictament(( de acuerdo con la Ley Orgáni
ca, el Congreso discutirá y expedirá el presu
puesto general de rentas y ley de apropiacio
nes. Ese plazo se va a cumplir el 20 de 
octubre, o sea el miércoles de la otra semana. 

Realmente a mí me parece y tengo que 
anotarlo aquí y llamar la atención de la Cá
mara, que las Comisiones Terceras y Cuartas, 
en esas mismas Comisiones se nombraron al
rededor de 30 ponentes y esas comisiones le 
dieron el debate suficiente al mismo. 

Entonces me parece que venir a decir aquí 
que el proyecto de presupuesto, pues no se ha 
analizado, yo creo que falta un poco a la rea
lidad de lo que realmente se presentó. 

Yo quiero llamarle la atención a la Cámara 
porque ya estamos sobre el tiempo, y si no 
comenzamos por lo menos la discusión en este 
momento se corre el riesgo de que el proyecto 
de presupuesto no sea aprobado por el Con
greso. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Re� 
presentante Jairo Clopatofsky Ghisays, 
quien con la venia de la Presidencia ma
nifiesta : 

Presidente, sencillamente es para solicitar 
suficiente ilustración y que se aplace la dis
cusión de este proyecto para el próximo mar
tes. 
Solicita el uso de la palabra el honorable Re

presentante Carlos Ramón Gonzáliez, quien 
con la venia de la Presidencia, dice : 

Gracias. Sí, efectivamente para reafirmar, 
apoyar la proposición, respecto del aplaza
miento de la discusión, hay que dejar cons
tancia efectivamente que en las Comisiones 
de ponentes de la cual fui uno de esos, nunca 
se reunieron concretamente para · esto. 

En segundo lugar, señor Presidente, tengo 
una proposición respecto de la ley que plan
tea el informe o más bien el infor1rn� de las 
objeciones del Gobierno al proyecto de ley, 
por el cual se expide el Estatuto General de 
la Contratación Pública. 

Es que señor Presidente aquí se aplazó ese 
debate para que efectivamente y esta plena
ria lo aprobó, para que aquí estuviera presen
te el señor Ministro de Minas, y hoy no 
sabemos. en qué momento e�e proyecto su
puestamente o esas objeciones ya fueron 
aprobadas, y nos parece grave por cuanto 
en este momento como lo han denunciado va
rios Senadores y Representantes, la situación 
de la Contratación Administrativa y más 
concretamente en el caso de Ecopetrol, se ha 
venido denunciando una serie de sobornos de 
las cuales · son sujetos altos funcionarios del 
Estado colombiano, en lo que tiene que ver 
en las adjudicaciones de los contratoB de aso
ciación de Cusiana y Cupiagua ; pienso que 
estamos frente a un tema supremamente de
licado y que la Cámara de Representantes, no 
puede aprobar en un momento dado sin prác
ticamente hacer un análisis de unas objecio
nes que hizo el señor Presidente de la Repú
blica cuando aquí previamente se había 
aprobado que para ese debate, debería estar 
presente el señor Ministro de Minas. 

Yo propongo señor Presidente, que se rea
bra la discusión, se aplace ese debate hasta 
cuando el Ministro de Minas esté presente, 
como fue aprobad.o en una sesión plenaria 
de la semana anterior. Gracias señor Presi
dente. 

GACETA DEL CONGRESO 

Con la venia de la Presidencia solicita el uso 
de la palabra el honorable Representante 
Miguel Motoa Kuri, quien expresa : 

Gracias señor Presidente, estamos discu
tiendo el proyecto, relacionado con el pre
supuesto de la Nación, se ha solicitado el 
aplaza.miento. de la discusión para la próxima 
semana. 

Y o tuve la oportunidad de conocer, y esto 
no lo digo por el Gobierno, sino por los po
nentes, que distribuyeron una partida que le 
correspondió al Valle del Cauca, en otras 
obras de beneficio o de interés de los ponen
tes. Entonces yo sí quisiera señor Presidente, 
si no están los ponentes aquí, si no me pueden 
absolver e�e interrogante, entonces que se 
aplace la discusión y que nos reunamos para 
mañana puede ser, señor Presidente. 
Solicita el uso· de la palabra el honorable Re

presentante Luis Fmilio Sierra Grajales, 
quien con la venia de la Presidencia expre
sa : 

Y o quiero comentar a la honorable. Cámara 
de Representantes que aquí se ha dicho reite
radamente que este proyecto de ley de presu
puesto, fue ampliamente debatido al interior 
de las comisiones conjuntas, y ·  quiero decir 
que eso carece de toda veracidad. Aquí tene
mos que comentarles a los honorables Parla
mentarios, tratamos de reunirnos 4 o 5 ocasio
nes las · Comisiones conjuntas, Comisiones 
3::t y ·4::i del Senado y la Cámara de Re
presentantes y jamás fue posible constituir 
el quórum necesario para debatir el proyecto 
de ley de presupuesto. _ 

Además señor Presidente, por lo menos en 
lo que toca la Comisión Tercera de la Cámara 
de Representantes, no ventilamos, ni estu
diamos al interior de la Comisión, dicho pro
yecto. 

Lo digo en mi calidad de ser uno de los po
nentes de dicha ley de presupuesto. Y o permi
tí dejar una constancia, una ponencia a ese 
proyecto en el cual consideraba que nosotros . 
no escuchamos ni siquiera al veedor, no es
cuchainos al Procurador·, no escuchamos · al 
Contralor General de la República, no escu
chamos al señor Gerente del Banco de la Re
pública ; aquí nosotros no debatimos la Ley 
de Presupuesto, señor Presidente. Y esta Ley 
de Presupuesto tiene serias fallas, las deja
mos anotadas en nuestra ponencia y quere
mos decirle a los Parlamentarios, a nuestros 
colegas, que se hace necesario un estudio con
cienzudo, de lo que es ese proyecto de ley de · 

Pre.supuesto. 
Y no podemos ahora señor Presidente, en 

cosa de media hora, venir a analizar y a es
tudiar este proyecto, cuando los demás Par
lamentarios apenas se están enterando, 
están conociendo, qué es lo que trae ese 
proyecto. -Yo quiero, pues entonces, señor Presidente, 
decirles, que si tenemos un plazo hasta el 20 
de octubre, por qué no damos un margen de 

- estudio, siquiera hasta el ·martes, y que se 
ponga en el primer orden del día este proyec-
to de presupuesto. . 

Pero que aplacemos' entonces, señor Presi- . 
dente :aplacemos hasta el martes, para que_ a 
·primera hora, en primer punto del orden del 
día se estudie ese proyecto. 

Solicita el uso de la palabra el honorable Re
presentante Jorge Ariel Infante Leal, quien 

· con la venia de la Presidencia, expresa : · 

Señor Presidente, señor Ministro, señores 
Congresistas, yo quiero rogarles su atención, 
honorables Congresistas, para decir solamen
te un par de cosas. , , 

Primero, no es exact9 lo que aqm se esta 
diciendo, de que no hubo discusión, y que no 
hubo reunión ele plenaria, y que no se oyó al 
veedor, y que no se oyó a los diferentes re
presentantes -de las entidades, que tienen que 
ver con este proyecto. 



· GACETA DEL CONGRESO 

Eso no es exacto, nosotros sí tuvimos reu
niones conj untas, las Comisiones Cuarta y 
Tercera, los ponentes, y en general, la Cáma
ra de Representantes, pero hay una cosa que 
es evidente, señor Presidente ; quiero hacerle 
una propuesta a la Cámara, como hay en este 
momento una situación contenciosa en rela
ción a la cuantía de la inversión que deter
minó las regiones, - yo quiero proponer a la 
Cámara, que aprobemos el resto del proyecto, 
que hagamos un receso y se nombre una sub
comisión para que verifique y determine qué 
es lo que corresponde en ese sentido. 

De acuerdo a las intervenciones de los Ho- · 
norables Representantes, Jorge Ariel Infante 
Leal y Luis Emilio Sierra Grajales, en cuanto 
a la votación o el aplazamierttb del Proyecto 
de ley número 13 de 1993. La Presidencia 
abre la votación a la proposición sustitutiva 
presentada por el honorable Representante 
Jorge Ariel Infante Leal. 

Cerrada la votación el Secretario General 
informa el resultado así : 

Total 92 votos. 57 negativos, 35 positivos. 
Ha sido negada la proposición sustitutiva. 

La Presidencia solicita leer la proposición 
original. 

El Secretario da lectura así : 
Aplácese el estudio de la ley de presupues

to, hasta el día martes 19 de octubre, el cual 
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se pondrá en consideración, en el primer pun
to del debate de los proyectos de ley. 

Pres�ntada por el honorable Representante 
Luis Emilio Sierra Grajales. 

La anterior proposición es aprobada. 
Solicitado por la Presidencia, la continua

ción del Orden del Día, dice el señor Secre
tario : 

VI 

Lo que propongan los honorables 
Representan tes. 

Eri este punto del Orden del Día, el señor 
Secretario informa, que no existen proposi
ciones para someter a consideración de la 
Plenaria. 

La Presidencia dice : 
Se levanta la sesión siendo las 5 :05 de la 

. tarde y convoca para el -día martes 19 de 
octubre de 1993 a las 1 O : 00 a . m .  

El Presidente, 
Francisco José Jattin Safar. 

El Primer Vicepresid.ente, 
1 

Rafael Enrique Pérez Martínez. 

El Segundo Vicepresidente, 
Adalberto J a:imes Ochoa. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

P R O Y E C T O S D E  L E Y  
PROYECTO DE LEY NUMERO 113 DE 1993 

CAMARA 

"por la cual se desarrollan los artículos 64, 65 
y 66 de la Constitución Política sobre deberes 
y funciones del Estado en relación con la 

actividad agropecuaria". 

El Congreso de Colombia, 

-D E C R E T A : 

CAPITULO I 

Generalidades. 
Artículo 19 Objeto de . la ley. Esta ley se 

. propone promover el  desarrollo de la� acti-

. vidades agropecuarias, estimular. el. mejora
miento del ingreso y de .. las condiciones d e . 
vida ' de la población rural y proveer . .  lbs 
instrumentos necesarios para garantizar la . 
seguridad alimentaria del país. 

Artículo 29 Funciones del Estado frente_ al 
sector agropecuario. Sin perjuicio de los deb.e-

. res constitucionales del Estado,. y de las ol:>li
gaclones y atribuciones _· señalad.as en _las 
leyes, corresponderán .al Estado las siguie!J,tes 
funciones : 

1 .  Otorgar protección adecúada a la pro
ducción nacional agropecuaria y adelantar 
las políticas comerciales n_ecesarias para 
gararitizar la seguridad alimentaria del . país. 

2 .  Propender por la adecuada . asistencia 
financiera y técnica al sector agropecuario y 
agroindustrial par:a que púeda competir con 
eficiencia en el ámbito de la internaciona
lización de la economía, como para facilitar 
el acceso a los mercados mundiales, sin des
medro de la protección debida a la producción -
nacional. 

· 

3 .  Dar ·prioridad, en la asignación de la 
inversión pública, a la construcción de infra
estructura física en las zonas rurales, a las 
obras de adecuación de tierras, a la preser
vación, conservación y recuperación del medio 
ambiente,, a la investigación y trans·ferencia 
de tecnología agropecuaria, a los sistemas de 
información comercial y a la infraestructura 
de comercialización agropecuaria. · 

4 .  Privilegiar, en la asignacwn del gasto 
social, el gasto público en el sector rural, en 
las áreas · de educación, salud, saneamieI).tO 
básico; vivienda, seguridad social, recreación 
y servicios públicos. . 

5 . Promover el acceso a la propiedad de la 
tierra de los productores y trabaj adores del 
campo que derivan una porción sustancfal de 
sus ingresos de las actividades agropecuarias, 
en especial de los grupos de :r_nás bajos ingre
sos. El Gobierno reglamentará dichas condi
ciones de acceso. 

6 .  Proteger adecuadamente el · derecho de 
_ dominio y demás derechos reales que recaen 
. sobre los bienes vinculados a la producción 

agropecuaria. 
7 .  Procurar el suministro ·de recursos ere., 

diticios suficientes para el desarrollo de las 
actividades agropecuarias, pesqueras, foresta- · 
les y agroindustriales, baj o condiciones finan
cieras actecuadas a los ciclos de las cosechas 
y de los precios, y a los riesgos inherentes 
a las actividades .·del .sector. 

· 

. 8 .  Garantizar y .estimular la participación 
de los productores y trabaj adores agropecua
rios, directamente o a través de sús organiza

. ciones representativas, en el proceso de adop
ción de las decisiones del Estado que los 
afecten. 

9 .  Impulsar la internacionalización del 
sector agropecuario para lograr un ritmo 
creciente y sostenido de desarrollo. 

CAPITULO II 

Protección e internacionalización 
del sector agropecuario. 

Artículo 39 Liberación del comercio inter
nacional de bienes agropecuarf.<>s. El Gobierno 
Nacional propenderá por la aplicación del 
principio de libertad del comercio inter
nacional de bienes y servicios, por la elimi

. nación de los subsidios, tarifas, cuotas, lice.1-
cias de importación, y demás restricciones 
que impliquen trnbas al libre comercio de 
bienes de origen agropecuario, en el seno del 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, 
GATT, y en los demás foros internacionales 
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de los que haga parte Colombia, excepto en e1 
caso de productos amparados baj o acuerdos 
internacionales de comercio. Entre tanto, el 
Gobierno Nacional, mediante tratados o con
venios sometidos a la aprobación del Con
greso, podrá obligarse, sobre bases de igualdad 
y reciprocidad, a la liberación del comercio 
de bienes agropecuarios, · sus insumos y pro
ductos derivados. 

Articulo 49 Revisión arancelaria. El Go
bierno Nacional dispondrá de un período no 
mayor de tres (3 ) meses para revisar y ihacer 
los aj astes necesarios en los niveles de' aran
celes de las diferentes posiciones arancela
rias de los productos agropecuarios y agro
industriales, con el obj eto de garantizar la 
adecuada protección a la producción nacional, 
sin detrimento de los acuerdos internaciona
les vigentes con otros paises. Al término del 
periodo indicado, y en todo caso antes de 
tomar las determinaciones correspondientes, 
el Gobierno deberá informar a la Comisión 
Nacional Agropecuaria sobre las medidas que 
se dispone adoptar. 

Artículo 59 Licencias tempora,les de impor
tación. El Gobierno Nacional, previa reco
mendación de la· Comisión Nacional Agrope
cuaria, podrá imponer licencias temporales 
de importación en aquellos casos en que s e  
d:etecte que la producción doméstica d e  bienes 
agropecuarios o agroindustriales se encuentre 
severamente amenazada debido al desarrollo 
de prácticas desleales o a la adopción cie 
subsidios explícitos en los paises de prove.
niencia de los .bienes importados. 

Articulo 69 Subsidios compensatorios. En 
los- casos en que se evidencien distorsiones 
en productos específicos de importación de 
bienes _agropecuarios o agroindustriales, el 
Gobierno Nacional, previa audiencia de la 
Comisión Nacional Agropecuaria, podrá apli
car subsidios compensatorios que anulen la 
correspondiente distorsión, sin perjuicio de 
mantener la armonía en los acuerdos inter
nacionales de comercio. El Gobierno Nacional 
reglamentará el procedimiento para la apli-. 
cación de dichos subsidios. 

Artículo 79 Precios mínimos de garantía. El 
Gobierno Nacional podrá revisar los precios 
mínimos de garantía de aquellos productos 
agropecuarios y agroindustriales para los cua
les se hallen establecidos, cuando quiera que, 
a j uicio de la Comisión Nacional Agropecua
ria, existan condiciories internas o externas 

�que amenazen la continuidad de · la produc
ción nacional o se considere útil por razones 
de estrategia de comercio exterior, abasteci
miento del sector productivo nacional o sumi
nistro · suficiente de alimentos. 

Artículo 89 Fránjas de .precios. El Gobierno 
Nacional deberá verificar la lista de produc
tos agropecuarios y agroindustrfales a los 

· cuales se les podrá aplicar las franj as .de 
· precios. Los resultados de · · esta evaluación 

deberán ser presentados · a la Comisión Na
cional Agropecuaria, antes de establecer las 
medidas correspondientes. 

Artículo 99 Negociaciones comerciales de 
productos agropecuarios y agroindustriales. 
En las negociaciones comerciales · que en el 

· futuro adelante el Gobierno Nacional con 
otros países, deberá considerar las actividades 
relacionadas con la producción de · alimentos 

. como sectores sensibles y por lo tanto ade-
lantar las negociaciones, teniendo en cuenta 
'!as siguientes consideraciones : 

1 .  'El proceso de desgravación que se acuer
de debe contemplar las posibilidades reales 
de competitividad de los renglones corres- · 
pondientes, de tal forma que se asegure el 
adecuado abastecimiento doméstico. 

2 .  Para adelantar las negociaciones, el 
Gobierno Nacional deberá previamente rela
Cionar y contabilizar todas las formas y me
canismos arancelarios y/ o no arancelarios 
que los otros países utilizan para proteger 
sus actividades agropecuarias y agroindustria
les. Sobre estos cálculos, sus.tentados -en indi-



cadores adecuaqos, �e deberán basar_ los 
acuerdos de desgravación. 

Artícµl9 ¡o, Espeéial protección llel Es_tiido 
a la prQdqcción - de alhneiltos. j!:l Gobi�rpo 
Nacional establecerá las tarifas arancelai:ias 
y los gravameries aplic�bles i la irp_portáción 
de bienes e insumos relac�onagos con la acti
vidad, así como los estímulos agropecuarios, 

- que garanticen la adecuada pro"tección a . la 
produccióp_ nacional agropecuaria y en espe
Cial d_e alimentos, siemp:re y cuando no se 
cumplan las previsiones contempladas en el 
artíéulo anterior. 

Articulo 1 ¡, &ase gravable de los trib_utos 
aplicables a lª i�p_ortapJón de bienes agro-
11ecuarios. L'bs subsid_íos regulares y cuantifi
cables, mediante los cuales se estimula la 
producción o ex:portación de productos de 
orig·en agropecuari9 en otros países, harán 
parte de la base gravable para liquidar los 
impuestos que genere su importación. El Go
bierno Nacional establecerá los casos en los 
cuales se aplique esta disposición y los meca
nismos para hacerla efectiva. 

CAPITULO ¿!II 

Investigación y tecnología. 

Articulo 12. Asistencia técnica y tran!'lfe- _ 

rencia de tecnoiogía. Es obligación del Estado, 
sin perj uicio de la iniciativa privada, y a 
través de los órganos y dependencias corres
pondientes, adelantar las siguientes activi
dades : 

1 .  Investigación básica relativa a la pro
duc):!ión, reproducción, mejotamiento, trans
ferencia, conservación, preservación y proce
samiento de bienes agropecuarios. 

2 .  Preservación del patrirri.Qnio genético y 
biológico del Pa�s vinculado a la actividad 
agropecuaria. 

3 .  Rea¡ización y trans:ferencia de investi
gación aplicada a los bienes prodµci(los por 

- los pequeños produeto:res ag:ropecuarios. 
4 .  Implementación de sistemas de infor- _ 

mación comercial, garantizando a los pro<;lué
tores agropecuarios el acceso en igualdad de 
condiciones a los mismos. 

5 .  ReaÍización de obras de adecuación dé 
tierras e infraestructura -de comercializ�ción, 
otorgando acceso preferep_cial a los pequeños 
productores agropecuarios. 

-

Parágráfo. ¡.as actMctacie� epunci?;cias po
drá .. realizar-la¡;¡ el E.stafio directaP'lente o a 
través qe convenios o asociacion.es c.on los 

. Particulares-. 
-

CA:í;>í'l;'[JLO IV 

Art�culo 13. Gast9 púbHP!l - scH�ial. Las ern
gaci<;>nes , qqe el Estac:fo rea,iice para el cum-· 
plimi:ento de las :i'_iP-alida<;l� establecid!li> en 
el articulo 29, numeral 3, de esta ley, confi
guran gasto publico SOQÍal en los términos 
del artículo _350 cie la Constitución Política. 

El gasto público social en el campo se esta
blecerá teniendo en cuenta el número de 
personas - con necesidades básicas insatisf�

. chas que residan en zonas rurales, según lo 
establezca la ley orgánica respectiva. 

_ CAPJ;'rULO V 

La propi�dad- i:tm:meble ruii.tl : 
Acceso y protección. 

Artículo 14. A(!q1,1.isipión de tierra co:µ su"Q
sidio. Con cargo _ al Presupuesto Nacional se 
establecerán subsidios para l;:i, adquisición de 
tierras en favor de pequeños productores y 
trabaj adores agrop�cua_rios. q�e carezcan de 

· ésta o la posean eh cantidad insuficiente 
para la obtención d� un adecuado ingreso 
familiar. El Qobierno Nacional reg1amentará 

' ' las condiciones de acceso a dicho subsidio. 
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Artículo 15. - Fina,,uciamiento ele la a4q!•i-
. sición de tierras por ilas corpora�ioqes ele 

ahorro y Vivienda. -Las corporaciones de ahb'
r:ro y vivi@n�a l;!st1tníJ1 el'i. oaptt!llqªµ de_ crear 
sist�mas especialas 9<? créciitQ paf!-'ª lª agqu,1-
sición qe ti<;Jrras, los qual�s podr·�n E;istar r_egi
dos por las regias del siste¡:na de poqer cons
tante, Vrl\.c. 

Tendrán acceso, además, a las lín�aii qe 
redescuento que para estos efectos se esta
blezcan en el Fonclo para el -financiamiento 
del Sector Agropecuario. Se entenderá incor
porado este precepto al Estatuto Orgánico 
del Sector Financiero. 

Artículo 16. Extip.ción del derecho de domi
niQ pQ_r f�t1ta de explotación eieonómica. No 
procederá la extinción del dominio por falta 
de explotación económica de predios rurales 
cuando ella s·ea determinada por actos de 
intimidación o violencia ej ercidos contra lós 
propietarios o sus r épresentanes _ o trabaj a-
dores. 

-

Artículo 17. Expropiación por la vía admi
nistrativa. La expropiación por la vía admi
nistartiva, .suj eta · a posterior revisión j udicial 
a . s�licitud del e�propiado, s ólo procederá, 
t�atandos� de predios destinados a .  explota
c10nes agri_colas o pecuarias, para los siguien
tes propósitos : 

1 .  Construir, ampliar, r·eparar o mantener 
vías de acceso a las zonas rurales. 

2 .  Dotar al Instituto de Hidrología, Meteo
rología y Adecuación de Tierras. Himat o a 
las demás entidades públicas o privadas �uto
rizadas para efectuar obras de adecuación de 
tierras, de las tierras necesarias para el  cÜm'" 
plimiento de esa finalidad. 

3 .  bar utilización .social y distribuir entre 
la población campesina nuevas tierras, aptas 
para la explotación agropecuaria, habilita'
das pata .su _uso por aluvión o desecación 
espontánea, cuyo do.minio corresponda · por 
accesión u otro título a los particulares. 

4 .  Reforestar cuencas o microcuencás !hi
drográficas, y establecer Parque;; naturales -o 
zonas de protección ambiental. 

5 .  Adj udicación de tierras en el marco de 
los planes de reforma agraria y del S!st�nia 
Nacional Ag-rario. 

CAPITULO VI 
CrécUto agrom.icqarjo. 

.l\rt!cl!lo 18. Nqev;:ts oP.eí:acf orws; a c!i-tgo del 
Fondo para ei Finahéi:imlefit(1 !l# S�ct(ir 
Agrope�u.ario, Sin . pei;j uicio q� lo clispuesto 
por el ;irtículo 26 d� 1?- LeY lll. de lll�Ó, ¡a 
Gmnisi.ón Na_cional qe Crédito i\gro_pecu;:i.t!o 

- estaoiecerá en él :Fondo Na,ciom1.1 !"inanci"ero 
Agropecuario, Fiha,gro, ¡íne$.-s ci� regescwmto, 
dotaeia-s dél volµ�ie:P- adecuado d� recu:rsos y 
baj ó condiciones fip¡¡,nciera,,s apropiªqas, con 
el fin de que los establecimientos de crédito 
puedan otorgar créditos para los sig·uie�i.tes 
propósitos : .  

· 

1 .  l\.dquisición de tierras por los beneficia
rios de los sul;lsi(lios que establece el artículo 
89 de esta ley. 

-

2 .  Ad,quisición de tierra¡¡ para l¡¡. explqta
ción de las díferentes ¡¡.ctividades agrope
cuarias y forestales . 

3 .  Compra de maquinaria, équipo, y demás 
bienes de capital necesarios para el desa
rrollo de la actividad agropecuaria. 

4 .  Adecuación de tierras para el desarrollo 
de la actividad agropecuaria. 

5 .  Almacenamiento, comercialización y 
transformación primaria de cosechas por 
parte de los productores. 

6 .  Incremento del hato ganadero. 
7. Construción y operación de sistemas qe 

conservación en frío. 
8 .  Desarrollo de la acuacultura. 
9 .  �eforestación. , 
Artículo 19.  Cnnc1iciones especia.les. Cuando 

la naturale;z.a de los proyedos financia,bles 
así lo rem�iera, la Comisión Nacion¡l.l de Cré

- di to Agropecuario podrá establecer : 
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1 .  Plaz9s. cie arrio:rtt�a�il,'>n de ha§t¡¡. f:liez 
( 10) afí.9s. 

2-; Períodos muefto_s o de graci¡¡., 
3 .  Capitalización de· intereses. 
4 .  penog�il{:,tc!ón (:].-e los créditos én unida·

c;les de _ pp�er adq�itütivº con.st;:i.nte, VPAc: ' 
ig:u:;iliti,ente, y Sóló p�;ra, stlpera:r sit\ÍaciQí'\es 

dé calañlidactés ó cá,tá,Sttofes na,t11ra1es, la 
Comisión est:,t'Qiecerá sistemas especia,¡es P!l:-ra 
la, refina,ncjación de c1'éc1itos vencidos, dentro 
dé los criterios arriba mencio.na.dos. 

· - · 

Artí?u¡o 20. �eiwllUffa�iÓn - qe lµ, C�j� 
Agrana. Dentro de 10;; tres ( 3 )  rp_eses siguien
te.s a ¡a promulgación de esta ley, el Gobierno 
presentará al Congreso, o adoptará él mismo 
si estuvieren dentro de sus atribuciones, las 
medidas nec_�sarias para rehabilitar finan
ciera y operativameri.te la Caj a Agraria 'y 
convertirla en un mecanismo eificiente de 
movilización del ahorro nacional hacia las 
actividades agropecuarias, y especialmente 
las �onas de pequeños productores agrope
cuarios. 

Vencido este plazo, el Ministerio de Agri-· 
cultura rendirá un - informe escrito a las 
Comisiones Quintas de Senado y Cámara. 

Artículo 21. Estabfüdad financiera de fa 
Caj a Agraria. Con - el fin de preservar la esta
bilidad finan_ciera de la Ca:j a , Agraria, est'::1 

· entidad no otorgará subsidios de ningún tipo 
por los servicios q11e -suministre a los usua
rios, pero podrá canalizar los que se efectúer1 
con cargo al Presupuesto General de Rentas 
y Ley_ de Apropiaci.ones de la Nación o cuales
quiera otra fuente. 

CAPITULO VII 

Comercialización .de bienes de origen 
agropecuario. 

Artículo 22. Intervención del Idema en la 
comercialización. El Idema intervendrá en la 
compra dé las cosechas nacionales con ba.se 
en 10.S 1ügtüentes ot\tetios : 

1 .  Gárantizar, a los pequeños productores 
ubicados en zonas alej a das ele los mercados, 
la compra de sus cosechas a un precio míni-
mo de gáran tía. 

· 

2 .  Corregir las imperfecciones del mercado 
a través del m:anej ó dé existencias regula
doras y de importaciones que garanticen la 
seguridad alimentaria nacional. 

Artículo 23. Q�teri11in?,cjpp_ de los precios 
mínimos de intervención. Los precios míni
mo.$ de intel"vención que fij e el Idema, no 
podrán set inféfiótes a lo.s valores que confi
guran la base gravable de lbs impuestos a las 
impottaciones de esos mismos bienes. 

CAPITULO VIII 

. 1\rtígulo 24. Cr�ación de po11í;r�b\teione¡;; Píl:
n1fispales, Con el fin - de fortalecer el de-sa
rrollo del · sector agropecµario, ei Congreso 
podrá crear contribuclones parafiscalés de 
conformidad CQn. las regl!l,.s establecigas ei1 
la presente ley. 

-

Artículo 2.f}, l)estin;-tdó11 de los recurso�. El 
prndµcto (:le las c9ptribuciones parafiscales a 
las qtw se refiere el presente capítulo, se 

- apHcaré, a los sig·µientes propósitos : 
1 .  Programas de investigación, trn,nsferen

cia de tecpologta y asistencia técnica. 
2 .  Programfl,S de orden¡¡.miento de la prq

dµcción y control sanitario. 
3 . Organización y desarrollo de la comer-

cializacion. -
4 .  Fornen to a las exportaciones y promo

ción del conSU!IlO. 
5 .. Programas de apoyo a la regulación d e  

_ la oferta y i a  demanda para proteger a los 
productore!s contra oscilaciones anormal es d e  
los precios. -

6 .  Programas económicos, sociales y de 
infraestructura para beneficio del sector res
pectivo, - y" . de la población radicada en las 
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correspondientes zonas o regiones agrope
cuarias. 

Artículo 26. Base de impos1c1on, tarifa y 
sistema de liquidación. La base de imposición, 
la tarifa y el sistema de liquidación, serán 
señalados para cada caso por la ley que esta
blezca la respectiva contribución parafiscal . 

· La ley podrá también autorizar contribucio
nes parafiscales en especie para retener y 
regular inventarios. 

Artículo 27. Recaudo de las contribuciones 
parafiscales. El recaudo de las contribuciones 
corresponde a quien efectúe el acopio, alma
cenamiento o procesamiento del producto en 
el territorio nacional.. 

Las sumas correspondientes serán transfe
ridas a la entidad gremia¡ administradora 
dentro de los quince ( 15)  primeros días de 
cada mes. En caso de retardo se pagarán 
intereses de mora. Su tasa será el doble del 
interés bancario corriente. 

Para los productos destinados principal
mente a la exportación, el recaudo se hará 
conforme lo determina la ley. 

Artículo 28. Deducción de costos. Para que 
las personas -obligadas a recaudar las contri
buciones parafiscales puedan deducir de la 
renta las compras de productos gravados, de
berán acompañar a su declaración de renta 
un certificado de paz y salvo expedido por la 
entidad administradora. 

Artículo 29. Fondos parafiscales agrope
cuarios. La administración de las contribu
ciones parafiscales a que se refiere el presente 
capítulo se hará en fondo especial por la 
entidad gremial que escojan los productores 
sobre los que recae el gravamen o la · que 
señale la ley. Los ingresos de los fondos para
fiscales serán : 

l. El producto de las contribuciones para
fiscales. 

2 .  Los rendimientos por .el manej o de sus 
recursos, incluidos los financieros. 

3 .  Los derivados de las operaciones que se  
realicen con recursos de  los respectivos fon
dos. 

4. El producto- de la venta o liquidación de 
sus activos e inversiones. 

5 . .  Los recursos del crédito. 
6 .  Las donaciones o los aportes que reci

ban a título gratuito. 
Los recursos de los fondos parafiscales sola

mente podrán ser utilizados para las finali
dades señaladas en la presente ley. 

Los gastos de administración reconocidos 
a la entidad gremial no podr:in ser superiores 
al 10% del valor de las contribuciones para
fiscales que se fij en con base en el valor de 
la producción. 

En los demás casos, el Gobierno Nacional, 
con base en el estudio de aforo presentado 
por la entidad gremial para tales gastos, 
aprobará las partidas que correspondan, den
tro de los respectivos presupuestos. 

Artículo 30. Requisitos para los gremios 
administradores. · Las entidades gremiales 
administradoras de los fondos parafiscales 
deberán satisfacer los siguientes requisitos : ·  

1 .  Demostrar que en el año anterior con
taba con un número de productores afiliados 
representativo · de un volumen significativo de 
la producción nacionai, y no inferior al de 
otra entidad gremial de la misma actividad. 

2 .  Estar sometida a la vigilancia del Estado. 
3. Otorgar garantías adecuadas de la co

rrecta inversión y manej o de los recursos. 
4 .  Demostrar mecanismos estatutarios de 

representatividad y participación activa de 
los productores. 

5 -. Celebrar con el Gobierno Nacional un 
contrato de administración en el cual . se 
establezcan las obligaciones específicas de la 
entidad administradora, los mecanismos de 
control por parte de los productores y las 
causales de terminación. 

Parágrafo. Salvo por la aprobación del pre
supuesto de que trata el articulo 32, el Go-
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bierno no intervendrá en la administración 
de los fondos parafiscales. 

Artículo 3 1 . Presupuesto de los fondos para
fiscales. Las contribuciones para!fiscales . de 
que trata este capítulo, no se  incluirán en el 
Presupuesto General de la Nación. 

Los contratos de administración señalarán 
las normas de preparación, aprobación, eje
cución, control, liquidación y actualización 
de los respectivos presupuestos. 

Las entidades gremiales administradoras 
elaborarán presupuestos anuales de ingresos 
y gastos, así como actualizaciones de los mis
mos, para ser aprobados por el Gobierno 
Nacional. 

El Gobierno contará con un plazo no supe
rior a dos ( 2 )  meses para la aprobación de 
los presupuestos iniciales y a un ( 1 )  mes 
_ para las actualizaciones. Si no lo hiciere 
durante este lapso, el .respectivo presupuesto 
se entenderá aprobado y podrá ej ec\ltarse. 

CAPITULO IX 

Participación, concertación y control 
de la política agropecuaria. 

Artículo 32. Comisión Nacional Agropecua
ria. Créase la Comisión Nacional Agropecua..: 
ria como mecanismo de concertación de las 
políticas del Estado y de participación ciuda
dana en la gestión pública del sector agro
pecuario. 

Artículo 33. Funciones de la Comisión. Son 
funciones de la Comisión Nacional Agrope
cuaria las siguientes : 

1 .  Examinar la evolución periódica del 
sector agropecuario y de cada uno de los 

· subsectores qúe lo integran. 
2 .  Evaluar el grado de bienestar social al

canzado por la población campesina y pro
poner las medidas aconsejables para mej o
rarlo. 

3 .  Considerar el estado del comercio inter
nacional de bienes agropecuarios y sugerir 
medidas . para incrementar la participación 
de Colombia en el mismo. _ 

4 .  Conceptuar sobre los programas de in
versión social en campo que el Estado realice · 
o pretenda realizar. 

5 .  Proponer medidas· ender-ezadas al incre
mento de la productividad física y económica 
del sector· agropecuario. 

6 .  Cualesquiera otras de naturaleza seme
jante o complementaria. 

Artí'Culo 34. Integración de la Comisión 
Nacional Agropecuaria. Son miembros de la 
Comisión : 

- El Ministro de Agricultura, quien la pre-
sidirá. 

' · 

- El . Ministro de Hacienda y Crédito Pú-
blico. 

- El Ministro de Comercio Exterior. 
- El Jefe de Planeación Nacional. 
- El Presidente de la Sociedad de Agricul-

tores de Colombia. 
- El Presidente de la Federación Colom

biana de Ganaderos. 
- Dos dirigentes del sector campesino, ele

gidos de acuerdo con el reglamento que dicte 
el Ministerio de Agricrrltura. 

Artículo 35. Cel�bradón ele audiencia� pú
blicas. La Comisión Nacional Agropecuaria 
celebrará audiencias púb1icas cuando así lo 
soliciten al menos tres ( 3 )  de sus miembros. 

Con el fin de recibir información y criterios 
útiles para el desempeño de sus funciones, la 
Comisión podrá requerir informes verbales o 
escritos de cualquier persona o entidad, y el 
suministro de los mismos es obligatorio para 
los servidores del Estado, salvo· que se trate de 
asuntos sometidos a reserva legal. 

Artícul:o 36. Periodicidad de las reuniones. 
La Comisión Nacional Agropecuaria sesionará 
ordinariamente cuatro (4) veces al año. Tam
bién lo hará de modo extraordinario cuando 
las circunstancias lo ameriten, por convoca
toria de su Presidente o de tres. ( 3 )  de sus 
integrantes. 
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Artículo 37. Informe anual del Ministro d.e 
Agricultura. De conformidad con el artículo 

· 208 de la Constitución Política, el Ministro d e  
Agricultura presentará, dentro d e  los prime
ros quince ( 1'5 ) días de cada legisla tura, u n  
informe pormenorizado d e  s u  gestión el cual 
necesariamente deberá referirse, entre otros, 
a los siguientes aspectos : 

1 .  Desempeño del sector agropecuario y de 
sus diferentes subsectores. 

· 

2 .  Estado de la seguridad alimentaria na
cional y de las medidas adoptadas para forta
lecerla. 

3. Medidas adoptadas por el Gobierno en 
desarrollo de la protección especial que el 
Estado debe brindar a la produccién de ali
mentos. 

_4 . Evolución del gasto público social en el 
campo. · 

5 .  Evolución de los indicadores de bienestar 
social de la población campesina. 

6 .  Contenido de la política que para el 
· sector agropecuario viene practicándose, y de 

la que se considera deseable para el futuro. 
Artículo 38.- Audiencia� del Congreso para 

evaluar la política agropecuaria. El informe 
ministerial -a que se refiere el artículo ante
rior será objeto de amplia difusión por parte 
del Gobierno. 

Después de que haya transcurrido un ( 1 )  
mes desde cuando s e  haya hecho d e  conoci
miento público, las Comisiones Constitucio
nales Permanentes de Senado y Cámara 
encargadas de los· asuntos agropecuarios, 
efectuarán audiencias con el fin de que los 
distintos estamentos representativos de J a.  
producción agropecuaria puedan formular 
observaciones. 

La asistencia del Ministerio de Agricultura, 
Y de los demás funcionarios que dichas Comi
siones consideren necesaria, es obligatoria. 

También podrá ordenarse la ·comparecencia 
a estas audiencias de cualquier persona natu
ral o j urídica que pueda aportar elementos 
de j uicio útiles para el examen de la política 
_agropecuaria. 

Roberto Camacho Weverberg, Jaime Arias, 
Rodrigo Barr�za Salcedo, Fernando Almario, 
Rafael Pérez, Alfredo Cuello D., Jairo Romero, 
Alfonso Mattos Barrero, José Darío Salazar C., 
Rafael Quintero García, Jorge Eliseo Cabrera, 
Alvaro Mejía López, Guillermo Vélez Urreta., 
Luis Fernando Correa González, Hernand.o 
Torres R., :Guillermo Chávez L., Humherto 
Plinio D'Pa.ola, Benjamín Higuita Rivera, 
Félix Guer.rero O., Julio E: Gallardo ArchboM, 
Me!quiades ICarrizosa A.maya ( Hay más firmas 
ilegibles) . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1992 fue el peor año para la agricultura 
colombiana en toda la historia. 1993 puede 
ser aún peor. El país está embarcado infor
tunadamente en un programa de importa
ciones masivas de alimentos y materias pri
mas agropecuarias que, en la práctica le ha 
significado a nuestros agricultores el reem
plazo de su trabaj o y esfuerzo por la compra 
a los productores foráneos, en un traslado d e  
riqueza que -no tiene sentido. Todo esto se  
na traducido en pérdida de  empleos, en  in
mensas áreas que se han dej ado de cultivar, 
en las compras de maquinaria más baj as d e  
l a  historia agronómica, e n  una di.sminución 
sustancial de las agroexportaciones, en el 
estrechamiento de la frontera agrícola, en la 
pérdida de una seguridad alimentaria con
secuente con el tamaño del país, en fin, en 
desestímulo, pobreza ·y abandono de vastas 
áreas agropecuarias. 

Por todo esto queremos llamar la atención 
de nuestros compatriotas, proponemos como 
tema de discusión nacional, el presente pro-· 
yecto de ley en donde se sintetiza el pensa
miento que sobre este trascendental tema 
tenemos los proponentes del proyecto. 
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La importancia social y económica 
del sector agropecuario. 

Sería casi un lugar común hablar de la 
importancia que tiene el sector agropecuario 
'para un país como Colombia. Sin embargo, a 
luz de lo que viene ocurriendo en tiempos 
recientes, no sobra insistir ante la opinión 
pública del país, la tr'ascendencia que para 
-la paz y el desarrollo tienen las polítiCas que 
se adopten para este sector vital del devenir 

· nacfonal. Los campesinos, ganaderos y · agri
. ;cultores del país no sólo generan aÍimentcis, 

materias primas, empleo y exportac�ones sino 
qúe su accionar es preponderante para acli
matar -la paz y el desarrollo en la vasta geb
gra'fía -rural colombiana. 

· 

Sin embargo, la declinación contii:iuada de 
la . ·actividad productiva, el riível del desem
:pleo, el aumento de la tasa impositiva, la 
·;honda crisis dé nuestro sector agropecuario, 
el desbordamiento inmoderado del ·gasto y la 
absurda revalüación que experimenta .el ·peso, 
son las secuelas riiás protuberantes de -la 
'deficiente orientación de la economía. 

El comportamiento alfamente insa'tiSfacto
rio de las exportaciones, de una .parte, y el 
crecimiento inusitado de las importaciones 
'que ·afectan la produc'ción nacional, de la 
.otra, configuran un extraño es�enario en el 
éua1 estamos fogrando el milagro de insertar 
al comercio exterior -en la frágil economía 
local mientras las ventas al exterior decaen 
por culpa de una .política cambiaría en con
'tr'avía. Es la apertura al revés, nutrida en 
'buena parte, con los volátiles ingresos que 
1os capita1es golondrina ·generan y las aeti- · 
vidades non-sanctas refuerzan. 

Por todo ló anterior, somos enfáticos en 
afirmar que el hombre del campo, al con
trario de lo que se viene practicando por la 
actual administración gubernamental, lej os 

'de ser un .problema es la más valiosa riqueza 
'de que dispone un país que· tiene, como Co
·1om:bia, una clarísima vocación agropecuaria 
:que es necesario defender, preservar y con
solidar. 

Agricultura y la nueva Constitución. 

Los críticos .problemas que viven la agricul
tura y los hombres del campo son particular
mente · absurdos 'si teífemos en cuenta que 
vivimos ba,jo  el imperio de un nuevo ordena-· 
.. miento constitucional. y todo esto es para
dójico máxime si se recuerda que los consti
·tuyentes, especialmente previsivos en .esta 
materia, consignaron un tratamiento prefe
·rencial y exclusivo para el sector agropecuario 
en normas dedicadas especialmente a él. Estas 
normas simplemente reconocen las particula
ridades ·del trabaj o "arduo y azaroso" que 
cumplen quienes se dedican a las actividades 
·agroeconómicas. Y a pesar ·d·e estos ordena
mientos claros y perentorios, la presente 
administración no sólo ha cumplido los pre
ceptos constitucionales aludidos sino que ha 
llevado' al sector a una de las crisis más 
agudas de que se tenga memoria. 

Afortunadamente cursan en el Congreso de 
la República, .actualmente, una serie de pro
yectos de ley que reglamentan. la nueva Cons
titución y que de convertirse en leyes de la 
República como seguramente sucederá, ser
virán sin duda, de marco óptimo y eficiente 
.para el desarrollo de las labores agrarias. 

'En concreto, estas iniciativas intentan ar
ticular un conjunto de instrumentos de de
fensa de la producción nacional, restablecer 
ulenamente la función de intervención del 
Estado en los precios y los mercados de los 
bienes agrícolas, garantizarle a los produc
tor·es .un -fluj o de recursos adecuados de crédi
tos en condiciones 01propiadas y crear un 
mecanismo· de concertación de las políticas 
agropecuarias. Sin duda estos proyectos, reu
nidos en uno solo, serán ley de la República 
'proximamen te. 

El nuevo modefo económico de desarrollo 
y el sector ag-ropecuado. 

En los actuales momentos que vive el país 
de apertura e internacionalización de la ·eco
nomia, que .simplemente es a nuestro juicio 
un fmperativo de los tiempos. Pero al con
trario de lo que viene. sucediendo cuando el 
país está inundado por importaciones masi
vas, generalmente introducida:3 a .precio de 
dumping, ésta política de apertm,·a debería 
habernos permitido penetrar a los mercados 
internacionales con nuestros _.productos . 

Para la agroeconomía nacional esta nueva 
política se le ha presentado en forma ·neg�a
tiva llevándolo a una situación no .conocida 
nunca antes. P:or eso el sentir de las .g.entes 
sencillas del s ector ·rural del país es confuso 
ante la apertura económica pues lo único 
que ellos han ·percibido .ante estas -nuevas 
realidaqes e.<; que sus cosecnas valen · menos 
y que · compíten eón importaciones masivas 
subsidiadas, m-uch.-as -de las cuales ihan sido 
r �alizadas por el propio Gobierno. 

Valga -reiterrer -que es claro ·qlie no es por 
SÍ mismo que ·el cmodelo ·de 'apertura y de 
internacionalización haya tenido tan funes
tas consecuendas, al :extrerrío 'de 'qtie esta
mos viviend0 ·la crisis ·más aguda ·que regis
tran las cifras en el presente siglo, ·sin9 que 
ello obedece a la forma tmprovidehte y �parti
cularmente ingenua como nuestras presen:tes 
autoridades gubernamentales adoptaron ·el 
modelo y lo aplicaron. 

Pata nadie era ·un secreto - .tlos fa·bulosos 
subsidios que otorgan las -tesorerfas ;de los . 
países más ricos del planeta a "Sus ·agricul
tores. Y ·para nadie eran · desc:onocid::iis 'las 
fuertes restricciones al ·éomercio libre -y tr"ans·
:pa:ren te entre las naéiones. Perb 'tlesébno
·ciendo ·estas sencHFas realidades, - qüe todos 
sabían, en forma ligera e irresponsable, nues
tras autoridades abrieron nuestras fronteras 
a esa producción súbsidiada forá:irea 'Sin :;con- · 
traprestación ninguna y sin ha:ber :a':fí.rfatlo 
los mecanismos aceptados ·interru1ciorta:lmefite 
que regulan los dere.chos comi:iensatorins y 
una legislación ef.ecti-va antidúfhpillg. Las 
:consecuencias ante -.tanta ·impr.ov-isaeioh no 
se hicieron esperar y 1992 r.e·gistró lás 'éifi'as 
más gra·ndes :de "importaciones ·de ·Ja ihistoria. 
E infortunadamente l993 ·sigue ·en la 'misma 
tendencia. 

Y como si toda ·esta ing.enuidad fuera ·poca 
quienes empeñosamente quisieron :acceder al 
'mercado internacional encontraron ·todo tipo 
de barreras comerciales, arancelarias, ·fito y 
zoo sanitarias, que han impedido 'qüe ·poaa
mos con éxito :penetrar ·esos mercados como 
podríamos hácerlo si en verdad nuestros ·.so
·cios aplicaran ·las reglas del lib'r'e comercio 
y Colombia pudiera aprovechar sus ventaj as 
competitivas. 

La política eebnómica actua:l es ·una 
suma de · equivocacioiles. 

El fracaso de la política económica del 
Gobierno no af:ecta la validez cle.1 .programa 
de internacionalización de la economía -que 
debe, sin embargo, :someterse a unas -rectifi
caciones que resultan indispensables. No hay 
opc,üón : El país, y así lo entienden los ag:ri
cultores, tienen que volcarse sobre los gran
des mercados internacionales para utilizar la 
demanda externa como factor opotente del 
desarrollo en función del compromiso de 
derrotar la pobreza. Así, y sólo así, será .posi
ble alcanzar las altas tasas de ·crecimiento 
económico que una política sostenida ·de -ge
neración de empleo, estable y .:remunerativo, 
supone. 

Para impedir que siga ·siendo el nuevo 
modelo de apertura ·e -internacionalización ·de 
la economía un simple prospecto de liberación 
de imnortaciones, el programa tiene que dis
poner 

-
de una abundante pi:ovisión d·e ·recur

sos que permitan impulsar los planes · de 
reconversión industrial y agrícola, moderni:.. 

zar la infraestructura de servicios básicos 
(vías, puertos, ferrocarriles) y garantizar la 
capacidad de recursos humanos. La simple 
degra vación arancelaria aplicada hasta .el 
presente no se traduce en un mej oramiento 
de los niveles de eficiencia y competitividad 
·que una economía abierta forzosamente de
manda. Y sin estas inversiones el nuevo mo·
delo corre el peligro de malograrse. 

Por su parte, la tasa ,réa:l de cambio ·ha 
sido notablemente insuficiente ,para mante
ner la dinámica del sector -productivo. Se 

'impone, en consecuencia, la inmediata modi
ficación de la polítir:a cambiaría no sólo pa-ra 
corregir el notorio retr:aso cambiario sino pa-ra 
que, en el futuro, la depreciación del peso 

·siga estrictamente la evolución de los precios 
.a1 consumidor. · -

En nuestro concepto fa lucha contra :1a 
inflación tampoco puede librar-se exclusiva
mente a costa de los sectores productivos. Las 
·exportaciones, a-lgunos subsectores industria
les, y, como hemos :visto particuli:lrm·ente, )a 
agricultura están soportanGlo el peso de )a 
.política de estabilización a tiempo .que el 
-Gobierno gasta a manos nen.as, .permite -el 
·aumento desmesurado del -precio de los ser
vicios .estata-1-es .-:Y áuto-riza incrE�mentos .de 
oalgunos - bienes de tfpica .producción mono
·pólica. 

Las necesidades del sector en infra,estructura, 
paz "para C�léim bfa. 

Es en el sector rural donde siguim • existien
·do, ·a _pesar de que -estaihos a. 1as puertas ·ael 
'siglo X.XI, fas ri:l:aytfres y 'mas útgén-tés neée
'sidades én füaiteiia soéfa'l 'en Eil pa:ís. ·ne :fos 
-<:a:si 11 'iriiUo-nes 'de 'habftantes qüe viven 'en 
el sector ru'ral a la mayoría 'de · ellÓs se  ies 
ha :esca:t.J.m�úlo injustairiente-su 'i:le:reého a una 
vivienda digna, a una educación mínima y ·-de 
·falidau, -a ·unos ·s'ei'viCfos 'publicas aée.ptables, 
a una necesai'ia eleé6riffoación que alivie su 
:trafüaj b, ·y hi ·qué "cieéir de aspectos cruciales 
éomo 'la recr·eación, ' �l agua ·potable y la salud 
de acuerdo a las necesidades más básicas. 

Así miSfno son :enorine's :1as 'fü�éesidades de 
una infraestructura :¡fü ·rlüi:t'Té'ria ' de vüis y füe
dios apropiados 'de ·c0rriuiiicacion.. lfüocar la 
's0lucfüh de estos .:prábléiíül:s l'Ío 'es ·sólo apre
miante sino urgente. 'Deoe reéO-rHa'rse qU:e a 
og·ranC'les -núcleos ·ru·:rales ·:les bastarría ·para su 

. :•desarrol'lo un sen:-cil-lb "Camino ·de ·penetración 
que en -estos -momentos "nadie éor'istruye . ..,P.or 
·eso ·en ,el próximo Gobierno, · estos ·apremian
tes -aspectos qu-e -.tanto 'inciden •·en ·1a :vida 
·runal deberán -tener u:& -trato ·1freferencial 
"deritro de -las gtandes :politicas •del Estado 
colombiano. 

No ·quer.emos dej ar de expr.esar 'en · esta 
.exposición de motivos mrnstra sincera -solida
ridad de colombianos doloridos ante tanta 
gente -de bien, -.par-tic-ula-rmen.te del cam.po, 
caída en esta espiral de 'violenc-ia sin sentido 
en que está infortunadamente .enfrascada 
nuestra Patria. Son cieri'.tbs de compatriotas, 
hombres del campo écilombiario, fos que han 
sufrido en carne ·propia ·esta a·bsurda y cruel 
guefra que no se atreve ·a decir su nombre. 
ºSÓlo un formidable- desarrollo agrícola, gana
dero y agroindustria:l nos 'permitirá ·aclimatar 
la paz en el, ·país . ·  Sólo cültivarido hasta el 
último rincón de nuestra geógrafia lleva:re
:inos progreso y paz. Es una verd.ad - senci'lla 
pero que a veces olvidamos muy rápido. Y 
desde luego, y al tenor de lb establecido en la 
recient"e cumbre de Río de Janeiro sobre - la 
·política ambiental y prevalidos de las claras 
afirmaciones de nuestra propia Constitución, 
el marco para este necesario desarrollo agro·
·pecuario que proponemos ,deberá, cles:de luego, 
consultar los sistemas autosostenibles y la 
defensa de los recursos renovables. 

Conclusión. 

I:m -situación presente, como lo hemos · visto, 
se ·ha caracterizado por una cadena de fac-
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tores adversos que inj ustamente enfrentan 
hoy los habitantes del campo y que a manera 
de conclusión se podrían sintetizar, así : 
Ausencia de cultivos alternativos rentables . 
Aeeleración de la inflación que lleva a la no 
correspondencia de los ingresos de los pro
dHctores . Un clima de violencia e inseguridad 
que no da tregua. Una constante revaluación 
de la moneda que le resta artificialmente 
competitividad a nuestras exportaciones agro
peeuarias. Una rebaj a no sólo anticipada sino 
innecesaria de nuestr.os aranceles, permitien
doc en nuestro mercado una competencia des
leal de las importaciones masivas subsidiadas 
ql:le desplazan tr.abaj.o'- colombiano. La prác.
tica inexistencia d.e ufila infraestructura f.ísica 
moderna en materia de vías, infraestructura 
de aicopio. y comer�ilización que nos :¡;¡ermita 
competir con éxito en. los· mercados· inter
nacionales. La falta de apoyo crediticio en 
términos a:dec1Jados al negocfo. de la agricul
tura y lp, falta de inv:e&tigación adecuada, d e  
carácter público, por erad.e accesible a. todos 
por igual, que nos perl?}�t.�, asumir los retps 
del presente modelo de· ins.erción en los mer
cados �iil.1diafes:- ·:La foexistencia de un ver
da:dero plan de' rec-onvers

.
ión agrícola para 

aquellos· sectores que lo. requieran en forma 
urgentg PC>r .c¡us. C).eQiJiRaP.�s �nte el i;.e�o de 
la apertura económica. Y e1 que no se haya 
di��ñ�tj.9. uµa pQlít�ca Sfl<;torial fi!-"me y cqh_e
rernte d� �poyo desde el. ��nisterio d_e Agri
c11ltura, entidac:t ést.� qu.� viv:e la crisis más 
grande d.fl su histQr_ifl P,Qr falta �e ·�poy;o 
politic9 Y. clgt_rifl:fl:.d. c;qpcept_uf!.l del Gobi.ei:no. 

El resultado, ap���� qb;v.ip : Hoy Colombia 
enfrenta un enorme desestímulo a su produc
ción agro:¡;¡ecuaria con los resultados conocidos 
de pobreza, desempleo, violeru::ia, culti-vos ilí
citos y desesperanza. 

·�nte e,c;te cuap:ro qesol_�qor pero cierto el 
proponernos claramente, revertir fundamen
talmente esta crít(ca s\foación. Para eÍlo ofre� 
ce estructurar una política cambiaría de 

. comercio exterio:r·, d·e ·fralJ.Ja:s de precios, de 
crédito y financiamient_o, de tributación y de 
inversión J?ública, no sólo comprensible al 
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hombre de campo sino coherente con el pro
pósito de que Colombia siga siendo la poten
cia agroeconórriica que históricamente ha 
sido y que baj o nuestra segura conducción 
recobrará. . 

El país debe estructurar planes con apoyo 
del Estado en materia de microempresa, coo
per.ativas agrícolas, comercialización, transfe
rencia tecnológica, investigación apropiada, 
seguridad rural y claras políticas de desarrollo 

· rural y fomento. Así mismo adoptar planes 
de segm;idad social para el campesino colom
biano y ej.e�utar, un programa de mercadeo, 
a·copio, y comercialización, necesarios hoy más 
q11e. nunca, ante los nuevos. retos que nos 
exig.e el momento histórico de nuestro desa:-
rr:ollo ,  nacional. . 

El Ministerjo. de Agricultura. se debe dej ar de. 
budas en que ha caído y r.ecobrar su carácter 
como, el. máximp inte1üocutor ante el própio 
GO"bter.no y ante la comunidad. rural en todos 
Jos aspectos que impliquen poner en marcha 
el'. vigor.oso programa de defensa de los pro
ductores: r,m�ales que proponemos. 

. �,QP�rto, Cam¡iph.o W�ver,be¡¡g, Jaime, Arias, 
R.Qci!i�� �ªEraza Salcedo, 1ferna.n40. A.J_mario, 
Ra,f��l, :tré.J;�z, Alf-liedo Cuello �., ,'fair,o. Rom�ro, 
Alfonso Mattos Barrero, José Q::t:rí� Sala..z.a.r c., 
R�f.a�J, Qq,;nt�i¡o. G,ar�í�, Jor{� El�s�o Cabrera, 
AJ.V�Pi�. M�j}.� Lqpe_7i, GQjJl�r.mo V:élez {Jrreta,, 
Luis Fernando Cor;rea Gon.iajez, Ii�l'.na.ndo 
Torr¡es: B�,_  GuillermQ- C4.ávez L., Humberto 
Pljltj..9 n:�aciJa, ��njamín Higuita . Rivera 
Féli� G:qer��ro O�, J,ul.fo .:E,;'. Gr·¡t}ÍfÍ.rcJp Árc4IJoÍd; 
M.�lg;u;�,des Ca.rtiz�sa: Ama,ya, (Hay más firmas 
il�gipl�S):. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECR1,TARIA GENERAL 

�I día_ 13: de qct_u):1re· de 1993: ha sido presentado en 
este De.smi,ch;¡ el Pro:v.ecto de ley _número 113 de 1993, 
con SlJ corr,esp0!1�ij�nte exposición de motivos, por los 
hqnorables �epr,e.sentantes Roberto Camacho, Alfonso 
Mfl,),t?s Y. otros . 

El S�cret.ario General, 

� � .... . 

Dil;go Vivas Ta.fur. 

P O N E N C I A S. 

al1 ProY:ecto, d� l�Y. 11:t!m�ro. ��J de 199� Sen�do, 
33.R de 1993: C,4·m���, '-'F()J.', l!l.ediQ d:e la cu:;i,I, s.e 
a�r:uebª' .el ()�_l).v;e11i� · Ó<!,J);S:tJ�l!�iv:o del Fon.do 
M_g.Itfüt_t,eral t}e Inx�rs-i$m:�_s y �l Cof!.,v.e1�JQ el.e 
Admini�trnción del Fondo .. Multilateral· de · · 

1p�e1'.s!pii��{1. . .  ·- · - · · · · 

Señor Pr.esiden.te 
Señores 'Representante& 
Hbno:mb1e Comisión Seg:unda 

· Por iniciativa del G-op;iernp 1as úl;tJmas l�
gislaturas han expedido leyes que han buscado 
crear-un ambiente favor.able para: el funciÓ� · namiento de rrierea:dos tan :importantes ' como 
el: mercado de .capitáles, el merca.do de bienes 
y el mercado laboral·. 

Así, son relr,vantes a estfl nespecto la (le �e,.. 
forma caml;?i,ada (J;,ey g:¡, dg 1991 ) ,  lil! �efpi¡ma 
del· Comei;eio Ex.ter.ior, (Ley 7� de 1991}, eL 
nue.vo 1li5��.tuto <;l.�· Inveiwione.s Int��f.li:l;.�iQp.a·
les. (Resolución Cofrpes n úrn.ero, 49 d e  1991 ) ,  la, 
R�lon�.a lfinan�i�r�a (,L,ey· · {5. de �990) ,  'i?, Re'.:. 
forma T1�ibut-aria (-Ley 4Jr de. 1990),, la Reforma 
Pq�tuari�, ú;1�Y: i�. �e. i,99)S::: i� Refpr�fj, · r,.�1>�� 

la infraestructura j urídica para desarrollar 
un nuevo modelo de creqi_m�imto económico. 

Si bien es cierto que las refol1IDas a las a · · 
fue sometic;lo el_ p_ª'ís. simultáneamente, han 
traído más descopt_ento que efe.etas reales es 
decir f!l�s incig�nci¡¡, d� fa.ctqrns especulativos 
que empír-icos, el ga:ís sí necesitaba de elia,s 

Colombia no poctia continuar manej ando 
.
su 

economía con parámetros arcaicos ni era con
veniente sacrificar el próximo futuro con el 
mismo modelo de desarrollo .  

· 

.F¿s P.l!-:lPªQle en, el· ámbito internacional la 
ten.c1e�FJ:.Ciª· ¡¡,: lª, cp:oformación de grand.�s blo� 
ques económi_GQ{l qµ_e traspa1sando las frontera:§: naciQill'!;l�es. obt.engan ben_eficios comunita
rio�. 

Et!f.cuadrado en. este á_mbito corno marco. 
teq·r.icq, . nació. el F'Or,tdo� M:q1tilateral de Inv.er..
sioB�s. 

0bj:etivo :furidam.ental de este Fondo es la 
implein.entación · del cambio de los. actuales 
modelos de. in.ve.i�stón. 

De la expansión. mutua de la inversión y del 
comei:cio con nuestr.os vecinos, depende el 
crecimiento. de la. economía de. los Estados 
Unidos. Tal fue. m fülosofía. del· Rondo exp.re� 
sad3.; por eL ex. Rl::esidente. Busch aL fir.mar la 
Co:nstiitución det Fon;do en febrero de 1992: 

rat (Ley 50-. de 1·990) , la iReprogramación .del 
Ei}�eud��n.��1:1J.o ·'lteY, !?�· q� Ú)9.0) _ . ,  · . .  · · . .  - Es- clal'o entonces que · el- Fondo ha tenido 

una c'alisa intrínseca a favór de la economía 
. La. normatividad' mencionada con. SU·-consi- . norteamericana . . 

Pero áún así . es considerable 
gu-ie�e -i·egfamei1t���ó<� pr,���fid�� �t��1�8n;,_ , ; ;  -�� : �irnEJ1��t?' pára iA� ;�-�1��ft 9�l}s�úp-��YPiri' , ,, 1; . .  
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La partkipación de Colombia en el Fondo, 
está considerada con un capital de cinco mi
liones de dólares, en tanto que países como 
Estados Unidos y Japón deben aportar qui
nientos millones de dólares. 

Son obj etivos del Fondo, el apoyo de los 
paises miembros en aspectos tan importantes 
como la reforma de los mod"elos de invernión, 
el desarrollo de políticas económicas de inver
siqn privada, el desarrollo de políti.cas favo
rables a la microempresa. 

El Fondo otorga facilidad�s cooperativas. 
para prestar asesoría. en los procesos .qe refor
mas : f!l.cilictades para financiar capacitación 
de rec�:rsos humanos ; facilitj.ades para pro
mocionar la. microf1mpresa. 

Por. 19s beneficios. a recibir y los recursos 
a percibir, Colombia debe refrendar este con
venio que d� otra parte la int�gra a uli bloque 
eqonómico de gran futuro y cooperadón en 
o�ros a�pectos muy fácilmente previsibles. 

Colombia en las act·uales circunstancias 
reúne los requisitos p�;ra_ ser beneficiario del 
Fc:mdQ sin necesidad· de recurrir a costos adi-
ci_01��le�. · · · · 

La. posibilidad de que el país financie pro
yectos de interés social con estos recursos, 
arn.eritan, que el Congreso de la República ra
ti�ique eh Convenio. 

Por las anteriores consideraciones me per
mito . proponer a la honorable Comisión Se
gunda de la honorable C'ámara de Represen
tantes .que se apruebe en primer debate el 
Proye.cto de ley número 251 de 1992 Cámara, 
338 de 1993 Senado por medío de la cual se 
ratifica el' "Óonv'epio Constitutivo del Fondo 
Mul�il�teml de Invers}ones · y el Convenio de 
Administración. del Fondo Multilateral de In-
versipnes". . . . . 

Mel_ql!�S�d�c Marín. López, -honorable Repre
sentante a la Cámara. Circunscripción Ama
zonas. 

TEXTO DEFINITIVO 
del Proyecto de Acto Legislativo número 275 de 

1993 Cámara,' 3� 4e 1993 s.enaclo. 

Aprobado por la plenaria de la honorable 
Cámara de Representantes el 17 de j unio de 
1993. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

Artí�ulp 19 a) 1J¡:n ningún Departamento de 
la Repµblica de Colpml;lia podrá existir más 
de u11 ,pi�.trüo Esp�cial ; .  excepción hecha del 
D�pacrtam.ento ·de Ouµdinamarca que podrá 
tener ha,sta Cj.o�, iBGluyendo a Bogotá, en ra
zón. c:!_e· l� c;ir.c;uµ.��ª'-IJ.ci.� especial y única de 
darse en di·ch-ª. eütgªc;l: la doble condición de 
ser QaQit.al de l.a �-�pú):>lica y de dicho De
P�rt.�m�n tp;. 

b} En C0lornbia sólo se podrán crear cuatro 
cl;i.��-i

.
de i)is�1'i-�os.- ·E�I:Jl?Ciales, á. sabe1:: 

1 .  Bistri.tos Ecoturísticos. 
2 .  Bis.tritos Históricos y Culturales. 
3 .  Distritos Portuarios o Industriales y Por-

tuai;ios, y 
· 

4. E>i:st:r;itos de Pobreza y P�z. 
Ar.tíc.ulo 29 El presente ·Acto legislativo re

gir:á a partir de j ulio de mi� novecientos no
ven,ta y cinco (1:995} .  

El presentfl texto contiene las. proposiciones 
números 405 y 406 del· 17 ge j unió dél 93, mo
dif:ic;atori�s dél texto pi:esentado por la Co
misión Accidental; . tambtén aprobado en la 
fecha. 

· · - · · · - · 

El Presidente, 
César Pérez García . 

El Secretar.io. General� 
, , " "  , ""· J)ieg.� Viva;� ;Ta�:ur . . .. '. , , .; . , , 1 •  1 

... 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
(Segunda vuelta) 

al Acto legislativo número 37 /93 Senado 
284/93 Cámara, "por el cual se adiciona� 
los artículos 134 y 261 de la Constitución 

Política de Colombia". 

. Honorables · Representantes : 

. 
Ad portas de convertirse .en acto legislat:vo �a llegado a la Comisión Primera Cons:.. tituc10nal Permanente de la honorable Cámara de Representantes, aprobado en primero Y segundo debates por el honorable �enado de la República, en la segunda y- última v�elta de su _tramitología, el proyecto de enmienda constitucional contenido en el Proyecto de Acto legislativo número 37/93 S_enado, 284/93 Cámara, "por el cual se adic1or;�n los , a_rtículos 134 y_ 261 de la Constituc10:i; Politica de Colombia", el cual hemos estu�iado a fo_ndo para rendir nuestra ponencia, para primer debate, ampliamente favorable a esta iniciativa de reformar y aclarar la Carta Política, pero para el cual hemos propuesto unas triviales modificaciones ·con , el ánimo de mejorar tan plausible inici�tiva. 
So:rp.os p�rtidari?s de que a medida que e� pais camme hacia el futuro y avance reg_ido por las nuevas disposiciones constitucgmales, hab1�á necesidad de .aj ustar sus nor?las. para pei:feccionarlas según las exp�r1encias que vivamos los colombianos. 
De ahí_ la conveniencia de. prevér los casos taxativos de "faltas absolutas" y también de "faltas temporales" para los congresistas · m�� con }a intención de propiciar que el nu� trido quorum no tienda a disminuirse que con el propósito de revivir la institución de los "suplentes", suprimida en la núeva Carta Política. 
L0s artículos 19 y 39, solicitamos que sean aprobados tal como vinieron redactados procedentes del honorable Senado, pero solicitamos breves adiciones ' o aclaraciones para €1 artículo 29, las cuales se comprenden. como ne.cesarias al leerse el texto propuesto por nosotros, pero que sin embargo explicamos 

sucintamente. . 
: El primer párrafo del artículo 29 propues

to por nosotros es idéntico del texto aprobado procedente del honorable Senado . . 
La adición que proponemos aclara el nu

meral 3 del artículo 180 de la Carta, preci
sando que ·comprende solamente a los con
gresistas que sean miembros de juntas o 
consejos directivos de entidades oficiales 
descentralizadas de cualquier nivel o de ins- . 
tituciones privadas que administren recursos 
o tributos del Estado, para significar lo que 
precisamente quiso decir el Constituyente de 
1991, pero precisándolo, para que no s e  pres
te a equívocas interpretaciones. 

Requiérese, pues, que las juntas o conse
jos directivos de los que no puedan formar 
parte -Jos congresistas, sean de entidades 
"oficiales" y no privadas, porque de éstas, 
tales condiciones - o calidades no constituyen 
"·empleo privado". Y porque las institucio
nes que administren tributos del .Estado, . a 
las que se les prohíbe a los congresistas ser 
miembros de sus juntas o consejos directivos, 
no puede la norma referirse sino a institu
ciones "privadas", cuando el Estado les de
lega o confiere esa facultad de administrar 
sus- tributos,  pues en otros casos es el propio 
Estado el que los recauda y administra, con 
sus funcionarios públicos, que no pueden ser 
los congresistas, y así fuera, sobraría la in
compatibilidad establecida. 

En estos términos pedimos la aprobación 
de este proyecto de acto legislativo. 

Ricardo Rosales Zambrano 
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PLIEGO DE MODIFWACIONES 

El artículo 29 del proyecto quedará así : 
"Artículo 29 El artículo 261 de la Cons

titución Política quedará así : 
"Las faltas absolutas o tem¡)orales serán 

suplidas por los candidatos que según el or
den de inscripción en forma sucesiva y des
cendente correspondan a la misma lista elec
toral. 

"Son faltas absolutas : La muerte, la re
nuncia motiváda y aceptada por la Plenaria 
de la respectiva Corporación, la pérdida de 
la investidura, la declaratoria de nulidad de 
su elección, la incapacidad física permanente, 
y la sentencia condenatoria en firme dictada 
en cualquier época por medio de la cual se 
hubiere impuesto a un congresista pena pri
vativa de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos, siempre que la pena no 
se hubiere declarado judicialmente extingui- · 

da conforme a la ley. 
"Son faltas temporales : La suspensión del 

ejercicio de la investidura popular, en vir
tud de decisión j udicial en firme ; la licen
cia sin remuneración, la licencia por incapa- -
cidad certificada por médico oficial, la ca
lamidad doméstica debidamente probada, y 
la fuerza mayor. 

"La licencia sin remuneración no podrá 
ser inferior a un período de sesiones, inclu- . 
yendo su tiempo de receso. · 

"Los casos de incapacidad o calamidad 
doméstica, deberán ser aprobados por la res
pectiva Mesa Directiva de la Corporación". 

"Parágrafo 19 Las inhabilidades e incom- . 
p::itiiblidades previstas en la Constitución y 
ias leyes se extenderán en igual forma a 
quienes asuman las funciones de_ las faltas . 
temporales durante el tiempo ele asistencia". 

"Pa.rágrafo 29 Las incompatibilidades a 
las qm1 se refiere el numeral 39 deJ artículo 
180 de la Constitución comprende únicamen
te a los congresistas que sean miembros de 
juntas o consejos directivos de entidades 
oficiales descentralizadas de cualquier nivel 
(nacional, departamental, distrital o muni- · 
cipal) ,  o de instituciones privadas que ad
ministren tributos del Estado". 

"Parágrafo 39 El farude comprobado para 
obtener la aprobación de la licencia por en
fermedad o calamidad doméstica, será causal 
dé pérdida de la investidura para los éon
gresistas y declaración de vacancia absoluta 
para el resto de las corporaciones". 

Ricardo Rosales Zambrano, Ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DJ[füATE 
al Proyecto de ley número 83 de Hl!}3 Cámara, 
"por la cual se modifica la Ley 33 d.e 1985 y se 

dictan otras disposiciones". 

· Señor Presidente : 
Honorables Representantes: 
Cumplo con el _honroso ofici!o dé r,errdi� po

nencia para primer debate al proyecto de ley 
·en mención del cual soy ponente. 

Al hacer e.l análiisls de la Ley ;3,3 de rn85 
he llegado a ia· conclusión que ,se hacia ne
cesario actuailizar el régtmen ,a.e servicios 
asistenciales, de Seguridad Social y Presta
cional de los servidores de la Ra¡ma Legisla
tiva del Poder Públi!co, máxime en l:os mo
mentos actuales cuando el país se apresta a 
realizm:r una 1reforma de fondo sobre la Se
guridad social ·de todos los colombianos. 

Al conocer este proy,ecto de ley presenta;do 
·por el honorable -Representante Vel!ásquez A., 
recurrí al Fondo de Previsión Social, con el 
ámimo de conocer sobre los hechos y la 'expe
riencia de sus ocho años de servicio · y 
.prestación asi:stencial que nue,stra institu
ción viene aportaindo, para da'l·me cuenta 
·eXa;cta sobre · la. eficiencia, o ineficiencia, en 
materia legal y reglamentaria, Meg:ando a la 
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conclUJSión que tanto la Ley 33 de 1985 como 
el proyecto que V'aJm.OS a debatir, deben srnfrir 
unas modilficaciones. Como es de su conoci
miento fuimos var�os de los Representantes 
de esta Comisión a las instalaciones del Fondo 
y alli escuchamos_ 1'01s planteamientos 'que he
mos tomado como base para traer ante la 
Comisión un pliego de modificaciones que in
cluye ;propoiSiciones aditivas, modificativai.s y 
supresi-vas, la:s cuales me permito a:dj unt1ar 
con el presente informe para que los hono
rables Hepresentantes se sirvan ·estudiarlas 
y en su sabiduría la.s acoj an o modtfiquen. 
En cuanto a 11a propuesta de vincular los Con
gr�si:stas a la Junta Directiva del Fondo, aun
que la intención sea j usta y sama, traspasa 
lo.e:; linderos con�titucionares y ademá,s rray un 
concepto del Consej o de Estado en la inhabi
Udad de llos Cong1'esistas para 'Conformar JUil1-
tas Directivas. 

En consecuencia me permito proponer a la 
ho_norabfo Comisión ,Séptima :  Dé.se :primer 
debate al pmyecto de ley. 

De vuestra Comi1sión, 
Samuel Ortegón Amaya, 

Representante a la Cá.mara. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 77 de 1993 Cámara, 
por la cual la Nación se a.socia a la celebración 
de los ciento ochenta años de la fundación 
del Municipio de Copacabana, en el Departa-

mento de Antioquia, y se dictan otras 
disposiciones". 

Señor Presidente y demás miembros de la 
Comisión Segunda de la Cámara ci.e Repre"'" 
serttantes : 

Cumplo con el honroso encargo que me 
hizo el señor Presidente de esta, Comisión íde 
rendir ponencia para primer debate al Pro
yecto de ley número 77 de 1993 Cámara, "por 
la cual la Nación se asocia a .la c1elebración 
de los ciento ochenta años de la d'undrución 
del Municipio de Copacabana en el Depar.ta
mento de Antioquia, y se dictan otras dispo
siciones". 

Esta iniciat:i!va 'tiene dos obj etivos centrales : 
En primer lugrur, rendir un j usto homenaj e 

a la comunidad copacabanita, que 1en el pre
sente año conmemora los 180 años de vida: 
de su nmnidpio, cuya ,fundación se remonta 
al año de 1813, en plena época de la Indepen
dencia N !:!-Cional. _ 

En segundo lugar, 'Contribuir con el 'desa
rrollo social de Oopacabana, para lo cual se 
autoriza al Gobierno Nacional para que en 
asocio de las autoridades municipales 'Y de-

- partam.entales emprendan la ej ecución de una 
importante obra de inversión social, la cons
trucción del complej o educaitivo "José Migue'li 
de Res trepo y Puerta", quizá el proyecto más 
trascendental ,que se ��delanta en esta loca
lidad en el ár·ea de la educación y la cultura, 
y cuyos beneficios cobiij arán no sólo a la co
munidad copacabanita sino además a los mu
nicipioiS circunvecinos. 

-J 

Conveniencia del proyecto. 
En una sana y ar�Ígada tradición, el ·con

greso de la Rep}lblica acostumbra honrar la 
memoria d'e ilustres :ciud.ruda:cyos; que ,con sus 
obras han contribuido al enaltecimiento y al 
progreso del 'País. También es ·costumbr.e aso� 
ciarse a las ·celebraciones - de la;s dif1er·entes 
comunidades 'de nuestra patri!a ·cuamdo sus 
localidades cumplen a'fíos de fundación, pues 
el municipio es la célula básica de organiza
ción socia1 y :política, y uno ,de los qllie más· 
apego y orgllillo genera entre los colombianos. 

Este e.s el caso de la comunidad copaca
banita, que ep. 1'9913 celiebl'a los 1:30 afros de su 
elevación a la categoría de municipio, pues 
su fundación se remonta a los albores de la 
Conquista ,Española, hacia e1 año de 1541, por 
Jorge Rob1edo Ortiz, conquistador del Valle 
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de Aburrá. Se trataba de un poblado sencillo 
en torno a la mina de aluvión de 1a. quebrada · 
La Chuscala, y luego del desaloj o a que fue
l'ón someti:dós su s habitantés sé nbic·ó en la 
llanura aluvia del RiO MedeUín, teniendo co
mo referente a la Quebl'ada Piedras Blancas. 
Ei traslado y consolicl:ación de la Parroquia de 
Nuestra Señoi'a de la Asunción de Copacaba
na, se da en el año de 1702. 

:Qesde 1813 .  •en plena época de la Inde.pen
dencia Nacional, Copacabai1a es elevada a la 
cafegoría de municipio , y en su _ciento ochenta 
080) años de existencia se ha caracteri:z;ado 

por sus grandes apoi"tes a las artes plásticas 
la política y la producción agrícola, comer
cüi:l e industrial. 

- Gon respecto a las obras que .se autori:z;an, 
no hay duda de la conveniencia social que 
conlleva la construcción del complej o •educa
tivo, pues a través de su larga historia, la 
comunidad copa·cabanita ha sido abanderada 
de las artes y 1a cultura, y esta obra permi_tirá 
c9nsolidar a la localidad como uno de los epi
centros educativos y artísticos de Antioqui,a . 

A nivel cultural •e'l municipio cuenta con 
una escuela de oenas artes y la casa de la 
cultura, en donde las activtdades fundamen
tales son la m11sica, el teatro, 'la pintura, el 
v¡deo y la litieratura. 

E_l Complej o �du,cati•vo "José Miguel de Res
ti'epó y Puerta", penniti_rá desarrollar acti-

---- -- vii;laciBiUm lá:s áreas de educ�i,ón secundaria 
y tt11 iversita:Há� -- 1,eprc�setitaqiones artí;sticas, 
teatra1'es y culturales, en:--un auditorio ·cqn ca
pacidad para 550 espectadores. He espera al
bei·giü a 1 .  300 estudiantes de la locaUdad y de 
los municipios circunveoinos, ya que actual
mente la región no cuenta con las institucio
nes que permitan ·el acceso a la . educación su
p.erior a- su j uven�n;d, que se ·vé óbiigada a 
desplazarse a Medéllín y � Bogotá. 

:Por la mag·niti,.1 (1  y costo qe la obra, l::i,s au
toridades locales aspiran a obt•ener la cofi
I}0.nci:;i.ción de la Nación y el Qepartamento de 
Antioquia, pues la municipalidad asumirá 
parte sustánoial tlel costo del proyecto. 

Otro aspecto que muestra la conveniencia 
del proyecto, es que permitirá hacer 1efectirvos 
varios de los derec·nos contemplados •en el 
Capítulo II de la Constitución. 

-

Al respecto, el ¡:¡,rtículo 67 d:e ia. Carta ga
r�n ttza :C()IT).o derecho de tocios los colombia
nos_ la educación, erigida como servicio pú- _ 
blico que ti:ene un¡:¡, función social; con ella 
se bl,lSCfJ. el acceso al conociñüento, a ·la cien
cia, a la técnica y a los demás bienes y valores 
dé' la cultura. 

En cual1)to a la financ�a'Ción de este ser- -
vicio, se conságrá -que "la Naéión y 1las enti,
dade,s territoriales párticipatáh en la direc
ción, financiación y adrri.inistr:a•ción de los 
s�rvi_G�os t;d\tcativQs estatales , . .  ", 

Por otro lado, el artículo 70 establece que "el 
Est!l!dff tiehe el qeber de profno·ver y füfii:erttár 
e'i acceso a la cultura de todos los colombia
nos ·en ¡g·ualdad de oportuni dades, por medio 
de la educs.•ción petman:en1te y la 1ensenanza 
científica, t_écnicf)., artística y profesional en 
todas lªs eta.pas del proceso de crea!Ción de la 
identtdad naci:onal .  La·cultu ra •en sus di�eren
tes mani f'esta;ci.ones es fundamento de la na- -
ciOn�lidad . El Estadb recónioce la igua'1cta·d y 
dignidad de todas la,s que coniV-iyen en el pais. 
El Estado promoverá la investigación, 1la ci:én
cia, •el desarrollo, y la difusión de los váfotes 
culturales de la Na;ción;'. 

Estamos pues frente a una iniciativa de 
gran benefi cio soóial que - permitir� hacer 
I'ea-li:dad varios de -los derecb o.s establ:ecidos 
en- favor de los colombianos en 'J a nueva Cons
titución Política, como .son el_ acceso a la edu
cación, las artes y la cultura. 

Antecedentes ele constitucionalidad de pro
:vectos de ley que autorizan o decretan gas
tos públicos de interés social. 

Otro de los aspectos a ana'Lizar _  en est.e tipo 
de iniciativas parlamentarias· que autorizan 
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gastos de la Naeión es. su constitucionalidad, 
pues l;>ien tnucl;rns .se han c•órl!Vertido en leyes 
de la R�Ifüblica, otras han sido obj etadas por 
inéXequiiJiHoád por el Ej ecutivo Nacional. 

Al respecto, 1es importante trae·r a colación 
el - prominciamiento del Ministerio Público y 
el post€lri:or fallo de la Corte Constitucional 
(22 de febrero cte 1993) sobre las obj.eciones 
d_e inexequibilidad pl"esentadas por el Pre
sidente G�wiria al Proyecto de le1y 134, "por la 
cual la Nación se a.socia a la ce'lebraición de 
los 150 años del Municipio de Marmato, De
pa1;ta1P1'ento de Cal<;ias, y se dictan otras dis
posiciones" .  La máxima autoridad consti.tu� 
ctonal d ei país sentó un sólido precedente 
sobre la exE)quiqllidad de lás iniciativas que 
ordenen gastó.s públicos ·a.e interés social, es 
decir, aquellas orientadas a hacer realidad la 
füncióh social del Estado. 

En el mencionado proyecto, aprobado por 
el Congreso de la R•epública, se autorizaban 
g'asto.s púbiicos en el Muíücipio de Marmato, 
eh ai'vel'sas areas ( con.strucciÓIIl de acueducto 
y aMántarillado, casa ·de la cultura, instala
ciones depol'tivas, escuelas, ic:ol1Jstrucción : y 
pavirhentaCión de vías, hoteles y hospitales ) .  

- Següii él concepto del Procurador sobre es
ta iniciativ"a "en nada cohtraiviel11e 'la precep
iva constitucional ptevista por el artículo 
15ü.;i5, hi los ai'tículos 150- 1 1, el 345 y 
_346, el que el pi·oyecto baj ó estudio, rinda 
poi: lfiiédio de ley, hdnór o recónocimientó a 
los fü!idaclótes de Marmato, a«sí como tampoco 
qüe se decrete ün · g'asto pubUco, pues p�eci
same.nte el artículo 345 prevé en su ip:ctso 
segundo que ningún gasto público podrá ha
cerse sin que haya sido decretado por el Con
gre.so y l!l. cláusul¡¡, general de competencia 
contemplada - en el artícuío 150 lo autoriza 
para dicta.ir ese tipo de ley, ,siel_Thpre y ·cuando 
no riña con las prec•eptivas de los articulas 
355 y 359 de 'la Constitución". 

- :i<Jste concepto de exeqüibilidad fue acep
tádo por la Cbhrte Constitucional en senten
cia del 22 de febl"ero de 1'993. 

F;especto a este tema, en el fa1lo citado, la 
Corte -expre,sa : "to -primero que ha ide resal
tarse es que a pesar de la redacción que ofrece 
el articulo . sgundo ctiel p:i_:oyecto de ley en el 
senti:Q.o <;le '.autorizar' al Gobierno Nacioual 
pa·ra· concu,rrir en la. financiación de ·1'as dis
ttn ta,s oqrn¡:¡ qe ben.eflcio público que eff el -
mismo ¡:¡e relaci'onan, en verdad fo que hace 
es decreta:r un gasto :público, y más concre
tarnen te u11 - gasto púl?lico O.e inversión so� 
cial . _ .  ". 

" . . . De ·esta manera, será una ley de la 
Repúl:)Uca ('el ¡¿royecto de ·ley e n  vía de con"" 
vertlr,<Je en ley) la que estará decretando •el 
gasto put?Hco, y así se aj usta el proyecto a los 
a1;t-!ctil•os Hi0- 1 1  ( copresponde al Congreso es
tabh�cer !as rentas nacion;ales y fijar 1os ga:S
tos cJ:e la .adroinist;raci.ón) , 315 tno puede ha
e:etse en tlempo de pa_z nin,gún gasto público 
qu;e no haya ·sido decretado por el Congreso ) ,  
y 346 (el - .qe n�sorte del Gobierno Nacional 
elªl>orar ·anu�lmente el presupuesto de gastos 
y tey de a¡propiactones que _ habrá de presen ... -
tar ante el Cong·reso) ". 

" . . .  Se cumple así también la previ.sión del 
inciso segundo de1 artículo 346 ·que señala que 
e'.l,_1 la !ey id•e l'tpropiaciones - no .podrá incluirse, 
entre varios conceptos, partida alguna que no 
correspónda a un gasto decretado confotme 
a la ley anterior" .  

" . . .  L a  ley en que s e  cmvirtiera el  presente 
p:r-óyecto de ley será el estatuto legal que el 
Gobief.no habrá de tener eh cuenta para in
c.luir eh futuras vigencia.s fiscales en el Pre
supuesto Nacional los gastos públicos que se 
decretan en tal proyecto a faJvor de obras de 
interé.s social en el Municipio de Marmato . . .  ". 

En la decisión sobre la exequibil'i:dad del · 
proye-otJo, la Corte Constitucional expresó lo 
siguiente : '"en mérito de lo expuesto, la Corte 
Constitucional, Sala Plena, oído el concepto 
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del Procurador General de la Nación, en nom
bre del pueblo y por ma111dato de la Consti-
tución, 

RESUELVE : 

1 .  Decláráse iillfuhdadas las obj•eciones dé 
inconstitucionalidad formulaidas por el Ej e
cutivo al P.royecto de 1'ey número 134 de 1989 
Senado de la República ( 198 ·de 19'89 Cámara 
de R,epresentantes ) ,  "por la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los 450 ·afí!os del 
Munici:pio de Marmato, Departamento de Cal
da.s, y se di•ctan otras dispoBiciones" y sólo en 
cuanto hace al planteanüento de inexequibi
lidad de tales obj eciones . . .  ". 

En este tras1cendental fallo, la Corte re"cono
ce 'con claridad 'la. facultad de los miembros del 
Congreso de presentar proyectos de ley que 
decreten inversiones públicas y la obligación 
del Gobiei·ho de incluirlas en la Ley de Pre
supuesto de la Nación. 

Por ctra parte, con respecto a la Ley Anual 
del Presupuesto, la Nueva Carta establece en 
e1 artículo 346 : 

-

"El Gobierno formulará anualmente el Pre
supuesto de 'Rentas y Ley' de 'Apropiaiciones 
que deberá correspondeir a•l Plan Nl'tcional de 
Desarroüo y lo pr.esentará al  Congreso, dentro 
de los diez primeros días de cada legisla:tura. 
· En la Ley ele Apropiaciones no podrá in
cluirse partida alguna que no coriresponda a :  

1 .  un crédito j udicialmente ·reconocido. 
2 .  O a uñ. gasto decretado conforme a la ley 

anterior. 
3 .  O a uno pr,opuesto por ·el Gobi·erno para 

atender debidamente el funcionamiento 
de fas Ramas del Poder Público, o al ser
vicio de la deuda, o destinado a dar cum
plimiento al Plan Nacional de Desarro
llo" ('resaltado y numerado nuestro ) .  

En cónchisión, podemos decir que según lo 
establecido en l.a Constitución Política d'e Co
lombia, el concepto del Procurador y el fallo 
de la Corte Constitucionail citados, �os riequi
sit'os · que deben cumplir ·1as leyes de iniciativa 
parlamentaria que ordenen inversiones públi
cas para qllle sean incluidas en el Presupuesto 
General de la Nación, son : 

1 .  Que sean anteriores al respectivo pre-
supuesto ( arttculo 346 Constitución) .  -

2 .  Que correspondan o estén ori·enta<das a 
cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, 
expedido mediante la Ley cdel CongTeso ·d'e la 
R!epública ( articulo 341 Constitución Política ) .  

3 .  Que n o  decreten auxilios o donaciones 
en favor de personas naturales o j uríqicas ele 
derecho privado ( artículo 355 Constitución ) .  

4 .  Que 'no creen r·entas naciona.les de des
tinación específica, e�cepto las contempladas 
en el articulo 359 de la Constitución. 

Por -esta razón, ni el Congreso ni ·el Go
b�erno pueden ni deben TeichazaT una inicia
tiva pariamentaria de esta naturaleza, sino 
que de1ben darle el trámite ordinario de cual
quier proyecto de }ey que -presenten los Con
gresistas. 

De "éSta máhe.ta, éonstatamos que la inicia.
tiva üene un sólido asidero en las normas 
cón1stituciona:les sobre •el d'érecho de lo.s co
lombianos a la •e;duca;Ción y la 'Cultura, y en 
la · responisabilidád del Estado én su dirección, 
oi'g-án ización, financiadón y promoción. 

Por eilo, considero ajustad.o a derecho y con
veni·ente que en la financiación cie la obra 
que se autoriza el proy.ecto de ley contemple 
la concurrencia ·entre los difere'ntes nive.les 
en que opera el Estado : La Nación, el depar
tamento y el municipio, trabaj ando armonio
sa y solidariamente en el cumplimiento de 
U:ná responsabilidad común : brindar educa
ción y cultura a las comunidades colpin
bianas. 

Señor Presidente y honorables Represen
tantes de la Comisión Segu111da de la Cámara, 
al presentar ponencia favorablie para ·esta 
loable iniciativa, s oUcito cordialmente su voto 
afirm ativo, en bien de la comunidad de una 
importante región de la patria, que requiere 

_ .. 
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del apoyo del Legislativo para sentar las ba
ses para su de,sarro1lo social, con miras a en
carar coi: optimismo los retos del siglo XXI. 

l\ilanuel Ramiro Velásquez Arroyabe, ·Repre
sentante a la Cámara DepaTtamento de An
tioquia. 

Santafé de Bogotá, D. C . ,  ootubre de 22 1993.  

PLIEGO DE MODIFICACIOE.S AL PROYECTO 

Con el obj'eto de ajustar el texto del ar
ticulado a los preceptos constitucionales, al 
concepto del Ministerio Público y al fallo de 
1a Corte Constitucional mencionados 'en esta 
ponencia, considero pei�tinente hacer unos 
pequefícs ·cambios, más de carácte'r formal 
que de fondo. 

:Hll texto del proyecto de ley quedaría de la 
siguie·n t;e forma : 

PROYECTO DE LEY NUMERO . . .  DE 1993 

"por 'la cua:l el Congreso de la República y la 
Nación se asocian a la celeb1:ación de los 180 
año.s de funda·ción del Municipio de Copa
cabana, en el Departamento de Anti.oquia, y 
se autorizan unos gastos púbHcos 1de interés 

social". 

El Congreso de Co1ombi;:i, 

D E C R E T A : 

Artículo 19 El Congreso de la República y 
la Nación se asocian a la celebración de los 
180 años de fundación del Municipio de Co
pacabana, ·en el Departamento de Antioquia, 
h!onran 'la memoria de sus funda·dores, exal 
tan las virtudes pacifistas y civicas de sus 
gentes y se asocia con su desarrollo socia'L 

Artículo 29 Autoríza1se al Gobiea.-no Nacional 
para que a través del Ministerto de Educación 
Nacional, 1en coordinación can las r·espec.tivas 
autcridades loca1'es y departameruta'1es, finan
cie la construcción de.l Complejo Educativo 
"José Miguel de Restrepo y Puerta", que se 
ej1ecuba en 'el Municipio de Copacabaina den
tro de las actividades con m0iti1vo de la cele
bración de los ciento oohenta años de s u  
fundación. 

Artículo 39 Autorizase al Gobierno Nacio-
1ml paira efectuar Las operaciones p:r;esupues
tales, realizar los contratos y demás acto:s ad
mtnistrativos necesarios para el ciabal cum
plimiento de esta ley. 

Artículo 49 Esta ley •dge a partir de su 
sanción. 

Dad a e:a Saintafé de B ogotá, D. C., a 

Manuel Ramíro Velásquez Arroyabe, Repre
sentante a la Cámara Depairtamenito de An
tioquia. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE -

al P.royecto de ley número 309 de 1993 Senado, 
328 de 1993 Cámara, "por medio de ·Ia cual 
se aprueba el Convenio Comercial entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República de Polonia", suscrito 

en Varsovia el 26 de octubre de 1989. 

Honorables Represen tan tes : _  

Cumpliendo ·el honroso encargo de [ a  Pre
stdencia de la Comisión Segunda de la Cá
mara de R:epresentantes proc,edo a r.endir po
nencia ctel proyecto referenciado. 

J uel'es 28 de octubre de 'l993 

Urrtón y cooperación ecqnómica es la estra
tegia que se impone en el mundo de finales 
del siglo XX. Por identidades culturales, ca
racterísticms socio-polític·as comunes, para 
revivir y hacer reaJidad intenciones de líder·es 
y personaj es de la historia de la humanidad 
y en :suma 1con el obj etivo de aunar esfueirzos 
y recursos en procura de un mej or bienestar 
con ·paz y seguridad, los pueblos se integra.u 
hoy en organiza,ciones de comunidades o paí
se,s, que identifican una nueva etapa con J·a 
hiistoria de la huma.nidad. 

Después de los 1conflictos bélicos en la pri
mem mitad del siglo, y tras :superarse :la de
nominada guerra fr;ía, j unto al desmorona
miento de los regímenes comunistas, iSe abre 
,paso el tan promocionado nuevo ordenamiento 
e conómi!co mundia:l. 

Las crisis refle.i actas ·con altilJaj os en los 
índices de crecimiento económica- y en perío
dos de aguda rec·e.sión que llegan a comprome
ter no sólo la estabi:lidad socio--económica, 
sin.o la misma política democrát:vca, nevaron 
a que las naciones emprendieran procesos de 
aj uste orientados haJcia 'la apertura, moder
nizrución y priva•tizaición, ·pa'ra la cual la coo
peración ,e integración son los mej ores ca
minos, como �o demustran casos concretos en 
los dif.erentes continentes. 

Tanto las potencias industriali'l:adas como 
los países •en desarrollo y las naciones más 
pobres, son hoy concientes de que por medio 
de la unión ,mej oran 'las .posibilidades de cirn
cimiento en busca de garantiziar bienestar, 
:paz, seguridad y tranquilidad a la :población. 

MientraiS que la caída del comuni,smo :pro
pició el surgimiento de estados independien
tes que antes se identificabam por ideoiogías 
y estrategias económicas, en Occident·e ocurre 
f,enómeno contrario. Ma.nteniendo su inde
p endencia y autonomía ·polítii<�.a. los países 
estudian y concretan acuerdos de ,coopera
ción 1e integración para disponer de más op
ciones, que es imposible aiprovechar en 1forma 
indi vi:d ual. 

Inicialmente se emprendieron p:rograimas d·e 
cooperación binacional, como el que ahora 
nos ocupa, pero por el mismo dinamismo en 
11a economía mundi_a.1, en poco tiempo iSe 
abri:eron paso Jos acuerdos multilaterales e n  
l o s  ·que s e  ·comprometen obj etivos e intereses 
de varios países, en muohas ocasiones con 
marcadas diferencias 1culturales o e1mi:cas, pe
ro con problemas simHares que pueden solu
·cionarse m ediainte estrategias c.ompartidas. 

En la actuaHdad mi!Hones de personas del 
mundo en desarrollo se han estado vinculando 
al proceso económico mundial, pero no e n  
calidad de pedigüeños :si!no como productores 
de bienes. Una nueva era corriente de in
iversiones se ha 'estado generando con destino 
a países c.on baj o costo de mamo de obra 
cuamd-0 estas iirversio111es amparaban 1as na� 
cienes industriales. El mundo entero s e  está 
Henaindo de mercancías y materiales prove
nientes de países en desarrollo, en tal ·forma 
que las ex;portaciones de éstos a aquéllos han 
aumentado en US$ 100 . 000 mLllones desde 
1'989. 

P.ero 1este fluj o de bi·enes no se produce en 
un solo senUdo, ·es decir, de países pobres a 
¡países ricos, sino que, al aumentar e1 tercer 
mundo sus ingresos de divisas, está acrecen
tando 1sumi1ltaneamente su ,capacidad de com
pra 1de mercancírus de to da índole, con lo cual 
el mundo entero se está beneficiando. Las 
compañías multinaiciona1es .calculan .que a fi
nales de 1a pres en te década, los países en de
sarroHo se ·erigirán en inmenso�; mercados, a 
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medida que los ingresos y la productividad 
crecen. 

Por lo a nterior, aprobar eil tratado con la 
República je Polonia se con1vi,erte en un acto 
de coherer cia con la rpolítica aperturista co
:lombiana 1 1  cual, como se ha explicado va en 
concordanl!ia con el ambiente y la coyuntura 
mundial d � internacionalización. 

El proye �to de ley e.studiado, ,constituye un 
primer par n hacia futuras posibilida.c;les de un 
intercambi o importante para los do.s países. 
Eln este, se estipula la concesión recíproca del 
trato de N ación má;s :favorecida en ,cuanto a 
gravamen y proc·edimientos de comercio ex
terior ; se sustituye el sistema de pagos d e  
compensac ión por e l  d e  pago d e  moneda li
bremente , �onviertible ; s e  'establece la exone
ración de 1 �Ta1vá:menes arancelarios a produc
tos ctestin: tdos a la promoción comercial, y 
algo muy i mportante, se establece una Comi
sión Mixta , que no sólo velaría por el cumpli
miento del convenio para propender por unas 
relRJciones comerciales de mayor dimensión y 
perma:nern :ia. 

Por lo a nterior, se propone : 

Dése pri mer debate a� Proyecto de . ley nú
mero 309 ce 1993 Senado, 328 'de 1993 Cámara, 
"por medi1 J de la cual se aprueba el Gonveni'o 
Comercial entre el Gobierno de la RepúbHca 
de Colomt ia y el Gobierno de la República -de ·
Polonia, s1 l\SCrito en Varsovia er:l! (de octubre 
de 1989". 

-

Jairo C copatofsky Ghisays, Representante 
a la Cámaa por Santa:fé de Bogotá. 

C O N T E N I D O  
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